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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes de 25 de noviembre de 1942 por las Que se dispone la aprobación de los contadores de energía eléctrica que se determinan.—Páginas 9820 a 9823.
Otra de 25 de-noviembre de 1942 por la que se declara en situación de excedente voluntario al Ingeniero Geógrafo don Fernando Borrego González.—Página 9823.
Otra de 28 de noviembre de 194;2 por la que se conceden ascensos en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci

viles durante el tercer trimestre de 1942.—Páginas 9823 a 9825.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 1,° de diciembre de 1942 referentes a la concesión del título-licencia de Agencias de Viajes a favor de las Empresas «Viajes Marsans. S. A.» y «Viajes In 
ternacional Expreso», de acuerdo con los preceptos del Decreto de 19 de febrero de 1942.—Páginas 9625 y 9626.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Señalamiento de haberes pasivos (varias Armas).—Orden 

d)e 10 de noviembre de 1942 por la que se clasifica en la situación de retirado y pensionado, con el haber que 
se señala, a los Jefes, Oficiales, SuboficiaQes e indivi
duos de tropa que se relacionan.—Páginas 9826 a 9829.Indemnizaciones (personal civil marroquí).—Orden de 
23 de noviembre de 1942 por la que se conceden las 
indemnizaciones que se detallan al personal que se relaciona como herederos de indígenas marroquíes com
batientes muertos con motivo de la Guerra de Liberación.—Págiaas 9829 a 9844.

3ITNISTERIO DE MARINA
Medalla Militar.—Orden de 29 de noviembre de 1942 por 

la que se concede la Medalla Militar al Capitán de Corbeta don Manuel Seijo López.—Página 9844.
Recompensa.—Orden de 29 de noviembre* de 1942 por 

la que se concede la Cruz de Plata del Mérito Naval, con distintivo blanco, a los Agentes del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia don Carlos Mélida y don José 
Rodríguez del Alba.—Página 9844.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de noviembre de 194(2 por la que se traslada 

a los funcionarios de la Escala Técnico-directiva del 
Cuerpo de Prisiones que se mencionan a los Establecimiento que también se c ita n —Páginas 9844 y 9845.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 20 de noviembre de 1942 por la que se dan 

normas para la colocación dentro de la Escala Auxilian 
del Cuerpo de Administración Civil, de los Mecanógrafos calculadores, Auxiliares de la Comisión Mixta' 
Arbitral Agrícola y Auxiliares a extinguir, cuya inclu-f sión en la misma ha sido acordada por Orden de Sub** 
secretaría de esta fecha.—Página 9845.

O tra de 30 de noviembre de 1942 por la que se crea el Ser-* 
vicio de Plantas Medicinales.—Páginas 9845 y 9846.

O tra de 22 de noviembre de 1942 por la que se verifica 
movimiento en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento.—Página 9846.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 20 y 27 de octubre de 1942 por las que se deu clara revisado el expediente de depuración de los Pro

fesores que se citan de las Escuelas Noimades de las 
localidades que se expresan.—Página 9847.

Otras de 27 de octubre y 7 y 11 de noviembre de 1942 
por las que se declaran revisados los expedientes de depuración de los señoresj que se mencionan, Inspecto
res de Prim era Enseñanza de las localidades que se 
indican.—Páginas 9847 y 9848.

Orden de 21 de noviembre de 1942 por la que se clasifica 
como Fun4ación privada mixta de enseñanza y de culto la instituida por don Bartolomé Estévan Mata, en -Teruel y en Albarracín, con los demás pronunciamien
tos de Ley.—Páginas 9848 y 9849.

O tra de 21 de noviembre de 1942 por la que s;e clasifica como benéfico-docente, de carácter particular, con loa demás pronunciamientos de Ley, la fundación deno
minada «Patronato de Nuestra Señora de los Dolores» establecida en Zurbano (Alava) por don Ramón ‘de Zurbano y Alcíbar.—Páginas 9848 a 9851.

O tra de 21 de noviembre de 1942 por la que se clasifica 
como benéfica particular docente la Fundación instituida en Almoharín (Cáceres), por don Andrés Martín, 
Perulero a principios dei siglo XVII, con otros pronunciamientos acerca de su patronazgo, caudal y fines.—* Páginas 9851 y 9852.

O tra de 23 de octubre de 1942 por la que Se clasifica 
como benéfica particular docente, con los demás pro
nunciamientos de la Ley, la «Fundación Dolores Fe- rrándiz», instituida en Tarragona por la Rvda. Madre 
doña María de los Dolores Morales Ferrándiz, en 
cumplimiento de encargo de su difunto hermano don Cristóbal.—Páginas 9852 y 9853
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O rden de 21 de noviembre de 1942 por la que se aclara 
eü apartado a) de la base segunda de la Orden de 14 de 
julio próximo pasado en la que s¡e convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Técnico-mecánico de Seña
les Marítimas.—Página 9853,

MINISTERIO DE TRABAJO
.Ordenes de 24 y 25 de noviembre de 1942 por las que se 

declaran vinculadas a los señores que se mencionan las 
casas baratas y los terrenos que se citan de esta ca
pital. -^Página 9854.

Otras de 25 y 24 de noviembre de 1942 por las que se 
califican definitivamente las casas baratas que se ci
ta de esta capital, solicitadas por los señores que se 
mencionan.—Páginas 9854 y 9855.

'IDtra de 25 de noviembre de 1042 por ¡a que se descali
fica la casa barata número 63 de la Carretera de Ara
gón, sita en Canillas, del proyecto aprobado de 24 ca
sas, a la Compañía Anónima «Casas Baratas» (Grupo 
Ventas), de esta capital, solicitada por don Luis Le
chuga López.—iPágina 9855.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.— (Ins

pección General de Farmacia. Sección de Inspectores 
Municipales).—Anulando la relación de Inspecciones 
Farmacéuticas Municipales, vacantes en Santa Cruz de 
Tenerife, publicada el 21 de noviembre último con error. 
Página 9855.

Patronato Nacional Antituberculoso.—Concediendo un 
nuevo plazo de diez días para presentación de instancias 
y documentaciones para tomar parte en el concurso- 
oposición para proveer la plaza de Director del Centro 
Colapsoterápico.—Páginas 9855 y 9856.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios. 
(Loterías).—Adjudicando a las doncellas que se citan 
los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, asignados 
a las acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.—Página 9856.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 13 premios mayores de ca
da una de las ocho series del sorteo celebrado en este 
da una de las ocho series del sorteo celebrado en 2 del 
actual.—Página 9857.

INDUSTRIA Y COMERCIO—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica de 
Recursos y Distribución).—Circular número 345 por la 
que se dictan normas sobre la realización de lo dispuesto 
por el Ministerio de Agrioultura (Dirección General de 
Ganadería) ©n relación con la fabricación de piensos 
compuestos.—Página 9856.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Anuncio referente a la 
devolución de fianza del que fué pagador de obras de
pendientes de dicho Ministerio en la provincia de Gra
nada don José García Orejón.—Página 9857.

(Sección de Fundaciones).—Edicto por el que se concede 
audiencia a los representantes e interesados en los be
neficios de la «Fundación Luis Palazuelo».—Pág. 9857.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4383 a 4390.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL  

G O B I E R N O
ORDENES de 25 de noviembre de 1942 

por las que se dispone la aprobación 
de los contadores de energía eléc
trica que se determinan.

limos. Sres.: Vista la instancia sus
crita por don Ramón Corbella Alegret, 
como apresentante de la Casa «Paul 
Firchow Nachfgr», de Berlín, solicitan
do la aprobación de los contadoras de 
energía eléctrica tipos CG8 y DG8 
«Pau; Firchow Nachfgr», para instala
ciones monofásicas a 2 y 3 hilos, res
pectivamente, para un voltaje máxi
mo de 400 voltios, con frecuencias de 
40-60 períodos e intensidades de 1,5, 3, 
5, 7,5, -10, 15, 20 y 30 amperios;

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas en el laboratorio 
de la Delegación de Industria de esta 
capital con el contador de energía 
eléctrica tipo CG8 dieron resultados 
favorables;

Resultando que, en virtud de lo an

terior, la Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Delegación de Industria de esta 
capital, informa que los contadores de 
energía eléctrica CG8 y DG8 reúnen 
las condiciones necesarias para ser uti
lizado su empleo en la medición de 
energía eléctrica;

Considerando que, pasado este expe
diente a informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
acepta e informa de acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige ei vi
gente Reglamento del Servicio y el 
Decreto de 5 de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de los contadores de energía 
eléctrica tipos CG8 y DG8 «Paul Fir
chow Nachfgr», para instalaciones mo
nofásicas a 2 y 3 hilos, respectivamen
te, para un voltaje máximo de 400 
voltios, con frecuencias de 40-60 perío

dos e intensidades de 1,5, 3, 5, 7,5, 10, 
15 20 y SO amperios, por reunir las 
condiciones reglamentarias de exacti
tud, construcción y seguridad de fun
cionamiento, y disponer lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y modelos aprobados llevarán 
una placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la casa construc
tora y el nombre, letra o signos que 
distingan el sistema y modelo del con
tador.

b) El número de orden del aparato, 
que deberá, además, estar marcado en 
una de las piezas interiores del conta
dor.

c) La clase de corriente para que 
deba ser empleado el contador, condi
ciones de la instalación y caracterís
ticas normales de la corriente que se 
ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro
bación.

2.o Que se comunique a don Ramón 
Corbella Alegret, representante en Es
paña de la Casa «Paul F i r c h o w  
Nachfgr», de Berlín, domiciliado en es
ta capital, calle del Marqués de Cu-
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bas, número 6, la fecha de esta Or
den de aprobación.

3.° Que de los contadores aproba
dos se envíe un modelo al Consejo de 
Industria y otro a la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, para su 
conservación.

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, y juntamente con las 
normas de verificación y comprobación, 
se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limos, Sres. Directores generales del

Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria.

Normas para la verificación y compro
bación de los contadores de energía 
eléctrica CG8 y DG8 «Paul Firchow 
Nachfgr», para instalaciones monofási

cas a 2 y 3 hilos, respectivamente
Los laboratorios donde hayan de ve

rificarse oficialmente estos tipos de 
contadores deberán reunir los requisi
tos y disponer de ios elementos de me
dida indicados para los de corriente 
alterna, sin que sea necesario ampliar 
ei números de aparatos ni modificar 
los elementos señalados en el Regla
mento de Verificaciones eléctricas y 
regularidad en el suministro de ener
gía.

La verificación se hará en la forma 
detallada, sin necesidad de variar el 
factor de potencia, siempre que el con
tador haya de destinarse únicamente 
a medir la energía consumida en ins
talaciones cuyos receptores sean ex
clusivamente lámparas de incandes
cencia.

La verificación en los domicilios par
ticulares se efectuará como dispone el 
citado Reglamento, pudiéndose reem- 

. plazar las resistencias por los mismos 
receptores de la instalación en que se 
haya montado el contador, siempre que 
sea posible la tara de los mismos.

Los órganos de regulación, de los/jue 
dependen las indicaciones del conta
dor, y cuya fijación, una vez verifica
do, garantizan la marcha- correcta del 
niismo, son los siguientes: la posición 
del imán permanente del freno de Fou- 
cault y las aletas de cobre que des
cansan sobre un eje colocado en el 
sistema de tensión, así como otra pieza 
en forma de aleta, cuyo cono está tam
bién sujeto sobre el hierro del núcleo 
de tensión.

Si el verificador lo juzga preferible 
y. desde luego, más aconsejable, se pre
cintará el contador exteriormente en la 
envuelta del aparato. La Compañía su

ministradora de energía,eléctrica pre
cintará, a su véz, la tapa cubre-termi
nales, que está especialmente prepara
da para dicho fin.

limos. Sres.: Vista la instancia sus
crita por don Ramón Cor bella Alegre t, 
como representante de la Casa «Paul 
Firchow Nachfgr», de Berlín, solicitan
do la aprobación del contador de ener
gía eléctrica tipo F. G. 7 «Paul Firchow 
Nachfgr», para instalaciones trifásicas I 
ds tres hilos (fases desequilibradas;, 
para una tensión máxima hasta 450 
voltios y 40-60 hertz, fabricándose pa
ra intensidades de 1,5, 3, 5, 7,5, 10, 20 
y 30 amperios;

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas en el laborato
rio de la Delegación de Industria de 
esta capitaj en el contador de energía 
eléctrica tipo F. G. 7 dieron resulta
dos favorables;

Resultando que, en virtud de lo an
terior, la Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Delegación de Industria de esta ca
pital, informa que el contador de ener
gía eléctrica F. G. 7 para instalacio
nes trifásicas de tres hilos reúne las 
condiciones necesarias para ser Utili
zado su empleo en la medición de ener
gía eléctrica;

Considerando que, pasado este ex
pediente a informe de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, ésta 
lo acepta e informa de acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige el vi
gente Reglamento del Servicio y el De
creto de 5 de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso jégal en 
España del contador de energía eléc
trica tipo F. G. 7 «Paul Firchow 
Nachfgr», para instalaciones trifásicas 
de tres hilos (fases desequilibradas), 
para una tensión máxima hasta 450 
voltios y 40-60 hertz, fabricándose para 
intensidades de 1,5, 3, 5, 7,5, 10, 20 y 
30 amperes, por reunir las condicionas i 
reglamentarias de exactitud, construc
ción y seguridad de funcionamiento, y 
disponer lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y modelo aprobado llevarán 
una placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la casa constructo
ra y el nombre, letra o signos que dis
tingan el sistema y modelo del con
tador.

b) El número de orden de* apara
to. que deberá, además, estar marca
do en una de las piezas interiores del 
contador.

c) La clase de corriente para la

que deba ser empleado el contador, 
condiciones de la instalación y carac
terísticas normales de la corriente que 
se ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro- 
b¿ción. '

2.° Que se comunique f  don Ramón 
Corbella Alegret. representante en Es
paña de la Casa «Paul F i r c h o w  
Nachfgr», de Berlín, domiciliado en 
esta capital, calle del Marqués de Cu
bas, número 5, la fecha de esta Orden 
de aprobación. '

3.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo al Consejo de Indus
tria y otro a la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, para su conserva
ción.

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, y juntamente con 
las normas de verificación y compro
bación, se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.;
limos. Sres. Directores generales del

Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria.

Normas para la verificación y compro
bación del contador de energía eléctri
ca tipo F. G. 7 ( (Paul  Firchow 
Nachfgr», para instalaciones trifásicas 
de trés Hilos (fases desequilibradas)]

Lós laboratorios donde haya de ve
rificarse oficialmente este tipo de con
tador deberán reunir los requisitos y 

•disponer de los elementos de medida 
indicados para los de corriente alter
na, sin que sea necesario Ampliar el 
número de aparatos ni modificar los 
elementos señalados en el Regla-- 
mentó.

La verificación se hará en la forma 
detallada en el citado Reglamento y 
con factores de potencia inferiores a 
la unidad. ,
. La verificación en jos domicilios par
ticulares se efectuará como dispone el 

’ Reglamento de Verificaciones, pudién
dose reemplazar la resistencia por los 
receptores de la instalación en que se 
haya montado el contador, siempre 
que sea posible el tarado de ios mis
mos y la medición exacta de todas las 
características de la energía consu-' 
mida.

Los órganos de regulación de los que 
dependen las indicaciones del contador, 
ys cuya fijación, una vez verificado, 
garantizan la marcha correcta de di
cho aparato, son los siguientes: las 
piezas metálicas colocadas sobre la ar
madura de los núcleos de intensidad, 
las aspas basculantes colocadas sobre 
los núcleos de tensión cerca de cadáj
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disco y la posición de los imanes per
manentes del freno de Foucaült.

Si el verificador lo juzga preferible, 
y desde luego más aconsejable, se pre
cintará el contador exteriormente, me
diante los tonillos d'3 la tapa, que es
tán preparadas especialmente para tai 
fin. La Compañía sum inistrador^ de 
energía precintará, a su vez, lác-tapa 
cubre-terminales, que también está 
preparada con este objeto.

limos. Sres.: Vista la instancia sus
crita por don Ramón Corbella Alegiet,, 

..•corno representante de la Casa «Paul 
Firchow Nachfgr», de Berlín, solici
tando la aprobación del contador de 
energía eléctrica tipo-M .: G. 7 «Paul 
Firchow Nachfgr», para instalaciones 
trifásicas de cuatro hilos (fases des
equilibradas), para una tensión nomi
nal máxima de 450 voltios entre fa
ses, con frecuencias de 40-60 períodos, 
fabricándose para intensidades de 1,5, 
3, 5, 7,5, 10, Í5, 20 y 30 amperios;

Resultando que las Apruebas regla-, 
ínentarias efectuadas en el’ Laborato
rio de la Delegación de Industria de 
esta capital en el contador de energía 
eléctrica tipo M. G. 7 dieron resultados 
favorables;

Resultando que en virtud de lo an
terior la Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta, de 
la Delegación de Industria de esta ca
pital, informa qué él có#tádfcr tiei 
energía eléctrica M. G. 7 para insta-- 

, laciones trifásicas de cuatro «.hilos, 
reúne' las condiciones necesarias para 
ser utilizado su empleo en la medición 
de energía eléctrica;

Considerando que, pasado este expe
diente a informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
acepta e informa de acuerdo con él;.

Considerando que en ja, tram itación1 
de este expediente se han tenido en.

' cuenta ^uantos requisitos exige el vi- . 
gente Reglamento del Servicio y -e l 
Decreto de .5 de julio d’e 1936,
. Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 1 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a bien, 
autorizar ¡a circulación y uso legal: en 
España del contador d e ; energía eléc- . 
trica tipo M. G. 7 .«Paul Firchow 
Nachfgr», para instalaciones trifásicas 
de cuatro hilos (fases desequilibradas), 
para una tensión máxima de 450 vol
tios entre fases; con frecuencias de 
40-6<f períodos, fabricándose • para • in- •« 
tenslda<Jes de 1.5. 3, 5, 7,5, 10, 15, 20 
y 30-amperios. por reunir las condicio
nes reglamentarias de exactitud, cons
trucción y seguridad de funcionamicn- ' 
to, y disponer lo siguiénte: 

d.° Los contadores pertenecientes al

sistema y modelo aprobados llevarán 
una placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la Casa construc
tora y el nombre, letra o signos que 
distinguen el sistema y modelo del. con
tador.

b) E; número de orden del aparato, 
que deberá, además, estar marcado en 
Una de las piezas interiores del con
tador.

c) La clase de corriente para que 
deba ser empleado el contador,- condi
ciones de la instalación y característi
cas normales de la corriente que se ha 
de utilizar.

d) La fecha'de la Orden de apro
bación.

2.° Que se comunique a don Ramón 
Corbella Alegret, representante en Es
paña de la C a s a  «Paul Firchow 
Nachfgr», de Berlín, domiciliado en 
esta capital, Marqués de Cubas, núme
ro 5, la fecha de esta Orden de apro

bación.
3 ° Que de! contador aprobado se 

envíe un modelo al Consé jo de Tris-.: 
dustria y otro a la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, p arí sú con
servación.

4> Que esta resolución, para Cono
cimiento general, y juntam ente con las 
normas de verificación y comproba
ción, se publiqué en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV.. II. para .su  
conocimiento y demás efectos.:

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1942.— 

P. d !', el Subsecretario* Luis Carrero.

Ilrhos. Sres." Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y

. de Industria.
" ^

Normas para la verificación y compro
bación del contador de energía eléc
trica tipo M. G. 7 «Paul Firchow 
Nachfgr», para instalaciones trifásicas 
de cuatro hilos (fases desequilibradas)

- Los laboratorios, donde hay3, de ve
rificarse este tipo de contador deberán 
reunir los requisitos y disponer de los 
elementos de medida indicadós para 
los de corriente alterna, sin que sea 
necesario ampliar el número de apara
tos ni modificar los elementos seña
lados en el Reglamento de verificacio
nes eléctricas y regularidad en el su
ministro de energía.

La verificación se hará en la. forma 
detallada en el citado Reglamento, sin 
necesidad de emplear ningún disposi
tivo complementario. . -v 

La verificación, cuando el contador 
esté montado en la instalación del abor

nado, se efectuará igualmente como 
dispone el Reglamento, pudiéndose* 
reemplazar las resistencias por los mis
mos receptores de la instalación en 
que esté montado e; contador, siempre 
que sea posible la tara de los mismos 
y la determinación exacta de las ca
racterísticas de la energía consumida.

Los órganos de regulación de los que 
dependen las indicaciones dei conta
dor, y cuy.; fijación una vez verificado 
garantizan la marcha correcta del mis
mo, son los siguientes: la posic-ón de 
los dos imanes permanentes del freno 
de Foucault y ]as aletas de cobre que 
descansan sobre ei eje colocado sobre 
la bobina de tensión de cada uno de 
los tres sistemas propulsores, así como 
la de otra pieza en forma de aleta 
sujeta en el entrehierro de cada uno 
de los tres núcleos de tensión.

Si el verificador lo juzga preferible, 
y desde luego más aconsejable, se pre
cintará el contador exteriormente en 
la envuelta del aparato. La Compañía 
suministradora’ de energía eléctrica 
precintará , a su vez la tapa cubre- 
terminales, que está especialmente pre
parada para dicho fin.

limos. S res.: Vista la instancia sus
crita por don Mauricio Pepin Descouts, 
Director-Gerente de la «Compañía para 
la Fabricación de Contadores y Mate
rial Industrial, S. A.», solicitando la 
aprobación de los contadores eléctri
cos monofásicos de dos y tres hilos 
A. B. 5. P., construidos para todas 
las intensidades comprendidas entre 
upo y 150 amperios, todas las tensio
nes entre 50 y 500 voltios y las fre
cuencias comprendidas entre 16 y 90 
períodos por segundo;

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas en el Laborato
rio de la Delegación de Industria de 
esta capital con un modelo de es
tos contadores eléctricos monofásicos 
A. B. 5. P, dieron resultados favora
bles;

Resultando que, en virtud de lo an
terior, la Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta, de 
la delegación de Industria de esta ca
pital, informa que los contadores eléc
tricos monofásicos de dos y tres hilos 
A. B. 5 P. reúnen las condiciones ne
cesarias para ser utilizado su empleo 
en la, medición de energía eléctrica;

Considerando que, pasado este expe
diente a informe de la Comisión P e r
manente de Peáas y hedidas, ésta lo 
acepta e informa de acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige el vi
gente Reglamento ‘ del Servicio y el 
Decreto de 5 de julio de 1935,
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Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de 
la Dirección General dei Instituto Geo
gráfico y Catastral, ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal 
en España de los contadores eléctri
cos monofásicos de dos y tres hilos 
A. B. 5. P., construidos para todas las 
intensidades comprendidas entre uno 
y 150 amperios, todas las tensiones en
tre 50 y 500 voltios y las frecuencias 
comprendidas entre 16 y 90 períodos 
por segundo, por reunir las condiciones 
reglamentarias de exactitud, construc
ción y seguridad de funcionamiento, y 
disponer lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y modelos aprobados llevarán 
una placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la Casa- construc
tora y el nombre, letra o signos que 
distingan el sistema y modelo del con
tador.

b) El número de orden dei apara
to, que deberá, además, estar marcado 
en una de las piezas interiores del con
tador.

c) La clase de corriente para que 
deba ser empleado el contador, condi
ciones de la. instalación y caracterís
ticas normales de la corriente que se 
ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de apro
bación.

2.° Que se comunique a don Mauri
cio Pepin Descouts, Director-Gerente 
de de la «Compañía para la Fabrica
ción de Contadores y Material Indus
trial, S. A.», domiciliado en esta capi
tal, calle de Moreto. número 3, la fe
cha de esta Orden de aprobación.

3.° Que de los contadores aprobados 
se envíe un modelo ai Consejo de In
dustria y otro a la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, para su con
servación.

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, y juntamente con 
las normas de verificación y comproba
ción, se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria*

Normas para la verificación y compro
bación de los contadores eléctricos mo
nofásicos de dos y tres hilos A. B. 5. P.

Los laboratorios donde haya de ve
rificarse oficialmente este tipo de con
tador deberán reunir los requisitos y 
disponer de los aparatos de medida in
dicados para jos de corriente monofá
sica en el artículo séptimo del Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y 
regularidad en el suministro de ener
gía.

La verificación en los laboratorios 
se hará en la forma detallada en el 
mismo Reglamento, con factores de 
potencia inferior a la unidad cuando 
los contadores no se destinen exclusi
vamente a medir el consumo de lám
paras de incandescencia.

La verificación en los domicilios par
ticulares se efectuará como se dispo
ne en el citado Reglamento, pudiéndo
se reemplazar las resistencias por los 
mismos receptores de la instalación en 
que vaya montado el contador, siem
pre que sea posible regular convenien
temente la potencia a que quiera ve
rificarse el contador.

Los órganos de regulación de los que 
dependen las indicaciones del conta
dor, y cuya fijación una vez verificado 
garantizan la marcha correcta del 
aparato, son los siguientes: las espiras 
complementarias para la regulación a 
plena carga, la chapa metálica desti
nada a la regulación con pequeñas 
cargas y evitación de la mancha en 
vacío, y, por último, la posición del 
imán permanente del freno de Fou- 
cault.

Si ei verificador lo juzga preferible, 
y desde luego más aconsejable, se 
efectuará el precintado únicamente en 
la tapa del contador, que va preparada 
para tal fin. La Compañía suministra
dora de energía eléctrica precintará a 
su vez la tapa cubre-terminales, que 
está especialmente preparada para tai 
operación.

ORDEN de 25 de noviembre de 1942 
por la que se declara en situación 
de excedente voluntario al Ingeniero

 Geógrafo don Fernando Borrego 
González.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por don Fernando Borrego Gon
zález en solicitud de que se le declare

en situación de excedente en el Cuer
po de Ingenieros Geógrafos,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por dicho funcionario, de
clarándole en Ia situación de exceden
cia voluntaria que previene el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para Ia apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
(julio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1942.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1942 
por la que se conceden ascensos en 
el Cuerpo de porteros de los Ministerios

 Civiles, durante el tercer trimestre 
d e  1942.
Excmos. Sres.: Para cubrir vacan

tes en el Cuerpo de Porteros de loa 
Ministerios Civiles, ocurridas durante 
el tercer trimestre dei año en curso, 
y de conformidad con lo prevenido 
en el vigente Estatuto de 22 de julio 

' de 1930 y Decreto de 8 dediciembre 
de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder los ascensos que en la relación 
adjunta figuran a los funcionarios que 
se citan, los cuales disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüedad que se 
les asigna, debiendo los Ministerios 
respectivos expedir a los interesados 
los nuevos títulos administrativos, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 17 del mencionado Estatuto. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1942.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministros de ¡os Depar
tamentos Civiles y Ordenador Cea* 
tral de Pagos*
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M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDENES de 1.° de diciembre de 1942 
referentes a la concesión del título- 
licencia de Agencias de Viajes a fa
vor de las Empresas «Viajes Mar
sáns», S. A.> y «Viajes Internacional 
Expreso», de acuerdo con los pre
ceptos del Decreto de 19 de febre
ro de 1942.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de solicitud presen
tada por la Empresa «Viajes Marsans, 
Sociedad Anónima», para que, de 
acuerdo con el Decreto de 19 de fe
brero de 1942, sé le conceda el titulo 
de • Agencia de Viajes del Grupo A ; 
cumplidos todos los requisitos que en 
el citado Decreto se especifican, este 
Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

Primero. — Que con el número uno 
de orden se expida el título de Agen
cia de Viajes del Grupo A a favor de 
la Empresa denominada «Viajes Mar- 
sans, S. A.», con domicilio central en 
Barcelona y Sucursales én Madrid, 
Palma de Mallorca, Sevilla y Valencia, 
previo el depósito de cincuenta mil 
pesetas de fianza en el Banco de Es
paña o Caja General de Depósitos, a 
disposición de la Dirección General 
del Turismo, en metálico o valores dei 
Estado, y en el plazo de diez dias, a 
contar de la fecha de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Segundo.—Verificado el depósito a 
que se hace referencia en ei apartado 
anterior, la Dirección General del Tu
rismo expedirá el título definitivo, que 
deberá ser expuesto al público en las 
Oficinas Centrales de la citada Em
presa.

Tercero.—Que en todo acto realiza
do por la citada Empresa', así como 
en cuanta documentación emplee, en 
membretes, cartas, anuncios, etc., de
berá citar en forma destacada como 
único título el de> «Viajes Marsans, 
Sociedad Anónima»,^y como subtítulo 
el de Agencia de Viajes, poniendo en 
forma menos destacada, pero perfec
tamente legible, lo siguiente: «Título 
número uno de orden del Grupo A. 
según Decreto de 19 de febrero de 
1942 obtenido por Orden comunicada
de ,......  (B. O .......... )».

Cuarto. — Que cualquier cambio o 
modificación de lo6  estatutos sociales, 
apertura, traslado o cierre de central 
o sucursales deberá comunicarse pre
viamente a la Dirección General .del 
Turismo.: para su anotación en' el Re
gistro de Agencias de Viajes.

Quintó.—Que el; título de Agencia, 
de Viajes es válido mientras fe JUpa*

 presa cumpla todos los requisitos con
tenidos en el Decreto de 19 de febre
ro de 1942, demostrado en cualquier 
momento ante la Dirección General 
dei Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de diciembre de 1943¿

PEREZ GONZALEZ

limo, Sr. Director general del Tfc*
rismo.

limo. Sr. Visto el expediente infl* 
truído en virtud de solicitud presen* 

i tada por la Empresa «Viajes Interna
cional Expreso», para» que, de acuerda 
con el Decreto de 19 de febrero da 
1942, se le conceda el título de Agen- 

¡ cia de Viajes del Grupo A; cumplidos 
todos los requisitos que en el citado 
Decreto se especifican, este Ministerio 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—Que con el número dos 
de orden se expida el título de Agen
cia de Viajes del Grupo A, a favor 
de la Empresa denominada «Viajes In
ternacional Expreso», con domicilio 

, central en Barcelona y Sucursal en 
Palma de Mallorca, previo e-i depósito 

. de cincuenta mil pesetas de fianza en 
el Banco de España o Caja General 

, de Depósitos, a disposición ‘de la Di- 
; rección General del Turismo, sen me

tálico o valores del Estado y en el 
plazo de diez días, a contar de la fe
cha de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO.

, I Secundo.—Verificado el depósito a 
¡ que se hace referencia en el apartado 
¡ anterior, la Dirección General del Tu- 

• rismo expedirá el título definitivo, que 
, deberá ser expuesto al público en las 
, oficina» centrales de la citada Em

presa.
•Tercero.—En todo acto realizado por 

la citada Enupi-esa, así como en cuan
ta documentación emplee, en mem
bretes, cartas, anuncios, etc., deberá 

■ citar en forma destacada como único 
título el de «Viajes Internacional Ex
preso», y como subtítulo el de Agen
cia de Viajes, poniendo en forma me
nos destacada, pero perfectamente le
gible, lo siguiente: «Título número
dos de orden del Grupo A, según De
creto de 19 de febrero de 1942; obter 
nido por Orden comunicada de 
<B. O )».

Cuarto.—Cualquier cafilóio o modi
ficación de los estatutos sociales, 
apertura, traslado o cierre de centra^ 
o sucursales, deberá comunicarse pre-* 
viamente a la Dirección General def 
Turismo para su anotación en el Reí 
gistro de Agencias de Viajes.

Quinto. El título de Agencia 
iVfelp es válido mientros la Empresa
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cum pla todos ;os requisitos contenidos  
en  el D ecreto  de 19 de febrero de 
(1942, dem ostrado en cualquier m om en 
to  ante la  D irección  G eneral del T u 
rism o.

Lo que com unico a V. I. para su co 
n oc im ien to  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 1.° de diciem bre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
ílm o . S r. D irector gen eral d el T u 

rism o.

M I N I S T E R I O  DEL  
EJERCI TO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haber pasivo
(Varias Armas)

O R D EN  de  10 d e  n o v ie m b re  de  1942 
p or  la que se clas if ica  en la s i tu a 
ción d e  re t i ra do  y  pensionado , con  
el h ab er  que se señala, a  los Jefes,  
Oficia les , S ubofic ia les  e ind iv iduos  
d e  tropa  que se re lac ion an .
E xcm o. S r.: P or la  P resid encia  de 

es te  A lto Cuerpo, y con  fech a  d e hoy, 
se  d ice a  la  D irección  G en eral de la  
D euda y C lases P asiv as, lo  s igu ien te: 

«En virtud d e la s fa cu ltad es co n fe
rid as a este  C onsejo Suprem o por Ley 
d e 13 d e enero de 1904 y 5 de sep tiem 
bre de 1939 («D. O.» núm . 1, a n exo ), 
h a  acordado clasificar e n  la  situ a ció n  
d e retirado y p ensionado, con  derecho  
a l haber p asivo m en su a l que a cad a  
uno se  le s  señ ala , a  lo s  J efes , O ficia
les, S u bofic ia les e  ind iv id u os de tropa  
que figu ran  en  la  s ig u ien te  relación , 
q ue d a  princip io  co n  e l C oronel d e In 
fa n te r ía  don  G erardo M ayoral M on- 
ío r te  y  term in a  con. e l  so ld ad o d e In 
fa n te r ía  José S u árez H ernández.»

Lo que de ord en  del ex celen tís im o  
señ or P resid ente, ten go  e l honor de 
p articip ar a V. E. para  su con ocim ien 
t o  y  efectos.

D ios guarde a V. E. m u ch os años. 
MadTid, 10 d e noviem bre d e 1942.—  

E l G enéral S ecretario , J u a n  H errera.
p c c m o , Sr. .. .

R
E

L
A

C
IO

N
  

QU
E 

SE
 

C
IT

A

Fec
ha 

de 
la 

ord
en

 
de 

su 
ret

iro

3-1
0-4

2 
(D

. O
. 2

26
). 

13-
10-

42 
(D

. O
. 2

30
).

9- 
2-4

2 
(D

. O
. 

34
). 

30- 
9-4

2 
(D

. O
. 2

15
).

1- 
6-4

2 
(D

. O
. 1

23
).

3- 
7-42

 
(D.

 O
. 1

49
). 

23- 
9-4

2 
(D

. O
. 2

15
). 

3- 
7-42

 
(D

. O
. 

14
9).

 
3- 

7-42
 

(D
. O

. 1
49

). 
3- 

7-42
 

(D
. O

. 1
49

). 
6- 

4-4
2 

(D
. O

. 
83

). 
3- 

7-42
 

(D
. O

. 1
40

). 
13- 

8-4
1 

íD
. O

. 1
80

). 
3- 

7-42
 

(D
. O

. 1
49

). 
3- 

7-42
 

(D
. O

. 1
49

). 
6- 

4-4
2 

(D
. O

. 
83

). 
3- 

7-42
 

(D
. O

. 1
49

).

3- 
7-42

 
(D

. O
. 1

49
).

3- 
7-42

 
(D

. O
. 1

49
), 

3- 
7-42

 
(D

. O
. 1

49)
 %

Pu
nto

 
de 

res
ide

nci
a 

de 
los

 
int

ere
sad

os 
y 

De
leg

aci
on

es 
de

 
Ha

cie
nd

a 
por

 
las 

que
 

de
be

n 
Co

bra
r

De
leg

aci
ón

 
de

 
 

Ha
cie

nd
a

1
Za

rag
oza

 
(a)

... 
Jaé

n 
(a)

 .
.....

.....
.

D. 
G. 

Dd
a. 

(a)
 

Idem
 

.....
.....

.....
....

La 
Co

ruñ
a 

(b)
.

D. 
G. 

De
ud

a 
...

Za
rag

oza
 

.....
.....

Ca
ste

lló
n 

.....
.....

.
V

al
en

cia
Ide

m 
.....

.....
.....

....
Na

var
ra 

.....
.....

..
D. 

G. 
De

ud
a 

...
Idem

 
.....

.....
.....

....
Va

len
cia

 
.....

...
Va

len
cia

 
.....

.....
..

Ba
rce

lon
a 

...•
• 

Va
len

cia
 

.....
.....

..
Vrt

Ul/
i 

VW 
.....

.....
.....

.....
....1

Alb
ace

te 
.....

.....
..

Va
len

cia
 

.....
.....

..
Tde

m 
.....

.....
....

Ba
rce

lon
a 

,,

Pu
nto

 
de

 
res

ide
nc

ia

Za
rag

oza
 

...
.7 a 

Án
ívi

aan
a 

.....
..

Td
^m

La 
Co

ru
ña

..
A/

To
dv

id
Za

rag
oza

 
... 

Ca
ste

lló
n 

... 
Va

len
cia

 
....

Td
em

Pa
mp

lon
a..

.
A.f

a 
dr

;d
Td

em
Va

len
cia

 
....

Td
/v

m
Ba

rc
elo

na
... 

Va
len

cia
 

....
La

rac
he 

....
Alb

ace
te 

....
 

Va
len

cia
 

....
íu

v
in

 
.....

.....
..

Ba
rc

elo
na

...

Fec
ha 

en 
qu

e 
deb

en 
em

pe
zar

 
a 

pe
rci

bir
lo

Día
 

Me
s 

Añ
o 1

1 
no

vb
re.

 
194

2 
1 

no
vb

re.
 

194
2

1 
ma

rzo
 

194
2 

1 
oct

ub
re 

194
2

1 
jul

io 
194

2
1 

ago
sto

 
194

2 
1 

oct
ub

re 
194

2
1 

ago
sto

 
194

2
1 

ago
sto

 
194

2
1 

ago
sto

 
194

2
1 

ma
vo 

194
21

1 
ago

sto
 

194
2 

1 
oct

ub
re 

193
9

1 
ago

sto
 

194
2 

1 
ago

sto
 

194
2

1 
ma

yo 
194

2 
1 

ago
sto

 
194

2
1 

jul
io 

194
1

1 
sep

tbr
e. 

194
0 

1 
ago

sto
 

194
2

1 
ago

sto
 

194
2 

1 
ago

sto
 

194
2

Ha
ber

 q
ue

 
les 

cor
res


po

nd
e

1.*
02

.00
 

1 3
50 

00
1 

A 
rv

r 
a

a

1 2
37

.50
71

6,6
6

i 
n«

5 
n

n

36
6.6

6
41

6.6
6

43
3.3

2
31

2.5
0

87
7.5

0
433

 3
3

25
0.0

0
1 

433
 

33
1 

1 0
50 

00
41

6 
6

6

900
 0

0
569

 5
0 ■

25
0.0

0
27

5.0
0

9.69
 5

0
26

2,5
0

Sit
ua

ció
n

Re
tir

ad
o 

....
 

Ide
m 

.....
.....

..

Ide
m 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

1 T
d¿

vm =
....

Idem
 

___
___

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
......

.....
.

Td
em

Td
em

Idem
 

.....
.....

..
Tde

m 
___

___
Idem

 
.....

.....
..

Td
em

Idem
 

.....
.....

..
Td

^m
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..

Arm
a 

o  
Cu

erp
o

Inf
an

ter
ía 

... 
Ide

m 
.....

.....
..

Ca
ba

ller
ía 

... 
Ide

m 
.....

.....
..

Ar
till

erí
a 

....
In

fan
ter

ía.
... 

In
ge

nie
ro

s..
. 

Ca
ba

ller
ía 

... 
Ar

till
erí

a 
.

Ide
m 

.....
.....

..
In

ten
de

nc
ia.

Ide
m 

.....
.....

..
Ide

m 
.....

.....
..

G. 
Ci

vi
l....

...
O. 

M
.....

.....
.....

S. 
M

.....
.....

.....
Inf

an
ter

ía 
...

Td
em

Ar
till

erí
a 

....
 

In
ten

de
nc

ia.
Ide

m 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

..

Em
ple

o

Cr
wr

nn
/d

Ide
m 

.....
.....

..
Ide

m 
. 

.....
..

Su
b. 

2.» 
Eq

.
Ca

pit
án

 
...

T. 
Co

ro
ne

l...
 

Ide
m 

.....
.....

..
Co

ma
nd

an
te

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Ar
chi

ver
o 

3.°
 

Fa
rm

. m
a3r

or 
Ca

pit
án

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

..
Id

em
Ide

m 
.....

.....
..|

NO
MB

RE
S

D. 
Ge

rar
do

 
Ma

yo
ral

 
M

on
-

for
te 

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jua
n 

Pa
nco

rbo
 

Or
tuñ

o 
...

ID. 
Ma

rce
lin

o 
Ga

vil
án

 
Al

mu
- 

zar
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Ma

nu
el 

Ma
rtín

 
Bo

rd
all

o. 
D. 

Ric
ard

o 
Fe

rn
án

de
z 

Cu
e

vas
 y 

Sa 
lori

o 
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Ag

ust
ín 

Na
va

rre
te 

M
on


tero

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Am
bro

sio
 

Sa
sot

 S
aso

t 
... 

D. 
Jos

é 
Gó

me
z 

de 
Ar

ce
D. 

Joa
qu

ín 
Or

tin
 

Mu
rci

a 
....

 
D. 

Jua
n 

Ga
rcí

a 
Sol

é 
.....

.....
...

D. 
An

dré
s 

Ga
lán

 
Pa

sto
r

D. 
Ga

br
iel

 F
ern

án
de

z 
Cu

ev
as 

D. 
Nic

olá
s 

Ba
ylin

 
Ar

am
bu

ro
. 

D. 
Lu

is 
Mu

ñoz
 B

ert
et 

.....
.....

..
D. 

Mi
gu

el 
Or

ozc
o 

Ma
ri 

.....
..

D. 
Jes

ús 
Ga

rcí
a 

Ca
lde

r-S
mi

th 
D. 

An
ton

io 
Av

iles
 

Gr
aci

a 
....

 
D. 

Ra
fae

l 
Su

biz
a 

G
ar

cí
a 

Nie
to 

.....
......

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Jua
n 

G 
a r 

c i 
a-G

uti
érr

ez
Ma

rín
-O

rd
óñ

ez 
.......

.....
.

D. 
Jos

é 
Jua

n 
Rie

ra 
.....

.....
.....

.
D. 

Do
mi

ng
o 

Ho
mb

rad
os 

Ji
mé

nez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
ID. 

Fr
an

cis
co 

Pér
ez 

Pé
rez



N ú m .  3 3 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  9 8 2 7

3-7
-42

 
(D

.O
.-1

49
) 

3- 
7-42

 
(D

. O
, 

14
9),

3- 
8-42

 
iD

. O
. 

17
3).

17- 
6-42

 
<D

. O
. 

13
8).

21- 
8-42

 
(D

. O
. 2

15
).

24- 
9-42

 
(D 

O. 
21

7).

30-
 9

-42 
(D

, O
. 2

22
).

30-
 9

-42 
(D

. 0
. 2

22
).

30-
 9

-42 
(D

. O
. 2

22
).

30-
 9

-42 
(D

. O
. 2

22
).

30-
 9

-42 
(D

. O
. 2

22
).

30-
 9

-42 
(D

. O
. 2

22
).

30-
 9

-42
 

(D
. O

. 2
22>

.
30-

 9
-42 

(D
. O

. X
?2)

.

18- 
8-42

 
(D

. O
. 

18
7).

11- 
2-4

2 
(D

. O
. 

35
).

7- 
4-4

2 
(D

. O
. 

79
).

13- 
7-42

 
(D

. O
. 1

53
).

27- 
3-4

2 
(D

. 
O. 

M.
 

75)
22- 

8-42
 

(D
. 

O. 
M.

 1
88)

 
10- 

6-42
 

(D
. 

O. 
M.

 1
27)

14- 
8-4

2 
(D

. O
. M

. 
183

)
9- 

9-42
 

(D
. O

. 
M.

 2
03)

 
9- 

9-42
 

(D
. O

. 
M.

 2
03)

 
29- 

8-42
 

(D
. 

O. 
M.

 1
90)

 
2- 

9-42
 

(D
. 

O. 
M.

 1
96)

Idem
 

.....
.....

....
...

Va
len

cia
 

.....
.....

..
Sa

lam
an

ca
 

(c)
.

Al
ica

nte
 

.....
.....

.
Ba

da
joz

 
(c) 

....
 

Ba
lea

res
 

(c) 
...

Viz
cay

a 
te) 

....
Cá

diz
 

.....
.....

...
D. 

G. 
De

ud
a 

...
Idem

 
.....

.....
.....

....
Má

lag
a 

(c) 
...

Ba
lea

res
 

te)
 .

.. 
D. 

G. 
De

ud
a 

.
Ciu

dad
 

Re
al 

...
Ba

rce
lon

a
Po

nte
ve

dr
a

Za
mo

ra 
.....

.....
...

Cá
diz

 
.....

.....
.....

..
Al

bac
ete

 
(c) 

...
Ge

ron
a 

(c)
 .

....
Lug

o 
(c) 

.....
.....

.
Sa

lam
an

ca
 

<c)
. 

Gr
an

ad
a

Ba
da

joz
 

.....
.....

.
Mu

rci
a 

O.)
 .

.....
Má

lag
a 

(d)
Lo

gro
ño

 
(c> 

... 
Có

rdo
ba 

te) 
....

 
Na

va
rra

 
.....

.....
..

Viz
cay

a 
.....

.i..
..

Bu
rgo

s 
.....

.....
....

D. 
G 

De
ud

a 
...

Ge
ron

a 
(o 

....
Ba

da
joz

 
te) 

... 
Má

lag
a 

'c) 
... 

. 
d

! G
. D

eud
a 

... 
Ba

rce
lon

a 
te)

Sev
illa

 
t¿) 

.....
..

D„ 
G. 

De
ud

a 
...

Va
len

cia
 

.....
.....

.
La 

Co
ruñ

a 
.....

..
Vig

o 
.....

.....
.....

....
Ca

rta
ge

na
 

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
....

La 
Co

ruñ
a 

.....
Idem

 
.....

.....
.....

....
Ide

m 
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

....
D. 

G.
 D

eud
a 

...

Ide
m 

.....
.....

..
Va

len
cia

 
....

 
Sa

lam
an

ca
.. 

Alc
ov 

.....
.....

Ba
da

joz
 

... 
Pa

lm
a 

.....
...

Bi
lba

o
Ce

uta
 

.....
.....

Ma
dri

d 
,,

Idem
 

.....
.....

.
M

ála
ga

Pa
lm

a 
, 

, .
 

Ma
dri

d 
...

C. 
de

Ca
lat

r. 
Ba

rce
lon

a..
. 

Po
nte

ve
dra

 
.

Za
mo

ra 
....

Al
gec

ira
s 

... 
Al

bac
ete

 
... 

Ar
bu

cia
s 

....
Lug

o 
.....

.....
.

Sa
lam

an
ca

 .
Gu

ad
ix

Bi
en

ve
nid

a.
Mu

rci
a 

.....
Má

lag
a 

.....
..

Lo
gro

ño
 

... 
Agu

 ¡
lar

 
- V

ill
afr

an
ca

..
Za

mu
dio

 
... 

Ur
ria

Ma
dri

d 
.....

..
Ge

ron
a 

...
.

Ba
da

joz
 

....
 

M
ála

ga
 

Ma
dri

d 
...

 
Ba

rce
lon

a..
 

Se
vil

la 
....

. 
M

ad
rid

 
Va

len
cia

 
....

 
La 

Co
ruñ

a 
.

Vig
o 

.....
.....

.
Ca

rta
ge

na
..

Idem
 

.....
.....

..
La 

Co
ruñ

a 
.

Idem
 

.'...
.....

..
Idem

 
.....

...
Idem

 
.....

..
M

ad
rid

1 
ago

sto
 

194
2 

1 
ago

sto
 

194
2 

1 
jun

io 
194

2 
1 

sep
tbr

e. 
194

2 
1 

ma
yo 

194
2 

1 
ma

rzo
 

194
1

1 
no

vb
re 

194
1 

1 
juli

o 
194

1 
1 

oc
tub

re 
194

2 
1 

sep
tbr

e. 
194

2 
1 

feb
rer

o 
194

2
1 

die
bre

. 
194

1 
1 

oc
tub

re 
194

2
1 

oc
tub

re 
194

2 
1 

oc
tub

re 
194

? 
1 

oc
tub

re.
 1

942
1 

oc
tub

re 
194

2
1 

oc
tub

re 
1.9

42 
1 

jun
io 

194
2 

1 
ma

rzo
 

194
2 

1 
ab

ril 
194

2 
1 

feb
rer

o. 
194

2 
1 

oct
ub

re 
194

2 
1 

oc
tub

re 
194

2 
1 

ab
ril 

194
2 

1 
oct

ub
re 

193
7

1 
ab

ril 
194

0 
1 

juli
o 

193
9 

1 
ab

ril 
194

2
1 

ab
ril 

194
2 

1 
ab

ril 
194

2 
1 

juli
o 

194
0

1 
die

bre
. 

194
:

1 
ab

ril 
194

1 
1 

ab
ril 

' 1
941

 
1 

sep
tbr

e. 
194

2 
1 

jun
io 

194
0 

1 
ma

rzo
 

194
0 

1 
en

ero
. 

194
2 

1 
ab

ril 
194

2 
1 

sep
tbr

e. 
194

2 
1 

ma
yo 

194
2 

1 
sep

tbr
e. 

194
2 

1 
juli

o 
194

2 
1 

sep
tbr

e. 
194

2
1 

oc
tub

re 
194

2 
1 

oc
tub

re 
194

2 
1 

sep
tbr

e. 
194

2 
1 

oct
ub

re 
194

2

26
2,5

0
28

2.5
0

86
2.5

0
90

0.0
0

90
0.0

0
71

2.5
0

86
2.5

0
37

5.0
0

86
2.5

0
86

2.5
0

86
2.5

0
82

5.5
0

78
7.5

0
78

7.5
0

78
7.5

0
78

7.5
0

78
7.5

0
78

7.5
0

78
7.5

0
78

7.5
0

78
7.5

0
78

7.5
0

75
0.0

0
75

0.0
0

75
0.0

0
56

2.5
0

45
0.0

0
45

0.0
0

50
0.0

0
50

0.0
0

50
0.0

0
12

5.0
0

í 
78

7,5
0

56
2.5

0
56

2.5
0

63
7.5

0
52

5.0
0

79
1.6

6
45

0.0
0

52
5.0

0
42

5.0
0

37
5.0

0
35

0.0
0

66
6.6

6
35

0.0
0

625
 0

0 
625

 0
0

54
1.6

6
54

1.6
6

Ide
m 

.....
.....

..
Ide

m 
.....

....
Ide

m 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

...
Id

em
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

Idem
 

....
....

..
Pe

ns
ion

ad
o..

Id
em

.....
.....

...
Id

em
.....

.....
Re

tira
do

 
....

Id
em

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

...
Ide

m 
.....

....
Ide

m 
....

....
..

Ide
m 

.....
.....

Ide
m 

.....
.....

...
Id

em
.....

.....
Id

em
.....

...
Id

em
.....

....
Idem

 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

...
Id

em
.....

.....
Idem

 
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Idem
 

.....
...

Idem
 

....
....

..

Idem
 

...;
.....

.
Ide

m 
....

....
.

G. 
Ci

vi
l...

 
Inf

an
ter

ía 
...

Idem
 

.....
.....

.
Ar

till
erí

a 
....

Inf
an

ter
ía 

...
Ide

m 
.....

.....
.

Ca
ba

lle
ría

 .
..

Ide
m 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
.

G. 
Civ

il 
, , 

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Ide
m 

.....
.....

..
Ide

m 
\..

.....
...

Ide
m 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
..

Idem
 

...e
.*.

..
Idem

 
.:..

.....
..

Ide
m 

.....
....

.
Idem

 
.....

...
Ide

m 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Ho

no
rar

io 
...

Ide
m 

.....
.....

.
Id

em Inf
an

ter
ía 

...
G. 

Civ
il 

,
Ide

m 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
C. 

A. 
S. 

E.
Idem

 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Ar

ma
da

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
.

C. 
A. 

S. 
T. 

A.
Ide

m 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
..

¡ Id
em

 
Idem

 
_ 

Idem
 

...r
....

. 
Ca

p. 
pro

v..
..

Idem
 

.....
.....

..
Ide

m 
.....

.....
..

Te
nie

nte
 

:...
Ide

m 
.....

.....
..

Ide
m 

.....
.....

..
Ide

m 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Ide

m 
.....

.....
.

Ide
m 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
“.

Ide
m 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

..7
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.
/

Ide
m 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Alf

ére
z 

....
..

Idem
 

.....
.....

.
Ide

m 
.....

.....
..

Su
bte

nie
nte

. 
M.°

 
arm

ero
.. 

M.°
 T

all
er 

... 
Ce

l. 
Ob

ras
... 

Co
nse

rje
 

....
Idem

 
.....

.....
..

Ma
q. 

3.° 
, 

Au
x. 

i.® 
Sa

n. 
Au

x. 
i.°

Na
v. 

Au
x. 

l.°
má

q. 
Au

x. 
2.° 

má
q.

Au
xil

iar
 1

.°..
.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
....

....
.

Idem
 

.....
.....

..

D.
 E

du
ard

o 
Isa

si 
Ga

rcí
a 

, .
.. 

D. 
Vic

ent
e 

-M
ás 

De
sb

ert
ran

d. 
D. 

An
dré

s 
Jor

ge 
Ca

ba
lle

ro
... 

D. 
Jos

é 
Pa

lom
és 

Pé
rez

 
D. 

An
ton

io 
Ga

rcí
a 

Gó
me

z 
...

• D
. 

An
dré

s" 
Es

tar
ell

as 
Pa

sc
ua

l 
D. 

Fe
lic

ísim
o 

Elv
ira

 
de 

M
i

gu
el 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
..

D. 
Ma

nu
el 

He
rre

ra 
Ta

lav
era

. 
D. 

Ma
ria

no
 

Ba
rce

nil
la 

Ru
iz.

D. 
Lf

on
ard

o 
Leó

n 
Lob

o 
.....

..
D. 

Ga
sp

ar-
Dí

az
 H

ern
án

de
z..

. 
D. 

Gu
ille

rm
o 

Cr
esp

i 
Am

en
-

gu
al 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

^D
. 

Al
eja

nd
ro 

Vi
cen

te 
M

igu
el 

^D
. 

Mi
gu

el 
Ap

ari
cio

 
Fe

rn
án


dez

 
....

;...
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

D. 
Ped

ro 
Gó

me
z 

To
rre

s 
.....

..
D. 

Ma
nu

el 
Sá

nc
he

z 
Se

rra
no

. 
D. 

Fa
bri

cia
no

 
Ma

rtín
 

Go
n

zál
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
An

ton
io 

Ca
sta

ño
 

Ro
dr

í
gue

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D, 
Ric

ard
o 

Lu
na 

Pon
 

....
....

.
D. 

Jos
é 

Ca
lat

rav
a 

So
ria

no
... 

D¡ 
En

riq
ue 

To
mé

 
Co

rra
s 

....
; D

. A
nto

nio
 

Al
var

ez 
Go

nz
ále

z 
D. 

Ped
ro 

Qu
iro

sa 
Re

ye
s 

‘ D
. S

an
tia

go
 

Nis
a 

M
eló

 
D̂ 

Jua
n 

Cá
no

vas
 

Ga
rcí

a,
; D

. J
osé

 
Du

rán
 

Ro
jo 

.....
.....

.....
.

D. 
Jen

aro
 

Be
rne

ch
ea 

M
ar

tín
ez 

...
/...

.....
......

.....
.....

.....
.

D. 
Fra

nc
isc

o 
Zu

rer
a 

Jim
én

ez
 

D. 
Gr

ego
rio

 
Esa

ín 
Im

izc
oz

... 
D. 

Po
nc

ian
o 

Ga
ray

 
M

au
ro-

lag
oit

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. D

. I
sid

oro
 

Fe
rná

nd
ez

 G
arc

ía.
 

£>.
. C

efe
rin

o 
Fló

rez
 T

ira
do

 
... 

D. 
Vi

cto
rin

o 
Ca

rba
lle

ro 
Fe

-
... 

rre
res

 
.....

.....
.....

.....
..•,

.....
.....

D. 
Fe

ma
nd

o 
La

bra
do

r 
An

-
dra

de 
.....

.....
.....

.....
.....

......
...

D. 
¡D

em
etr

io 
Fre

sne
da

 
Pé

rez
. 

D. 
An

ton
io 

Pe
rei

ra 
Au

ric
e..

. 
D. 

M
an

ue
l 

Alv
are

z 
Ro

drí
gu

ez
 

D. 
An

ton
io 

Ga
rcí

a 
Ru

fin
o..

. 
D. 

Au
rel

io 
Ca

stil
lo 

Te
rán

 
... 

D. 
Mi

gu
el 

Ab
ellá

n 
M

art
íne

z. 
D. 

Ra
mó

n 
Te

rro
ne

s 
Fe

rrí
n.

D. 
Jo6

é 
Rev

 
Ná

ter
a 

.....
.....

..
. D

. J
osé

 
Ro

me
ro 

M
én

de
z

D. 
Die

go 
Ca

no 
Ló

pez
 

.....
.....

..
D. 

Em
ilio

 
Vá

zqu
ez 

Ri
al 

D. 
Be

rna
rdi

no
 

Sa
nti

ag
o 

Ill
a-

nes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jua

n 
To

rre
s 

Ser
 a

nte
s 

D
.:Ju

sto
 

Ro
me

ro 
Pi

ñe
iro

 
Jp.

 J
uli

án 
Ój

eda
 

Ba
lle

ste
ros

.



P á g i n a  9 8 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 d i c i e m b r e  1 9 4 2
Fe

ch
a 

de 
la 

or
de

n 

de 
su 

re
ti

ro

30
- 

8-
42

 
fD

. 
O

. 
M

. 
19

1)
.

29
- 

8-4
2 

(D
. 

O
. 

M
. 

19
0)

. 
2- 

9-4
2 

(D
. 

O
. 

M
. 

19
5)

. 
24

- 
9-4

2 
(D

. 
O

. 
M

. 
21

2)
. 

29
- 

8-4
2 

fD
. 

O
. 

M
. 

19
0)

. 
29

- 
8-4

2 
(D

. 
O

. 
M

. 
19

0)
. 

2- 
9-4

2 
(D

. 
O

. 
M

. 
19

4)
. 

2- 
9-4

2 
(D

. 
O

. 
M

. 
19

5)
.

2- 
9-4

2 
(D

. 
O

. 
M

. 
19

4)
. 

9- 
9-4

2 
(D

. 
O

. 
20

3)
.

10
- 

9-4
2 

(D
. 

O
. 

M
. 

20
4)

.

22
- 

8-4
2 

(D
. 

O
. 

M
. 

18
5)

.
5- 

9-
42

 
(D

. 
O

. 
M

. 
19

7)
.

29
- 

8-4
2 

(D
. 

O
. 

M
. 

19
0)

.

10
- 

84
2 

(U
. 

O
. 

M
. 

12
7)

.

23
- 

9-4
2 

(D
. 

O
. 

21
6)

.
22

- 
4-

91
 

(D
. 

O
. 

90
).

6-
12

-4
1 

(D
. 

O
. 

27
7)

.

30
- 

9-
42

 
(D

. 
O

. 
22

2)
.

30
- 

7-
41

 
(D

. 
O

. 
16

8)
.

22
- 

5-4
2 

(D
, 

O
. 

11
5)

.
30

- 
9-4

2 
(D

. 
O

. 
22

2)
.

30
- 

9-4
2 

(D
. 

O
. 

22
2)

.
30

- 
94

2 
(D

. 
O

. 
22

2)
,

Pu
nt

o 
de 

re
si

de
nc

ia
 

de 
lo

s 
in

te
re

sa
do

s 
y 

D
el

eg
ac

io
ne

s 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

po
r 

las
 

qu
e 

de
be

n 
co

br
ar

D
el

eg
ac

ió
n 

de
 

H
ac

ie
nd

a

C
ád

iz
 

...
...

...
...

...
..

La
 

C
om

ña
 

.
C

ád
iz

 
...

...
...

...
...

..
La

 
C

or
uñ

a
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

.
C

ád
iz

 
...

...
...

...
...

..
La

 
C

or
uñ

a 
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

..
C

ád
iz

 
...

...
...

...
...

..
La

 
C

or
uñ

a 
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
C

ád
iz

 
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

.

Vi
go

 
(c

) 
...

...
...

..
C

ar
ta

ge
na

 
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
.

C
ád

iz
 

(c
) 

...
...

...
.

Ja
én

 
(c

) 
...

...
...

...

J.
 

Fr
on

te
ra

 
(c

)
M

ál
ag

a 
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a 
...

...
...

.
C

ád
iz

 
fe

) 
G

er
on

a 
(c

) 
...

.

Se
go

vi
a 

(c
) 

...
. 

C
ád

iz
 

fe
) 

Z
ar

ag
oz

a 
fe

).
. 

D
. 

G
. 

D
da

. 
fe

) 
A

lic
an

te
 

(c
) 

...
C

ád
iz

 
fe)

 
...

...
.

D
. 

G
. 

Dd
a 

fe
) 

Se
eo

vi
a 

fe
) 

...
. 

B
ar

ce
lo

na
 

(c
).

.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
D

. 
G

. 
D

eu
da

 
...

 
P

on
te

ve
dr

a 
T

ar
ra

go
na

 
(c

) 
B

ar
ce

lo
n

a 
G

er
on

a 
..-

.t.
...

..
G

ra
na

da
 

tt
t..

...
To

le
do

 
...

...
...

...
..

Pu
nt

o 
de

 
re

si
de

nc
ia

C
ád

iz

La
 

C
or

uñ
a.

.
C

ád
iz

 
...

...
...

.
La

 
C

or
uñ

a.
.

Id
em

 
...

...
...

..
C

ád
iz

 
...

...
...

.
La

 
C

or
uñ

a 
. 

Id
em

 
..

.v
..

.

íde
m 

í ..
...

...
..

C
ád

iz
 

...
...

...
.

*L
a 

C
or

uñ
a.

.

Id
em

 
...

...
...

...
C

ád
iz

 
...

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
..

Vi
go

 
...

...
..

C
ar

ta
ge

n
a.

..

Id
em

 
...

...
...

...
C

ád
iz

 
. 

...
...

U
be

da

Je
re

z 
F

ro
nt

.
M

ál
ag

a 
...

...
.

V
al

en
ci

a 
...

.
T

et
uá

n 
...

...
.

G
er

on
a 

...
...

.

Se
go

vi
a 

...
...

C
eu

ta
 

...
...

.
Z

ar
ag

oz
a 

...
 

M
ad

ri
d 

...
 

A
lic

an
te

 
..

C
eu

ta
 

...
...

...
.

M
ad

ri
d 

...
...

.
Se

go
vi

a 
, .

. 
B

ar
ce

lo
na

 
•

Id
em

 
...

...
...

...
M

ad
ri

d 
...

...
M

or
añ

a 
...

.
T

ar
ra

go
na

.
B

ar
ce

lo
n

a.
..

G
er

on
a

G
ra

na
da

 
...

T
ol

ed
o

F
ec

ha
 

en 
qu

e 
de

be
n 

em
pe

za
r 

a 
pe

rc
ib

ir
lo

Dí
a 

M
es

 
A

ño

1 
oc

tu
br

e 
19

42

1 
se

pt
br

e.
 

19
42

 
1 

oc
tu

br
e 

19
42

 
1 

oc
tu

br
e 

19
42

 
1 

se
pt

br
e.

 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

47
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42

1 
oc

tu
br

e 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42

1 
oc

tu
br

e 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42

1 
ju

lio
 

19
40

 
1 

ju
lio

 
19

42

1 
m

ar
zo

 
19

42
 

1 
ju

ni
o 

19
36

 
1 

m
ay

o 
19

42

1 
se

pt
br

e.
 

19
41

 
1 

oc
tu

br
e 

19
42

 
1 

en
er

o 
19

41
 

1 
en

er
o 

19
42

 
1 

m
ar

zo
 

19
3P

1 
m

ar
zo

 
19

4(
1 

1 
di

eb
re

. 
19

3P
 

1 
ju

ni
o 

19
42

 
1 

en
er

o'
 

19
4?

 
1 

en
er

o 
19

42
 

1 
m

ay
o 

19
4?

 
1 

di
eb

re
. 

19
4"

 
1 

ae
ro

sto
 

1P
41

 
1 

ab
ri

l 
19

4?

1 
en

er
o 

19
42

 
1 

oc
tu

br
e 

19
42

 
1 

ju
ni

o 
19

41
 

1 
ab

ri
l 

19
41

 
1 

ju
ni

o 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42
 

1 
oc

tu
br

e 
19

42

H
ab

er
 

qu
e 

Ies
 c

or
re

s

po
nd

e

54
1.

66

50
0.

00
50

0.
00

45
8.

33
50

0.
00

58
3.

33
54

1.
66

54
1.

66

54
1.

66
54

1.
66

54
1.

66

54
1.

66
45

8.
33

50
0.

00

53
3.

33
12

5.
00

14
6.

66
32

2.
50

82
5.

00

82
5.

00
78

7.
50

71
2.

50
63

7.
50

56
2.

50

56
2.

50
29

4.
75

82
6.

50
78

7.
50

78
7.

50
75

0.
00

75
0.

00
75

0.
00

75
0.

00

75
0.

00
71

2.
50

71
2.

50
56

2.
50

56
2.

50
52

5.
00

21
8.

75
21

8.
75

Si
tu

ac
ió

n

R
et

ir
ad

o 
...

.

Id
em

 
...

...
...

.
Id

em
Id

em
Id

em
 

....
...

...
...

Id
em

 
♦ 

Id
em

 
...

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
.

Id
em

....
...

.
Id

em
....

...
.

Id
em

 
...

...
...

.

Id
em

 
...

...
...

.
Id

em
...

....
.

Id
em

 
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

.

Id
em

 
....

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

.

Id
em

 
...

...
...

.
Id

em
 

....
...

...
...

Id
em

....
...

.
Id

em
...

....
.

Id
em

 
...

...
...

.

Id
em

 
...

...
...

.
Id

em
....

...
.

Id
em

...
....

.
Id

em
 

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

.
Id

em
 

....
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

.

Id
em

...
....

.
Id

em
 

....
...

...
...

Id
em

...
....

.
Id

em
Id

em
 

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

.
Id

em
...

....
.

Id
em

...
....

.

Ar
m

a 
o 

C
ue

rp
o

C.
 Á

. 
S.

 T
. 

A
.

Id
em

 
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
..

Id
en

j 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
..

R
em

on
ta

 
...

.

Pa
ra

di
st

a 
...

 
Id

em
 

. 
In

fa
nt

er
ía

 
...

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

....
.

Id
em

 
...

...
...

>
Id

em
 

...
...

...
..

G
. 

C
iv

il
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

E
m

pl
eo

A
ux

ili
ar

 
1.

°

Id
em

 
...

....
...

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
 

2.
°..

.
Id

em
 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

..

Id
em

 
~

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

..

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

Id
em

 
...

...
...

...

C
el

. 
Pt

o.
 

2.
a 

O
p.

 
2.°

 
M

tz
.

Id
em

 
...

...
...

...
Ca

bo
 

fo
gó

n.
0 

Su
bo

fi
ci

al
 

...

Su
bo

fi
ci

al
 

...
Id

em
 

....
...

...
..

Su
b.

 M
ús

ic
a.

 
M

ús
ic

o 
3.

a.
.. 

M
ús

ic
o 

1.a
...

M
ús

ic
o 

2.
a.

..
Id

em
 

...
...

...
..

M
.° 

B
an

d
a.

.,
B

ri
ga

d
a.

...
...

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

....
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
..

Sa
rg

en
to

 
...

.
Id

em
 

...
...

...
...

Ca
bo

 
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

N
O

M
B

R
E

S

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
M

ur
ie

l 
M

en
do

za
. 

D
. 

A
nt

on
io

 
B

as
tid

a 
F

er
n

án


de
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
G

ue
rr

a 
G

il
.,,

. 
D

. 
G

ui
lle

rm
o 

L
ea

l 
F

u
en

te
s.

..
D

. 
Jo

sé
 

G
óm

ez
 

No
vo

 
...

...
...

...
..

D
. 

Ju
an

 
B

at
is

ta
 

M
ol

in
ar

es
...

 
D

. 
Jo

6é
 

G
on

zá
le

z 
C

he
da

D
. 

A
nt

on
io

 
Pi

ta
 

C
as

tr
o 

...
...

.
D

. 
R

ic
ar

do
 

F
er

ná
nd

ez
 

F
er


ná

nd
ez

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Ju
lio

 
V

ilc
he

s 
S

án
ch

ez
...

...
D

. 
A

nd
ré

s 
Ló

pe
z 

G
ar

ro
te

...
....

D
. 

R
ob

us
tia

no
 

A
ne

ir
os

 
M

ar


tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

M
an

ue
l 

Pa
vó

n 
B

ar
re

ra
...

D
. 

Jo
sé

 
Bo

zo
 

Pa
vó

n 
...

...
...

...
...

.
D

. 
A

nt
on

io
 

Pa
in

ce
ir

a 
R

am
a-

lla
r.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
E

rn
es

to
 

So
to

 
Z

ap
at

a 
,

D
: 

Fr
an

ci
sc

o 
B

au
tis

ta
 

L
ea

n
dr

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

G
óm

ez
 

C
ár

de
na

s 
D

. 
A

nt
on

io
 

de
 

la 
Po

za
 

M
at

a.
 

D
. 

E
m

et
er

ío
 

M
er

in
o 

V
al

en


ci
an

o 
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
D

. 
A

nt
on

io
 

G
on

zá
le

z 
O

rt
eg

a.
 

D
. 

V
al

en
tín

 
Pa

le
nc

ia
 

M
uñ

oz
. 

D
. 

Jo
sé

 
D

em
as

 
E

xp
ós

it
o 

D
. 

Jo
sé

 
G

ar
ri

do
 

C
re

vi
llé

n 
...

 
D

. 
H

ip
ól

ito
 

de
 

Sa
n 

Bl
as

 
E

x
pó

sit
o 

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Jo

sé
 

R
om

er
o 

C
as

te
ll

an
o.

..
D

. 
G

as
pa

r 
Sa

ri
ot

 
T

or
re

s 
....

.
D

. 
G

er
ar

do
 

C
ar

ea
ga

 
Sa

m
p

aú
l 

D
. 

Ju
liá

n 
E

sp
ad

er
o 

M
ir

al
le

s.
D

. 
Ju

an
 

M
ac

ía
s 

G
en

to
 

...
...

..
D

. 
A

nt
on

io
 

Bl
an

co
 

M
ur

ill
o.

.. 
D

. 
Em

ili
o 

G
ri

ño
 

G
on

zá
le

z 
...

 
D

. 
L

ea
nd

ro
 

Eg
id

o 
B

ar
re

na
...

 
D

. 
G

er
ar

do
 

H
er

ná
nd

ez
 

G
on

-
z4

Je
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
T

ib
ur

ci
o 

Lá
za

ro
 

G
ar

cí
a.

.. 
D

. 
E

m
ili

an
o 

Pé
re

z 
M

ar
tí

ne
z.

D
. 

Ju
an

 
M

ar
tín

 
Ju

an
 

...
...

...
...

D
. 

Fr
ut

os
 

H
em

an
z 

M
in

gú
el

a.
 

D
; 

C
ar

m
el

o 
Se

gu
ra

 
P

ar
ed

es
. 

Jo
aq

uí
n 

M
uñ

oz
 

Z
ar

ag
oz

a 
...

 
Je

ró
ni

m
o 

M
uñ

oz
 

P
la

se
n

ci
a.

..



N ú m .  3 3 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   9 8 2 9
30- 

9-42
 (

D. 
O. 

222
),. 

28- 
9-42

 (
D. 

O. 
220

).
27- 

5-42
 (

D. 
O. 

118
).

28- 
9-42

 (
D. 

O. 
220

). 
30- 

9-42
 (

D. 
O. 

222
>. 

30- 
9-42

 (
D. 

O. 
222

).

30- 
3-40

 (
D. 

O. 
80)

. 
30- 

9-42
 (

D. 
O. 

222
). 

26-
10-

40 
(D.

 O
. 2

43)
. 

26- 
842

 (
D. 

O. 
194

). 
30- 

9-42
 (

D. 
O. 

222
). 

7- 
7-42

 (
D. 

O. 
152

). 
25- 

842
 (

D. 
O. 

194
).

25- 
842

 (
D. 

O. 
194

),

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S.—
(a) 

Con
 

der
ech

o 
a 

rev
ista

r 
de 

ofic
io 

y 
a 

per
cib

ir 
me

nsu
alm

ent
e 

la 
can

tid
ad 

de 
100 

pes
eta

s 
por

 
la 

pen
sió

n 
de 

la 
Pla

ca 
de 

la 
Ord

en 
Mi

lita
r 

de 
San

 
He

rm
en

eg
ild

o.
(b) 

Con
 

der
ech

o 
a r

evi
sta

r 
de 

ofic
io 

y 
a p

erc
ibi

r 
me

nsu
alm

ent
e 

la 
can

tid
ad 

de 
50 

pes
eta

s 
por

 la
 p

ens
ión

 d
e 

la 
Cru

z 
de 

la 
Ord

en 
Mi

lita
r 

de 
Sa

n 
He

rm
ene

gil
do

. 
^

(c) 
Pre

via
 

liqu
ida

ció
n 

y 
ded

ucc
ión

 d
e 

las 
can

tid
ade

s 
per

cib
ida

s 
por

 s
u 

ant
eri

or 
señ

ala
mi

en
to,

 q
ue 

que
da 

nul
o 

a p
art

ir 
de 

la 
fec

ha 
de 

per
cep

ció
n 

de 
este

 n
uev

o 
señ

ala
mi

en
to.

(d) 
Pre

via
 

liq
uid

aci
ón 

y 
ded

ucc
ión

 d
e 

las 
can

tid
ade

s 
per

cib
ida

s 
por

 s
u 

ant
eri

or 
señ

ala
mi

en
to,

 q
ue 

que
da 

nu
lo.

(e) 
Pre

via
 

liqu
ida

ció
n 

y 
ded

ucc
ión

 
de 

las 
can

tid
ade

s 
pe

rci
bid

as.
(f) 

Con
 

der
ech

o 
a 

per
cib

ir 
me

nsu
alm

ent
e 

la 
can

tid
ad 

de 
7,50

 
pes

eta
s 

por
 l

a 
pen

sió
n 

de 
una

 C
ruz

 d
e 

Pla
ta 

del 
Mé

rito
 

Mi
lita

r.
Ma

dri
d, 

10 
de 

nov
iem

bre
 d

e 
194

2. —
El 

Ge
ner

al 
Se

cre
tar

io,
 Ju

an 
He

rre
ra.

D. 
G. 

De
uda

 .
.. 

La 
Co

ruñ
a 

— 
Va

lla
do

lid
Lug

o 
.....

.....
.....

.
Vig

o 
.....

.....
.....

...
Va

len
cia

 
.....

.....
Cá

cer
es 

(d) 
.... 

Bu
rgo

s 
(c, 

f).
.. 

Ba
lea

res
 (

c) 
... 

Ca
rta

ge
na

Ore
nse

 
.....

..
Ba

rce
lon

a 
;, .

. 
Gu

ada
laj

ara
 

•••
Cá

cer
es 

.....
.....

.
Ciu

dad
 

Re
al 

... 
D. 

G. 
De

uda
 .

.. 
Có

rdo
ba 

(c) 
...

Tol
edo

 
.....

.....
....

Ba
lea

res
 

.. .
....

.
Idem

 
.....

.....
.

D. 
G. 

De
uda

 .
..

Ali
can

te 
.....

.....
Ba

lea
res

 
.....

....
Bu

rgo
s 

íe) 
.....

Las
 P

alm
as 

....

S. 
Lo

ren
z. 

E. 
La 

Co
ruñ

a..
Río

sec
o 

,, 
Pa

ntó
n

Vig
o 

.....
.....

Ját
iba

 
.....

..
Alm

esc
ar 

...
M. 

Río
sec

o
Pa

lm
a

Ca
rta

ge
na

...
Or

ens
e

Ba
rce

lon
a..

.
Gu

ad
ala

jar
a

Cá
cer

es 
.....

Pto
. 

La
pic

e 
Ma

dri
d 

,, .
. 

Có
rdo

ba 
....

 
To

led
o

Pal
ma

 
.....

Idem
 

.....
.....

Ma
drid

 
.....

.
Ali

can
te 

....
Pal

ma
 

.....
..

Bu
rgo

s 
.....

.
Las

 P
alm

as.

1 
oct

ubr
e 

194
2 

1 
ene

ro 
194

2 
1 

ma
yo 

194
2 

1 
ma

yo 
194

2 
1 

oct
ubr

e 
194

2 
1 

oct
ubr

e 
194

2 
1 

ma
yo 

194
1 

1 
juli

o 
194

1 
1 

feb
rer

o 
194

1' 
1 

abr
il 

194
0 

1 
oct

ubr
e 

194
2 

1 
no

vb
re.

 
194

0 
1 

sep
tbr

e. 
194

2 
1 

oct
ubr

e 
194

2 
1 

juli
o 

194
? 

1 
ago

sto 
194

2 
1 

abr
il 

193
9 

1 
ago

sto
 

194
2 

1 
feb

rer
o 

194
1 

1 
feb

rer
o 

194
1 

1 
feb

rero
 

194
2 

1 
ago

sto 
194

1 
1 

juli
o 

194
2 

1 
feb

rer
o 

193
8 

1 
ago

sto 
193

5

240
.00

240
.00

240
.00

240
.00

240
.00

240
.00

240
.00

240
.00

217
.32

213
.32

210
.00

 
210

,00
 

210
,00

195
.00

 
195

.0C
180

.00
 

166
.62

 
150

.00 41.
06

41.
06

38.
02

38.
02 

20.
00

121
.66 57.
80

Ide
m

Idem
 

;..¿í
5¿r

s. 
Idem

 
....

....
..

Id
em

.....
.

Id
em

.....
...

Id
em

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

....
....

..
Idem

 
....

....
..

Idem
 

.....
.....

.
Id

em
.....

..
Id

em
.....

.....
.

Idem
 

....
....

..
Id

em
.....

...
Idem

 
.... 

.....
 

ídem
 

....
....

..
Id

em
.....

...
Idem

 
.....

...
Id

em
.....

...
Idem

 
......

.....
Idem

 
.....

.....
..

Id
em

.....
..

Idem
 

.....
...

Id
em

.....
.....

.

Ge
rar

do 
Ba

rrio
s 

Vá
zqu

ez.
.....

 
Gu

ard
ia 

.....
 

Ide
m

Lu
cia

no 
Vil

lare
s 

He
rná

nd
ez.

 Id
em 

....
....

. 
Ide
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.....
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ale
ra 
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as 
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An
ton

io 
Va
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o 
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Idem
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l 
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.. 
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.
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é 
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 H
ern
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ez 

.....
. 

So
lda

do
.....

 
Inf

ant
erí

a 
...

SUBSECRETARIA
Indemnizaciones. (Personal civil Ma

rroqui)
ORDEN de 13 de noviembre de 1942 

por la que se conceden las indem
nizaciones que se detallan al perso
nal que se relaciona, como herederos 
de indígenas marroquíes combatien
tes muertos con motivo de la Gue
rra de Liberación.
En cumplimiento de lo dispuesto e» 

el apartado d) del artículo 6.° de la 
Ley de 16 de octubre de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 244), a propuesta del 
Alto Comisario de España en Marrue
cos, he resuelto conceder la§ indem
nizaciones que se detallan al personal 
que figura en la siguiente relación, 
como herederos de indígenas marro

quíes combatientes muertos con moti
vo de la Guerra de Liberación. 

Madrid, 13 de noviembre de 1S42.
ASENSIO
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 R E L A C I O N

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los. 

cansantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Abdeselam Ben Laarbi Ben Taieb ................... ......
Rahama Bentz Hammú Ben Bakare ......................

Mohamed Ben Mohamed Ben Ahamed ...............
S'fia Bentz Ahamed Ben Mohamed ......................

Mohamed Ben Said Ben Mohamed ......................
Rahama Bentz Buched Ben Alí ............................

Abdeselam Ben Mohamed Ben Gaiti ............... *.....
Ohama Bentz Mohamed Ben Layasi .......................

Merabet Ben Sel-lam Ben Busaud>......*..................
Arkia Bentz Layasi Ben Alí ....................................

Moh Ben Amar Ben Behand ................................
Fatima Bentz Mehand Ben Hammú ......................

Sel-lam Ben Sel-lam Ben Serueli ................... ......
Rahama Bentz AljKBen Radi .... ................. .........

Mohamed Ben Solimán Ben El Garbi ..................
Sohora Bentz Mohamed Ben El Garbi ...............

Aarbi Ben Alí Ben Maanaoh ............ .......................
Fatma Bentz Mohamed Ben Hosmari ...........

Embark Ben Mohamed Ben Brahin ......................
Fatima Bentz Sidi IVJohamed Ben Said ................

Moihamed Ben Hamed Ben Kamerin ...................
. Habiba Ben Said Ben Bakali ...%....................... .

Mohamed Ben Ahamed Ben Rahamani ................
Hosnia Ben Hamed Ben Rahamani ......................

Abdeselam Ben Embark Ben Mustafá ......
Men-nana Bentz .Ahamed Ben Chahi %...'..............

Abdeselam Ben Dris Ben Mohamed ......i..............
Taamo Ben Hamú Ben Hamed .............................

Abdelasis Ben Alí Ben Taher Aimerani ...............
Fatima Ben Abdelkrim Ben Alí Taher ................

Abdelkader Ben Mohamed Ben Hadú Alí ............
Tlaidmas Bentz Mohamed Ben Hauli ...................

Mohamed Ben Mohamed Ben Yi-lali ...................
Fatma BentzrAbdeselam ..........................................

Alí Ben Ahmed Ben Chiauan ............. ................
Aixa Bentz Lastan. Ben Haidru .............................

Fakih Ben Ahamed Ben Mohamed Berkan ............
Aixa Ben Kaddur Ben Roho ....................................

Chaib Ben Hammú Ben Mohán Amar ...................
Arhama Bentz Amar Ben Haddú Amar ................

Padres ...........

Idem .........

Idem .........

Idem ...............

Idem .......

Idem . . . . . . . . .

Idem .........

Idem

Idem" ...............

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . ; . . . . .

Idem . . . v .v .t ;  

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...r.-.r .-. 

Idem ...r .-.T r. 

Idem .........

Ben i Ahamed ....

Idem ....................

Arcila .............................

Tánger ..........................

Beni Ahamed ..........

Beni Urriaglel . . . .

Tetuán r . .T T . . . ..........

Idem .............

Idem ................................

Ulaf Boai/ta ............

Tetuán ...............

Ohauen ............... 7 . . . . .

Jolot . . . . . . . . . ít ; . . . . . .

Fahs .................................

Beni Ziarti .................

Beni Said . . . > , . . . 7 .  

Tánger ...........................

Beni Buyahi ..........

Beni Cliché

Biman .................

Beni Mestra.........

Guersa Sidi..........

Beni Barrt...........

Talandaud ..........

Beni Hadifa.........
/

Ain Abbas......... .

Trankat ..........................

Málaga ............................

Z. F .....................................

Sania Ramel.........

Yumaa el Tolba...

Bechaegra ...........

Kaaseras ...........

Ulad Anidedai.........

Marchan ; . . . . . 7. . . . . .

Baharauien 7 .-...

U. Abdain ..........7 . . . .

Beni Yebar..-....7....

Drauien ........

Buiad ..........77777

Embark . . . . 7 7 . .

Rais ...............

Talandaud . . . . . .

Mechkar , . . .7 7 . .

Nómada 7 7 ; . . . . .

Guaret 7 7 7 7 7 7 ....  

Asomar Maa-

den . . . . . . 7 7 7 7 7 .

«im i uwwe8arx 

Beni Garatiden 

Talaa Oherif... 

ü .  Aixa 7 7 . 7 7 ^ .  

Ikaderinen r...
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Q U E  S E  C I T A

Importe de 
la indemniza

ción que debe 
percibir

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

2.500,00 Mohamed Ben Abdeselam Ben Laarbi .......... . Regulares Tetuán núm. i ... 

Idem ............,.....................

Soldado 23.237

2.500,00 Abdeselam Ben Mohamed Ben Ahamed ................. Idem ....... 451

2.500 00 Abdelnebib Ben Mohamed Ben Chaib .................... Idem ;................. ............... Idem ......... 678

2.500,00 Abdel-lah Ben Abdeselam Ben Laiachi ................. Idem ...... r........... ......... Idem ......... 8.215

2.500,00 Ahmed Ben Sel-lam Ben Guesaui ........................... Idem . ....... . Idem .......... 12.057

2.500,00 Abdelah Ben Moh Ben Amar .................................. Idem . . .. Idem ......... 8.549

2.500,00
<*

Hassan Ben Sel-lam Ben Semiali ........................... Idehi ...; ........ ...... Idem ......7.. 13.0*76

2.500,00 Mohamed Ben Mohamed Ben Solimán ................. Idem ...... ............ .............. Idem 7.030

2.500,00 Mohamed Ben Laarbi Ben Marraxi ...................... Idem ................................. . 5.710

2.485

451

7.875

2.500,00 Aomar Ben Embark Ben Mohamed ........r.-............ Idem ................ ...............

Idem ..7.7 ....

THütn - - —

2.500.00

2.500.00

Ahmed Ben Mohamed Ben Habru . . .7 7 ,7 7 .. . . .— ......... Idem ..................., 7..—. . ............... . . 7 ... T H ATM

Hadi Ben Mohamed Ben Rahamani ....... 77.7-.,........ Idem . . . .  ^M.. . , .  .77. . 77. ......... ..........

xueiu ...............

T H oiri ...........

2.500.00 Abdeselam Ben Abdeselam B. Embark ................. Idem . "~.~

XUtzIII ..........

11.209

1.757

10.042

17.223

648

19.196

650

11.167

2.600,00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

Hosain Ben Abdeselam Ben Dris . . . . . . 7 ........ Idem —  - • - -

i u e m  .............

Idem 77.7777.7

Alí Ben Abdelasis Ben el Gornari . . . r . . . . . Idem .................... 7.7 ........................ , 7. . -----------

Mohamed Ben Abdelkader Ben Haddú .................
\

Idem . ..... ; ..................................... T H p m

Mohamed Ben Haoh Mohamed B. Tánger t-,....... Idem ..........7 7 . tt; . . . . . . 7 . 7 .......... . Idem --------

•

Mehdi Ben Alí Ben Chillan . . . r . . . . . 7 7 7 ..7 .7 7 ...7 7 7 7 7 7 7 ....^

*

Idem . . . . . . 7 7 . . 7 7 . . . . . . 7 7 . . r . . ........, 7 . . Idem --------

\

Mohán Ben Ahmed Ben Berkan 7 - . . . . . ; . . Idem . . .  7.7 r. 7............77. . . . . . Idem

Mohamed ^3en Chaib Ben Hammú ...... ................. Idem . . . 77. . . , 7. . . . , ; 77. . . . . . ............... Idem
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

cansantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Ahamed Ben Ahamed Ben Kayyas ........................
Rahama Bentz Mohamed Ben Alalu *......................

Abdelkader Ben Haddú Ben Dris ..........................
Luarna Bentz A lí Ben Mehand ..............................

Dahaman Ben Mohamedi Ben Dahaman ...... ......
Fadila Bentz Kaddur Ben Mohand .......................

Mohamed Ben Laarbi Ben Sarguini ......... 77.77777....
Aixa Bentz Mohamed Ben Sarkaui ......... *............

Haxmi Ben Abdelkrin Ben Labudi .................... ......
Rahama Bentz Hach Mohamed Laisani ................

Mohamed Ben Mohamed Ben Yacob ......... ............
Men-nana Bentz Mohamed Ben Ley id ...................

Aixa Bentz Layasi Ben Azzuba . . . . .7. ...........................
Fatima Bentz Abdeselam Ben Uyin .......................
Fadila Ben Mohamed Ben Sarhoni .......................
Fatima Bentz Amar Ben Absar ...............................
Fetuch Bentz Mohamed Ben Mohán ...... .............
Rahama Bentz Ahmed Ben Derkadi .......................
Fadma Bentz Mohamed Ben Alí ..............................
Men-nana Bentz Ahmed Ben el Meski ................
Tamo Bentz Hammú Ben Alí ........................... ..
Fadma Bentz Mohamed Ben Tenibar ....................
Aixa Ben Mohamed Ben Estitu ......*.......................
Fatima Bentz Alí Ben Taher ..................................
Chacha Bentz Abderrahin Abderramun ................
Erhimo Bentz Amar Uriaguli ..................................
Fettuma Bentz Hammú Ben Mohamed ................
Halima Bentz Abdeselam Ben Taher ....................
Luadma Bentz Mohamed Ben Uazsaid .............. .
Matma Bentz Si El Hadi Hach Mohamedi .............
Aicha Bentz Ahmed Ben Amar Ahmed ................
Fadila Bentz Mohamed Ben Alí ..............................
Tama Bentz Ahmed Ben Alux ..............................
Tahara Bentz Hach Ben Fed-dal ...........................
Fatma Bentz Alí Ben Mohamed ....................... ......
Arkia Bentz Abdeselam Ben el Fahsi ....................
Fatima Bentz Mohamed Ben Uriaguel ....................
Rahama Bentz Mohamed Ben El Mer ....................
Aixa Bentz Hamido Ben Berriat ...........................

Abdeselam Ben Abdeselam Ben Mohamed ....... .....
S ’fia Bentz Ahmed Ben Nadi ............................... .

Abdeselam Ben Ahamed Ben Ahamed ....................
Aixa Bentz Abdeselam Ben Ahmed .......................

Ahmed Ben Mohamed Ben Asiftiar .....................
Sadia Bentz Haman Ben Chacor..............................

Abdelkrin Ben Aixa Ben Ahmed ..............................
Rahama Bentz Mohamed Ben Mohamed................

Mohamed Ben Maalem Ben Moh Uriagli .............
Fatima Bentz Mohamed Ben Bakali .......................

Buker Ben Ahmed Ben Buhari ..............................
Haduch Bentz Mohamed Ben Tahar

Padres .......

Idem .........

Idem ......iv.

Idem

Idem .........

Idem ........7

Madre .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........ :
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ...... .

Padres ........

Idem .........

Idem

Idem

Idem .........

Idem ..........

Beni Hozmar ....  

Beni Urriaguel ...

Idem ............... .

Tetuán 7.. 777.. . 777... 

Idem ............... 777

Beni Ahamed ....

Tánger ..7 . . . . . . . . .

Tensaman ...........
Tetuán ....... .........
Idem ....................
Beni Uriaguel ....
Tánger ................
Beni Uriaguel ... 
Guezana (Z. F.).
Ohauen ............ .
Beni Sat ......... .
Beni Gorfet .......
Beni Ziat .............
Haus .........................

Tánger .....................
Bokoia .....................
Beni Buchibiet ...  

Beni Uriaguel ....
Bokoia .......... ...........
Fash .........................
Tagsut .....................
Beni Ahmed .......
Beni Uriaguel ;...

Guezaua ..................
Beni Ahmed .......
Tetuán .....................

Idem ......................
Beni Ahmed ....... .

Guezaua .............

Yebel Hebib 7.. ...

Beni Hosmar .. .77.

Beni Itef 7.7777........

Tetuán .....................

Idem ............7.. 77....

Beni Maadan..........

B. Abdel-lah

B. Buaiach ........77.

Sania Ramel ...777 

Layun ................ .

Estiuan 7.7...777777777

Fash ....... 777.............
Fokani .............

Málaga .....................
Idem ......................
Beni Hadifa ........
Mesal-la ..............
Macsulin ........ .
B. Cha-ib ...... ..7.
Sueka ...................
Rasaras ...........
Tahara ....... - .......
Beni Gafar ........ .

Mésala ....... .
Tagudit ..............7..
Foki ...........................
Beni Abdelah
Ismoren -.......... .777.
Bu amar ..................

Raflaa .......... .7........
Beni Laua . . . . . . . . 7

Beni Hadifa .......
Beni M>edrasen ...
Extiuan ...................
Sidi Talha .......
Trankats ....¿77.77.7 

Talandaut ............

Beni Medrasen ...

Hait el Foki .......

Yebel ........................

Tstfit ..................... ..

Málaga ................ 77.

Ain Abbas .......

Tahar .... 7 7 ...7  

Taliuen 77.7.7 ., 

Beni Buhelef.,

r*"*

Sidi Hamed N 

Beni Misar ..

Buyacob . . . 7...,

Hib-ban ......77

Haman . . .777.., 
Tarrin .. .777...

El Meska ....
Casa Resasa .,
Tenibak ...... .
Sahara ........ .
Ibatonen ......
Busmin . . . 7777.
Iguerdan ......
Tagsa . . . 7........
Yandark 777.77 

Tazaguin . . . . 7.
Idsulien 77......

Ain Asei ......
Kalaa ......... 7
Beni Frak ... 
Bibban .....777.
Taudien .......
Beni Mesar ..

Asimaan ;.....
Reíala Fokia..

Beni Nairun.-.

Harrub .........

Mokdasen ...7 

Hach Bukan.7
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Indemniza
ción que debe 

percibir

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

2.300.00

2.500.00

2.500.00 

2.500^0

2.500.00

2.500.00

2.500.00 
2.500 00
4.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2-500.00
2.500.00
2.500.00 

| 2.500,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2.50C.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 

2 500,00

2.500.00

2.500.00
<

Mohamed Ben Ahmed Ben Ahmed ........................

Mohamed Ben Abdelkader Ben Haddú .................

Moh Ben Dahaman Ben Mohamedi .......................

Laarbi Ben Mohamed Ben Sarguini .................. :....

Mohamed Ben Haxmi Ben Labudi ........................

Mohamed Bén Mohamed Ben Misari ....... .............

Mohamed Ben Mohamed Ben Azuba ....................
Mohamed Ben Hach Mohán Ben Amar .................
Hamido Ben Abdelach Mesgueldi ...........................
Aámar Ben Mohamed B. Sel-lam Uriagli .............
Ahmed Ben Moh Ben Aámar ...... ,............................
Boaza Ben Taieb Ben Gareb ......i...........................
Abdeselam Ben Mohamed Ben Kaddur .................
Ahmed Ben Mohamed Ben El Meski ....................
Buchta Bfli Sel-lam Garbaui ..................................
Abdelkader Ben Mohamed Amarani ............. ......
Mohamed Ben Sel-lam Ben Hach ........................
Mohamed Ben Alí Ben El Hechi ...........................
Si Mohamed Ben Mohamed Daidor ....................
Mohamed Ben Abdeselam Ben Tanyaui .................
Alí Ben Abdeikrim Amar ..........................................
Mohamed Ben Laarbi Ben Alí ..............................
Mohamed Ben Sedik Ben Mehand ........................
Mohamed Ben Si Mohamed Ben Alí ....................
Hossain Ben Sel-lam Ben Riffi ............. *................
Mohamed Ben Abdeselam Ben Ahmed .................
Abdeselam Ben Ahmed B. Uld Moh Alí .................

’ Mesaud Ben Moh Ben Butahar .................*............
Mohamed Ben Ahmed El Mumen ...........................
Abdeselam Ben Si Aámar Rugani ........................
Solimán Ben El Mekki Uriaguel ....... ....................
Alí Ben Mohamed Ben Bamusi ...............................
S’tito Ben Mehdi Ben Seruali ...............................

Abdeselam Ben Abdeselam Ben Mohamed ..........

Mohamed Ben Abdeselam Ben Ahmed ................

Mohamed' Ben Ahmed Ben Mokedasni .................

Mohamed Ben Abdeikrim Ben Aixa ....................

Mohamed Ben Mohamed El Uriagli ....................

Mohamed Ben Buker Ben Marraxi ...........i..........
■

Regulares Tetuán, núm. 1...

Idem ......................................
/

Idem .................. ..................

Idem ........................... .........

Idem ...... ¡..... ........................

Idem ......................................

Idem ............. ........................
Idem ......................................
Idem ............................*.........
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem .....................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ......................... .......... .
Idem ................... ;..............
Idem .....................................
Idem ..................................... .
Idem .....................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ...................................
Iderfi ...... ...............................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem ........ : ...........................
Idem ........ ...........................
Idem ....................................
Idem ......................................

Idem ................r.v........... ......

Idem ............. ...rrr...............

Idem ........................... ;........

Idem .................. ....................
r

Idem ......................................

Idem .....................................

Soldado ....

Idem ..........

Idem .f........

Idem ....... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........
Idem ..........
Sargento ... 
Soldado ....*
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Ideln ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ......
Idem .........

. Idem .........

. Idem .........

. Idem .........
, Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem ........../

637

8.164

615

20.103

7.923

11.622

700 
20.123 
1.531 

11.075 
3.134 

338 
10.145 

373 
2.096 
3 243 

15.625 
18.578 
24.269 
23.053 

282 
650 

12.128 
859 

14.338 
7.306 

\ 14.358 
4.101 

569 
10.028 

770 
24 08.5 
31 313

7.084

8.124

17.305

711

f

669

7.934
Á
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kábila Fracción Poblado

Abdeselam Ben Septi ....................................................
Mohamcd Ben Ta.her Ben Brahin ............................
Alí Ben Mohamed Ben Haik .....................................
Fetoh Ben Said Ben Mohamed .................................
Amar Ben Hach Mohamed Ben Mohán ..................

Ahmed B:n Ahmecl Ben Marabet ......................*......
Amar Ben Alí Ben Amar ............................................
Mehan Ben Taher Ben Taher ......................................
Mohamed Ben Alí Ben Haiun Ayuan .................. ...
Mehan Een Heriga Ben Mohamed ..........................
Aixa Ben Kaddur Ben Barraho .................. ...............
Mizzian Ben Laarbi Ben Mehand ......... ....................
Abdelah Ben Amar Ben Mohamed ..........................
Mohamed Ben Mohamed Ben Hamza ......................
Mohamed Ben Arraix .............................................
Erjimo Bentz Mohamed Ben Riffien ......................
Yamina Bentz Moh Ben Mohamed .........................
Mammach Bentz Moh Bwn Mehand ..........................
Men-nuch Bentz Mohamed Ben Uriaguel ..............
Amiíia Bentz Hach Mohamed B. S em u ri...... „..........
Fatima Btz Lahsen Ben S ’titu .........T....\................
Rahama Bentz Ahmed Ben Chacrom ......................
Fadma Bentz Fadal Ben Haik ............... .....................
S ’fia Bentz Ahmed Ben Chacor ...... .'.........................
Men-nana Bentz Laarbi Ben Laraichi ......................
Men-nana Ben Alí Ben Hasani .................................
Amina Bentz El Alami Idri ........................................
Fatima Bentz Ahmed Hassan .....................................
Fatma Bentz Alí Ben Riffi .........................................
Sahía Bentz Mohamed Ben Bidaui ...... ...................
Hadiya Bentz Ahmed Ben Fetton ..............................
Auxa Bentz Ahmed Ben Embarek .............................
Fatima Bentz Layasi Ben Idri ..................................
Auxa Bentz Said Ben Bufrahi .....................................
Fatma Bentz Ahmed Beh Mesaud ..............................
Fatima Bentz El Hach Bén Mohamed *.....................
Raham Bentz Alí Ben Yebari .................. ..............
Fatma Bentz Mohamed Ben ‘el Gasi ......................

Mehand Ben Mohán Ben Amar ..............................
Magama Bentz Harrao Ben Mohán ..........................

Akasar Ben Al-lal Ben Músa ........................... .
Yamina Bentz Al-lal Ben Jania ..............................

Abdeselam Ben Amar Ben Kaddur ...... *........... '.....
Laaha Bentz Mohamed Ben Hammú ..........................

Al-lal Ben Amar Ben Karrun ...... ..............................
Fadma Bent Mohamed Ben Al-lal .............. .../.........

Aixa Ben Buselhan Ben Mohán .................................
Aicha Bentz Haddú Ben Chej .....................................

Mohamed Ben Mehand Ben Kaddur ..... ................
Fadila Beatz Mihadal Ben Mohand ..........................

Moh Ben Al-lal Laarbi .................................. ......... ...
'Fatma Bentz Buharagia Mehand ........................ .

Amar Ben Bich Ben Atttár ....................4....................
Arkia Bentz Mohand Mehan ......................

Padre .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
-Madre ........
Idem ..........
Idem '..........
Idem ..........
Vda. s. hijos
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Id e m ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Padres ........

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ...;.....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem 

Set-ta ...................
Ben i Mesara ......
Ben i Hosmar
Tánger ..................
Beni Uriaguel ....

Tánger ...... ;.........
Beni Uriaguel ....
Idem ................;....
Beni Sey-yel ......
Beni Buyahi
Idem ..................
Beni Uriaguel ....
Idem ......................
Uadras ..................
Beni Uriaguel ....
Tánger ..................
Anyera ..................
Beni Uriaguel
Tetuán ......
Tánger ..................
Tetuán ..................
Idem ......................
Beni Hosmar ......
Tetuán ...................
Idem .......................
Idem .................
Idem .............. .......
Idem .......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ........................
Tánger ..................
Tetuán ..................

Beni Ahmed ..... .,
Tetuán ..................
Idem ......................
Idem .......................

Metalza ................

Idem ......................

Beni Buiírur ......

Metalza ................

Beni Tuzin ..........

Metalza .............

Beni Tuzin ..........

Metalza ........

Bine! ......................
Ulad Guemun ....
Yebel ......................
Mésala ..................
Im era ten ..............

Draded '..................
Imeraten ..............
Beni Abdelah .... 
Beni Semelula ... 
Ulad Abd-dai ....
Beni Ukil ............i
Alt Yusef U. Alí.
Idem ......................
Bumatach ............
Ait Yusef U. Alí. 
H?ma B. Ider ...
Barkokien .............
B Abdelah ..........
Sidi Ahmed Naib.
Mésala ..................
Lavun ...................
Xakia ...................
Beni Salah ..........
Layun ..................♦
Yumaa Kebir ....
Trankats ..............
Talaa .....................
Layun ...................
Málaga ..................
Ain Jambbas ......
Layun ...................
Dradeb ..................
Layun ...................
Trankats ..............
Beni Alaben .̂.......
Sidi Talha
Trankats ..............
Sueka ......................

Uld. Buguer ......

Ulad Salem ........

Ulad Chaib ..... :...

Ulad Brahin ......

Igarbien ...............

Ulad Hammú ..... .

Ait Teset ..............

Ulad B Alí

Binet ..............
Kaiton ..........
Beni Salah ...
Dar Ikaia .....
A i t Amar U 

Chaib ...r....
Alón te ............
Ikeltumen Baj< 
Busalah ........
Tirimes .......
Ulaa Aixa 

í Ulad Yusef ..
Suani .............

1 Insoren .........
Et-Teyala .....
Axdir ..............
Sadio .............
^Temis .......... ;.
Ibujalafen .....

Gutemberg .....
Sania .............
Fokia ...... 77...

Sidi Saidi ... 
Sidi Ahhmed

Casa Basidi ..
Fez ..................
Al-lal Rahama

Monte ...777.7..

Tigsa ........... ..

Animan ......
Calfafa ...-.7...

Ulad Marien . 

Marerat ........

M. Maarat ;...

Isarmen ..........

Midas .............

Abaddg, ...7.....

Tisera ............. .

Ulad Hidra ...
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Indem nización que debe percibir

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o Clase |  Número

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2 .: \ 0 0
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
3.000.00
2.500.00
3.000.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
3.000.00
2.500.00
4.500.00
3.000.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2.500 on
2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00

3.000.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

Ahmed Ben Alí Ben Abdeselam ...............................
C herif Ben M oham ed Ben M esari ........
Ahmed Ben A \i Ben H aik ..............................................
M oham ed Ben Am ar Ben Sel-lam  ...........................
Abdelnebib Ben Si Am ar Ben H ach M ohán ...........
A bderraham an Ben M oham ed B en M arabet
Abdeselam Ben Am ar Ben Alí ............... ...................
B uhiar Ben M ehar Ben T ah e r ...................................
Abdelkrim  Ben M oham ed Ben T irin i .......................
Ahmed Ben M ohán Ben H eriga ...................................K addur Ben Aixa Ben K addur ...................................
L aasid Ben M izzian Ben L aarb i ...............................
H addú Ben Abdelah Ben A m ar ...................................
Ahmed Ben M oham ed Ben U adrasi .......................
M oh Ben M oham ed Ben Arráiz ...............................
L aarb i Ben M oham ed Bén F etoh  ..........................
A ám ar Ben Dris Ben M izzian ...................................
Boaza Ben Moh Ben K addur ..... .................................
Abdelkrim Ben M oham ed U riaguel ...........................
M oham ed Ben T aham ai Ben Serifi ................... .......
Bu tah er Ben Ahm ed Bokoi a ............... ........................
Sel-lam  Ben E m bark Ben Sailasi ...............................
Abdeselam Ben Ahm ed S eruali ...................................
L ahsen B en Abdelah Y am ai ......................................
M oham ed Ben H am m ú Ben L adm aren  ...................
Ahmed Ben M ohamed Ben B uselm an .......................
Ahmed Ben K assen Ben M esari ..............................
Em barek Ben M oham ed Sargu in i ...............................
Abdeselam Ben M oham ed Uriagli ...........................
Said  Ben M oham ed Susi ................................ ..............
B uchaib Ben/ Abdel-lah D ukali ...................................
Alí Ben M oham ed K etam i ............................... ...........
Ahm ed Ben A ndelrim  Ben Ahúm as ...........................
Abdeselam Ben M oham ed Ben H ach ................
Abdeselam Ben M oham ed Ben Abdelkrim  ...........
Abdeselam Ben M oham ed Ben G abaui ...............
M oham ed Ben Alí L ara ich  ................. ......... ...............
Dris B en Seddik Ben S ah arau i ...................................

D ris Ben M ohán Ben M ehan ..........................

Al-lal Ben A kasar B en Al-lal . - , 7 . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . ...............

M oham ed Ben Abdeselam Ben Am ar ..... .................

Buyem aa Ben Al-lal B en A m ar ...................................

M oham ed Ben Aixa Ben B userda ......... .................

M oham ed Ben M ohán Ben M o h a n d ...........................

M ohán Ben M ohán Ben Al-lal ...................................

Ajjiar Ben A m ar B en £ ic h  ..... .............

R egulares T etuán , núm . 1 . . .

Idem  ............................................................
Idem  ............................................................
Idem  ............................................................

Idem  ....................... ....................................
Idem  ........................................................
Idem  .............................................................
Idem  ............................................................
Idem  ...............................................
Idem  ......................................................
Idem  ............................................................
Idem  ............................................................
Idem  .............................................................
Idem  ............................................................
Idem  ...............................................
Idem  ........................................................
Idem  ................ ....................................
Idem  .............................................................
Idem  ....................................... .
Idem  ............................................................
Idem  ..........................................
Idem  ...........................................
Idem  ............................................................
Idem  ............... ......... ...............................
Idem  ............................................................
Idem  ............................................................
Idem  .................................... ........................
Idem  ............................................................
Idem  ............................................... .............
Idem  ............................................................

Idem  ............................................................
Idem  ............................................................

Id.em .....................................................
Idem  ............................................................
Idem  ............................................................
Idem  ............................................................
Idem  .........................................................

Idem  .........................................................

R egulares M elilla núm . 2 ...

Idem  ............... .. .........................— ...

Idem  ........... . . . . . . . . . . . , . . . . . ; .

Idem  ............... ......................

Idem  ................... ............................. ...

Idem  ................... ............................. ..

Idem  ..................... .....................................

Idem  ................. . 

Soldado .....
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Cabo ............
Soldado .....
Cabo ...........
Soldado
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Cabo ............Soldado . . . .  
S argento ...
Cabo ............

  Soldado .....
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ..... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  . . . . . .

Idem

Cabo .............

Soldado

Idem  ....... .

Idem   

Idem   

Idem  . .

19.610
2.293

816
4.351

111
5.778
1.039

10.173
800

12.092
497

17.141
8.574

10.313
676
825

18.590
3.042

34
716

5.015
1.815
3.537

114
641

9.753
10.066

379
7.518
3.131

330
298

9.613
24.211

1.637
7.041

586
8.246

18.088 

18.886 

19.302 

25.213 

22.251 

19.384 

23 998 

28.000
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Rabila, Fracción Poblado

K a ssen  B en  M oham ed B en M eh di ...........................
M im u t B en tz A om ar B en  B u yu ch  ...............................
A rk ia  B en tz K a c h  B en  M oh am ed ...............................
Y a m in a  B en tz M oham ed B en A hm ed .......................
F a tim a  B en tz  T a h cr  S in u si ......................................... ..
Y a m in a  B en tz  A bd eikader B en A m ar .......................
F a tim a  B en tz H addú B en  T a h e r  ...............................

F a tm a  B en tz S i M oh an d A b d errah am an  ...................

A h m ed  B en S i T a ieb  B en  M o h ta r ................. . . .......
S o h o ra  B en tz F a d il B en  S i A h m ed  ...........................

A b d ela h  B en  A m ar B en C h a ib  .......... ...................... ..
F a tm a  B en tz S el-lam  B ohou ...........................................

M oh am ed B en A hm ed B en  H ichu  ................................
B ad ia  B en tz A hm ed B en  H ichu  ....................................

A b d w l-la h  B en A m ar B en  A bd eselam  .............. . .......
T a m im u t B en tz  M oh am ed B en  H addú ................

A Ií B en  A lí D u a ch  ........................... .................................
R a h a m a  B en tz L a a rb i B en M oh am ed ......................

A h m ed  B en  M oh am ed B en  S a id  .......... . ...................
A ic h a  B en  A hm ed B en  B a h a ri ....................................

'Abdeselam  B en  H a ch  A lí R u iw n  ....... .......................
F aftn a  B en tz  A bd eselam  B en  T a ie b  ...........................

A bd elm alek  B en  M oham ed B en  M im u n  ..................
M im ón  B en  T a h a r  B en  S ed d ik  .................... . ..............

H ossain  B en  S el-lam  J a lifa  ................. ...........................
R a b a m  B en tz S el-lam  H ah ........... . .................. v..........

■ M eyub B en  F av ach i el G a rb a u i (....................................
F a tim a  B en tz A hm ed B en  K a ssen  ..............................

A hm ed B en  A l-la l B en  Y ila li  ........................................
R a h a m a  B en  A lí B en  T a ie b  ............................................

nim barek B en  A bd el-lah  L a h se n  ........................... .......
F a tm a  B en tz B o a za  B en  H ach  B o a za  .......................

l o  bren  Bun M oh am ed Be'n S u si ...................................
Re hum a B en tz M oh am ed B en  M esibah  ....... ...........

M oh an d B en  M oh an d  M oh am cd i .............................
H am m ií B en  M izzian  B en  Y a b o s ..............................

H am ed B en  M oh an d  B en  M oh am ed A bd eselam  . 
Aúxa B en tz  S i M oh am ed B sn  T a h a r  ..........................

L a h se n  B en  M oh am ed B en  B a c h ir i ..........................
A m in a B en tz M oh am ed B en  B a k a li ..........................

A h m ed  B en F,1 F er S u si ...............................................
R a h a m a  B en tz  M oh am ed L a h u ri . . . ........................ .

•Padre viudo. 
M adre viuda
Idem ’ ...........
Idem  ...........
Vda. s. h ijo s
Idem  ............
Idem  ............

P ad res .......

Idem

Idem  ... . . .. . .

Idem  .......... *

Idem  ...7.....

Idem  ............

Idem  ............

Idem  .......

Idem  ............

Idem  ....... .

Idem  ............

Idem  ....... .

Idem  . ..ít... 

Idem  ... . . .. .

Idem  ..........

“  Idem  ........

Idem  ..........

Idem  ..........

Q u eb dan a .............
B en i S a id  .............
B en i T u zin  :..........
U lad S e ttu t .........
M eni S a id  .......
M? su ch a  ................
T cn sa m a n  ..............

Q uebdana ..............

B en i G o rfe t .......

T en sam a n  ....... ...

A n yera  ....................

B en i I-tef ...............

A n yera  ....................

B en i G ó rfe t  .......

M asu ch a  ...............

A n y era  ....................

Jo lot ................. .......

, Id em  ...777. . . . . . . . .7..

A rc ila  .............. .

. Idem  .............. ..........

B en i A usin  ...........

Jo lot .................

. ’ A n y era  .'........... .....

. Idem  ....................

B en i K ia te n  .......
A m eyao ....................
B en i A cki .............
B en i B a c h ir  .......
U. A bdedain  .......
B en i E m zar .........
Foka-ui ......................

C re ra n if .................

B u h an en  ............

F o ca n a  ...................

G arb au ie ñ  '...7.7....

G a rb a u ie n  ......7....

Iderh .................... ...

S a h a ra  ....................

G arb au ie n  .............

A lcá za r  .......... .........

T e n in  ....... ..............

S eh el N orte ............

A it S e ft  . . .77....7.7.

A lcá za r  .................7.-.

B ark o k ien  .............

. G arb au ie n  ........... .

U lad  T a h a r  ... 
T a fe rm u t .....
Ik ach o en  ......7

U lad D an d i/.."
L a r in a ía  .......
U lad  B u tieb  ... 
U ch an er ..........

U lad  T a ie b  All. 

L a b o ra  ...777777.

Y a u te n  .......

A in  Agais 777...

A it Aidha ......

Morab de Bau.

A ifa  777 . 7 . 77 7 . . . 7VU

S a h a a  .7. . . . . 77..,

Am arom a ........

A in  Yiir ........

D a r R aíat 777... 

Dukala ...77777;. 

Ulad Atia . . . 7 ,  

H om ar . ..7 7 7 ....

A it L a a li .......„

D a r  Escriña» ... 

B irca h a n a  ......

M ora de Bau,
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Indem nización q ue debe percibir

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

2.500,00
2.500.00 

/ 2.500,00
2.500.00
2.500.00
3.000.00
2.500.00

3.000.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 

'* 2.500,00

2500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 

.... 2.500,00

M oham ed Ben M oham ed B en K assen .......................
Besad Ben M im un Ben H anli .......................................
M oham ed Ben Abdeselam Ben Alí ......................
L a jdan  Ben S alah  Ben L aijd a r ............................... .
M oham ed Ben H addú B en Asut ............................
A bdelkader Ben T ah er Ben H achacha ...................
M oham ed Ben Al-lal H am m ú .......................................

H am ed Ben M oham ed B utal .......................................

Si M oham ed B en Taieb Ben M ojta*^...........v.........

Am ar Ben Abdelah Ben Am ar ................,^..7.........

Ahmed Ben Ahm ed El H ichu .......................................

M oham ed Ben A bdd-lah  Ben Am ar .......................

M oham ed Alí D uach ......................................................

H am edi Ben Ahm ed Ben Saidi ...................................

M oham ed Ben Abdeselam K achalen  ...................

M oham ed Ben Abdelmalek M im un ...........................

M oham ed Ben H ossain Ben Ja lifa  ............ .......... .

L aarbi Ben M eheyub Ben E! G arbau i . . . . . . ............... j

Taieb Ben Lahsen Ben M oham ed ........tt*.............

B usm aa Ben M ohán Ben M oham edi .......................
t

M oham ed Ben Ahm ed Ben M oham ed ..................

Ahmed Ben Lahsen Ben B achiri . . . ..........................

M oham ed Ben Ahmed Susi ..........................................

R egulares M elilla núm . 3 . . .
Idem  ............................................
Idem  ...........................................
Idem  ...........................................
Idem  ............................................................ ..
Idem  ...........................................
Idem  .........................................................................

R egulares Ceuta núm . 3 . . .

Idem  ................................ .................... ..
•

Idem  ............¡ ............. ................ .

Idem  ....... r .............................. .

Idem  ........................... m .........

Idem  .............................. ............... ...........................

Idem  .........................................................................

Idem  ............................................................. . . . . ;

Idem  .........................................................................

Idem  .........................................................................

Idem  .........................................................................

Idem  7 7 7 . . . . . . . . . . T . V . . . . 7 T 7 . .................

Idem  .............................. 7 v . . - . . 7 i . ...................

Idem  ............................ .............................................

Idem  ....................... ............. ....................................

Idem  ............................ ................................... ..

Idem  .......................................................................

Idem  .........................................................................

Soldado ...........Idem  ...........

Cabo .........
Soldado

Cabo . . . 7 . ; , . .

Soldado .....
\

Idem  . . . . 7 7 7 7 .  

Idem  . . . . . 7 7 . .

Idem  , , ,  777777

Idem  . . . .- 7 7 7 ; :. 

Idem  . . .7 7 ,7 7 - .

Idem  ........

Idem  ...........

Idem  ........

Idem  . . . t . . 77. 

Idem  .......77”.

Idem  . . . . . . 7 7 7

Idem  ....... r . .

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

28 066 
20.492 
28.360 
21.615 
19.304 
15.678 
25.354

14.988 

19.810 

25.576 

15.315 

1 21.578 

15.561 

16.740 

19.835 

17.603 

16.437 

16.059 

16.825. 

17.997 

16.915 

25.078 . 

14.653 

20.757 

17.357 .



P á g i n a  9 8 3 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 d i c i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Mohamedi Ben Mehan Ben Mehand ......... . . 7 . . . . .........

Fatima Bentz Tuhami Ben Amar ............................... *.........

Chaid Ben Chib Ben Mohamed ........................ . .........;........ .

Fattuma Bentz Chaib Bentz Moh ....................................

Karkaek Ben Mohamed Ben Butal 7 ........r . ...............

Nunut Bentz Mohand Bentz Amar .....................................

Moh Ben Moh Ben Aixa . . . t . ....... .- .. .* 7 .........................

Fatuch Ben Musa Ben Musa ................................. ...................

Mohamed Ben Abdeselam Mohamed ......... .....................

Al-lal Ben Ahmed Ben AbdeUah ...........................
Haddú Ben Mohamed Ben Abdel-lah . . . , -...............
Mohamed Ben Sel-lam Ben Taieb ......... ..................
Ahmed Ben Sel-lam Ben Chaidi ..............................
Laarbi Ben Si Mohamed Ben Dahdok ....................
Laarbi Ben Ahmed Ben Kaffun ...............................
Mohamed Ben Mohamed Ben Budra ........................
Mohamed Ben Abderrahaman Ben Jomsi .............
Tamo Ben Mohamed Ben Mohamed ........................
Aixa Bentz Mohamed Ben Chaui ...........................
Ohama Bentz Mohamed Ben Brilla .......................
Fatma Bentz Si Layasi Ben Si Mohamed.............
Fatima Bentz Hach Abdeselam ....................... . . . * . .

Hadduch Bentz Mohamed Lamague .....................................

Yenna Bentz Mohamed Ben Taka .....................................

Soodia Bentz Mohamed Ben-Debdi ....................................

Hadiya Bentz Si Mohamed Ben Mojtar ..........................

Fadma Bentz el Haxmi el Hamal ..........................................

Fadma Bentz Hamedi Uchimilali ..........................................

Rahama Bentz Mohamed Ben Hammú ..........................

Aicha Bentz el Hach Hassani ............... ......................................

Fet-ton Bentz Si Abdeselam Ben Yilali ..........................

Fatma Bentz Abdeselam Ben Alí ..........................................

'Arkia Bentz Mohamed Ben Ahmed ......... .............. ............

Rahma Bentz el Mekki Ben Mokudi .................... . . . . . .

Fadma Bentz Ahmed Ben Hammú .....................................

Mahayuba Bentz Kaddur Ben Tieb ....................................

Sohorá Bentz Hamani Ben Bekini í . . . . . . ........................

Rahma Bentz Mohamed Ben Rabal ........................... * . . .

Arkia Bentz Ahmed Ben Mimun ...............................................

Moh Ben Dris Ben Si Hammú ...........................................

Mamat Bentz Moh Ben Iarnani ...............................................

Mohamedi Ben Aicha Ben Mumem . . . . . . . . . ....................

Fatma Ben Tieb Ben Hamed .....................................................

Mohamed Ben Mizzian Ben Abderrahaman 
Haddú Bentz Al-lal Ben Amar ....................... ...........................

Fakih Ben Mohamed Ben Abdelkader ............... .-.......... . .

Arkia Bentz Ahmed Ben Hammú ......... ................................

Al-lal Ben Hach Ben Mohamed Hach .................. .7 . . .7 .

Padres .......

Idem 7 . ; . . . 7 . .  

Idem 77. 

Idem

Idem .........
Padre viudo.
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ...............

Idem ..........
Idem ...............

Idem ...............

Idem .........
Madre viuda
Idem .........
Idem ..........
Idem .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ............. .

Idem ...............

Idem ........7...
Vda. s. hijos
Idem ...............

Idem ...............

Idem ......... . . .

Padres ...¿r.

Idem ...............

Idem . . . . . . 7 . .

Idem ......... .

Idem . . ...........

Idem

Beni Uriaguel . . . .

Beni Urriagli .........

Beni Buyahi .........

Beni Uriaguel . . . .

Idem ...... .....................

Beni Mesdui .........

Jolot ........ .................

Beni Uriaguel ...
Beni Itef ....................

Bedaua ...............
Anyera ................
Sahel ....................
Anyera ................
Jolot ....................
Idem ....................
Idem ....................
Tánger ................
Beni Iseff ...........
Beni Gorfet ......
Anyera ........... . ............

Bedor ..............................

Anyera (Ceuta) ..
Beni Sidel ...............

Beni Gorfet ...........

Beni Tuzin ...............

Uadras ..........................

Anyera ..........................

Tafersit ......................

Jolot ...............................

Sahel .............................

B. Buyahid ...............

Beni Jaled ...............

Chauen .......................

B. Uriaguel .............

Tánger ......... 7-............

Sahel' ............. 7 ..............

Beni Chicar ..........

Beni Buifrur . . . . . .

Beni Chicar .........

Beni Buyahi . . . 7 . .

Idem . . . . . . 7777T .7777. .

Tafersit . . . .7 . 7 7 7 . . . . .

► •

Ain Yusef ...............

Alt Yusef .................

Ulad Adedain . . . .

Yebel .................... 7 7 7 ...

Beni Buaiah ..........

Sauia T eífah . . . .

Alcázar ..........................

Im era ten ....................

Izerualen .....................
Yahma ................
Baharauen .........
Sahel Norte i ......
Garbauien ...........
Yumaa Tolba ......
A u amara .............
Alcazarquivir ......y
Mésala .................... . . .

Uadien ............. ...........

Jolot .............................

Garba/uien ................

Tezenin ......................

Príncipe ......................

Aduían ..........................

La-hara ..........................

Aid Teseft .................

Beg-gara ................

Barkokien .................

Alcázar .........................

Ulad Musa 77777.7.7

Beni Hior .................

Rif Andaluz . . . . . . .

Yebel .............................

Mésala . . . . . 7 7 . . 7 7 7 . . .  

Rekada ......... . . - . ..........

Ghamren ....................

Uisan . . . 777. . . . . . . . . . .

Bugamaren . . . . . . r ..

U. Mohamed .7 7 . ..  

U. Adedai .................

Ulad Alí ; . .  7., 

Aib Aicha 7 . . . .  

Ulad Buimin .

I/aas ............... 7 .. .

Axdir ............. .

Dar Gailan . . .  

Ulad Bra-hin .

Mamisa ..............

Hayera el Gami
Ruman ................

Tendafel ...........

Beni Mésala . ..  1U ad Munsi . . .

Hiaida ..................

Ka t an i ................

Riat ........................1

Ain Siaten . . . .

Jolot ......................

Dahe .................... .
Ulad Musa .S

Esmeraten .......

lahara ................

Talamagai . . . .  

Remel Maryilua 
Burkachana ; . .  

J?meya.ren 0 , . 7 ..

Gurna ........... ..

Neyerin ..............

Luad Herrud... 
Taguna ...............

Taseft 7.777777777. 

Ain Tuati 777... 

Rekada . .. .. .7 ...

Ihadaden 7 . . . . . .

Sidi Busmar ...

Iguayayen .......

M. Amar . . . . . .

Ulad Alor 777... 

Iásoken •»» m <í..‘



N ú m .  337 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL   E S T A D O  P á g i n a   9839

Indemniza
ción que debe 

percibir

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s c lase Número

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
3.000.00
2.500.00 
2.500,00
2.500.00
2.500.00
3.c:3,oo
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00 

. 2.500,00
2.500.00, 
2.500,00'
2.500.00
2.500.00 
2.500,00 ¡ 
2.500 00 i
2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

Moh Ben Hamedi Ben Mohamed .........................

Mohamed Ben Chaib Ben ,Chaib .........................

Ahmed Ben Karkach Ben Mohand ......................

Moh Ben Moh Ben Aixa ......................................

Amar Ben Ahmed Ben Amar ................................
Abdeselam Ben Mohamed Ben Ahmed ...............
Mohamed Ben Al-lal Ben Mohamed ...................
Moh Ben Abdel-lah Ben Haddú .............. ...........
Sel-lam Ben Mohamed Ben Sel-lam ................... .
Abdeselam Ben Ahmed Ben Chaidi ....... ...............
Mehdi Ben Laarbi Ben Dahdik .............................
Abdeselam Ben Laarbi Ben Laarbi .,....................
Hamido Ben Moh Ben Mohamed .........................
Abderrahaman Ben Mohamed B. Abderra .........
Sel-lam Ben Jorichi Ben Horisi .............................
Mohamed Ben Laarbi Buseraidi ............... .........
Aámar Ben Ahmed Tanyaui ................. ...............
Ahmed Ben Taami Ben Ahmed .............................
Ahmed Ben Ahmed Ben Abdeselam ...................
Mohamed Ben Mohamed Lamague .................... '..
Taami Ben Hach Mohamed Musaui ......................
El Mohtar Ben Mohamed Lanyeri .......................
Al-lal Ben Mohamed Mizzian .................................
Abdeselam Ben Mohamed Ben S’titu Larani
Dris Ben Moh Ben Hach El Abbas ......................
Abdeselam Ben Mehdi Ben Hamal ......................
Mojtar Ben Mohamed Ben Bacheri ......................
Mohamed Ben Amizzian Ben Amar Haddú .........
Dris Ben Hamed Ben Mohamed .............................
Mohamed Ben Abdeselam Alí ............................
Meyuad Ben Mohamed Ben Buguil ......................
Abdelasis Ben Mohamed Ben H am m ú..... 4........
Abbas Ben Bachir Rahamani ................................
Moh Ben Amar Ben Mesaud ..................... C ...... ,..
Abdelkader Ben Mohamed Ben Bekini ............ ,..
Mohamed Ben Mohamed Ben Mojatar ...............

Al-lal Ben Laarbi Ben Amar Hadi ..................... i

9 ’
Mohamed Ben Dris Ben Hammú ......... ................

Mimun Ben Mohamed Ben Aixa .........................
0

Hamuad Ben Mohand Ben Mizzian ......................

Mohamed Ben Mohamed Ben Abdelkader ............

Anchor Ben Al-lal Ben Hach Mohamed ............ .

Regulares Ceuta núm. 3 ...

Idem ......................... .........

Idem ............ ..............

Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ............................. .
Idem ....................................
Idem ....................... ............
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem’ ................'...................
Idem ....................................
Idem .......... .........................

. Idem ............. ...... ....... .
Idem ..................... ............
Idem ............................ '......
Idem ...................... .............
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .....„.............. ...............
Idem ....................................
Idem ............. •.......... .’..........
Idem .................... ....... .......
Idem ........................ ........ .
Idem ........................ .
Idem ...................................
Idem ........................
Idem ................................. .
Idem .................... ...............
Idem ...................................

Regulares Alhucemas núm. 5

Idem ................-.......... .

Idem ....................V.............

Idem ............ .................... *.

Idem ............................. ......

Idem ............ .......... .. M e 

Soldado

Idem .........

Idem ;........

Idem .........

Idem ...... .
. Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem :........
Idem .........
Idem' .7.............

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Id em '.........
Cabo ..... .
Soldado
ídem ...'....
Idem .........
Iderii .........
Cabo .........
Soldado ....
Idem . ;.......
Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .... .

Idem

Idem .........

Idem .........

15.490

15.472

17.595

23.771

21.848 
1C.214 
17.200 
21.763 
23 243 
17 012 
1C.412 
15.530 
10.755 
17.254 
10.831 
14.604 
17.143 
24.669 

. 18.595 
16.42*8 
16.793 
14.7*56 
21.689 
18.405 
25.146 
26558 
20.758 
25.515 
20.353 
18.651 
14.260 '

, 26.659 
13.447 
5.505 • 

15.184 : 
18.574

9.092

7.822-

4.221

4.108

5.174

8,723



P á g i n a  9 8 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 d i c i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

 Kabila Fracción Poblado

Abdeselam Ben Hammú Ben Si Alí ...»...................
Fatima Ben Si Mohamed Ben Si Mohamed .........

Moh Ben Feddul Ben Fedah ..................................
Mamat Bentz Al-lal Ben Si Mohand ................ ...

Mobamed Ben Al-lal Ben Mimun ...........................
Mamat Bentz Moh Ben Haddú ...............................

Mohamed Ben Mohamed Ben Kaddur ....................
Talaidma Bentz Amar Ben Seddik ........................

Mohamed Ben Chaib Ben Hammú ........ ...... ' ......
Mamat Bentz Al-lal Ben Alí ............... :....................

Amar Ben Mohamed Ben Delkasen .......................
Halima Bentz Laiachi Ben Mohand ...»...................

Mohamed Ben Amar Ben Hadra ...................... ........
Munna Bentz Kaddur Ben Harrahamon ................

Mohamed Ben Amar Ben Bachir ........ ..................
Telaidma Bentz Moh Ben Haddú ...........................

Abdel-lah Ben Hammú Ben Hach Alí ..*..................
Mun-na Bentz Amar Ben Moh ........ .....................

Mohamed Ben Moh Ben Tahar .............................
Telaidma Bentz Si Mohán Ben Hach ....................

Mohamed Ben Amar Ben Si Mohand ......... ..........
Mamat Ben Si Ahmed Ben Si Mohand ................

Mohamed Ben Amizzian ............................................
Mamat Bentz Al-lal Ben Mohán .......................... ...

Mohamed Ben Amar Ben Mohamed ........................
Sofía Ben Yamani Ben Mohamed ..........................

Mimun Ben Moh Ben Amar Mimun .......................
Mamat Bentz Aixa Mohand ..................... ................

Mohamed Ben Mohamed Ben Mohán ....................
Arkia Bentz Aarab Ben Mohán ................ .............

Mohamed Ben Al-lal Ben Ayuhuma .......................
' Yamaa Bentz Al-lal Ben Bachir ....................... ......

Mohamed Ben Al-lal Ben Ifarasen ......... .........
Yamina Bentz Kaddur Ben Amar ................ ..........

Heddi Ben Mohamed Ben Amar /.............................
Mamat Bentz Mohán Ben Si Amar ................ ......

Mimun Ben Alí Ben Haddú '................................ - 7 7 7 7 . . . . . . ...........

Mamat Ben Haddú Ben Kaddur ......... ................

Aixa Ben Haddú Ben Mohatar . . . . . .7 7 7 7 7 7 . . . . - . . - .- . ...........

Mamat Ben Moh Ben Haddú ....................... ..........

Mohamed Ben Moh Ben Abderrahaman ................
Jíunat Ben Amar Ben A l í ........................................

Padres ......

Idem .................

Idem .................

Idem y ..............

Idem .........

Idem .................

Idem .................

Idem .................1
1

Idem .................

Idem .........

Idem .................

Idem .................

ídem . . . . . . . . .

Idem .........

ídem .........
&

Idem .........

Idem .........

/

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......r . -

1
1

Idem' . . , r . - . . . . j

Ben i Ahmed ......

Beni Sidel .........

Idem ...................................

Idem ...................................

Beni Bugafar ..........

Beni Chicar .............

Beni Sidel ...................

í  Idem ...................................

i

Idem ......................................

Idem .................................

Idem .......... i ......................

Beni Bugafar ..........
1

Beni Buyahi . . . . . . .  |

I
Beni Said- .................

Beni Buyaihi ...........

Beni Buifrur ..........

^ ! 

Beni Sidel .......... . . .

Idem ........ ..........................

«

Beni feaid .............

Qeni Sidel 7...............

Beni Sidel .............

1
Yukren ................

Ulad Haisn .........

Ayuana ................

Ulad Yasin ..........

Ichihaten .............

Beni Bugomare ...

Abbduya ......... .

Abduia .................

Beni Faklan .......

Adduia ........... ....

Abbduia- ......r.......

Siihia ....................

Ih ian an .....7......

Ulad Adedai 7 7 7 ...

Beni U k if ............

Yal-laten .......

Ulad Yasin ........ .

Adduia ......r.7.......

Ameyao ......r........

Beni Fadan .....;

Abduia .............

Tigsa . . . . . 7 . . .  

Iniyanen ...

Med-kat .....

Hiana ..777777 

Yasisaten r. 

Iboayayen ..

Bargual .....

Üegueman ., 

Ulad Hossair 

Ilegueman -.. 

Beni Drai ^  

Ulad Hammú 

Ihmotaren 

Radía 777...777  

Trichat ...7 7 7 .

Al-laten ......

Hianen . . . . . . 7

Ilegueman 777 

Laguedira 77. 

Tanot ......r..,

Bdhi Drai 777.



N ú m . 3 3 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  9 8 4 1

Indemniza- lón aue debe percibir
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

pesetas
N o m b r e s C u e r p o s Oíase Número

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

Mohamed Ren Haoh Ben Hammú ...........

Nasar Ren Moh Ben Haddú .................................

Mohamed Ben Mohamed Ben Al-lal ....................

Moh Kaddur Ben Mohamed Ben Mohamed .........

Ohaib Ben Mohamed Ben Ohaib ..........................

Aisa Ben Amar Ben Mohamed 

Mohamed Ben Mohand Ben Aamar

Amar Ben Ahmed Ben Amar . . . . . .................... ............................

Manan Ben Abdel-lah Ben Si Hammú ........

Mimun Ben Mohamed Ben Tahar .....................

Mustafár Ben Ahmed Ben A m ar........

Duduch Ben Mohamed Ben Amizzian ..............................

Mohand Ben Mohand Ben Amar 

Al-lal Ben Mimun Ben Moh Aamar ...............

Mohamed Ben Mohamed Ben Mohán 

Mizzian Ben Mohamed Ben Bucian . . .

Al-lal Ben Mohamed Ben Al-lal .............

Mohamed Ben Haddú Ben Mohamed ............ .

Haddú Ben Mimun Ben Alí 

Abdeselam Ben Aicha Ben Haddú ......

. Mimun Ben Mohamed Ben Barrahaman .

Regulares Alhucemas núm. 5 

Idem ...... ............................

Idem .

Idem .................................................................

Idem .......... .......................

Idem ............ .......................

Idem ....................................

Idem .................. ..................

Idem ............ .......................

Idem ..............................................

Idem ...........................................................

Idem 

Idem 

Idem ............ ..................................

Idem .............................

Idem ......................................................

Idem .........

Idem 

Idem . .

Idem .....................

Soldado  

Idem ...

J d e m  . . .

Idem . .

I d e m  .

Idem ...

Idem .  

Idem .....

Idem . . . .

Idem .....

Idem  

Idem . . . . .

Idem

Idem .........

I d e m

Idem . . . . .

Idem .........

Idem  

Idem 

Idem ..........

Idem .........

12.050 

8.712 

11.417 

12.296 

8.726 

5.427 

5.301 

13.174 

11.405 

6.090 

 5.885 

5.184 

12.645 

11.952 

10.924 

6.093 

5.721 

5.910 

6.121 

6.088 

0.180



P á g i n a   9 8 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 d i c i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Moham ed Ben M im un Ben Mesan ...... ......................
ÍFadma Bentz Amar Am izzian ..............*.................. .

M oh Ben Duduch Ben Riffien ....................................
M im un Ben Haddú B e n  Harrax ................. .............

T ien  Ben H achk Ben H achk .......... ..........................
Habsa Bentz Mimun Ben 'Alí ...................................

fcjaarbi Ben Ham-mú Ben M oham ed ........................
b a b sa  Bentz Am ar Bentz M ohandz ........... , ............

Aám ar Ben Al-lal Aám ar .................. .-7777..-.......... •.....
M atm a Bentz Duduch Ben Esbai .......... ..................

]Mohamed Ben M oham ed Ben A iat ..7................ .7..
í ’atim a Bentz Sian Ben Ahmed .................................

Moham ed Ben Hach Am ar M ohand ..... ......... 77.......
ffelaidm a Bentz Moh Ben Am aruch .,......................

F ak ih  Ben M oham ed Ben Abergan ...7............... .
F atim a Bentz M ohand Ben M oham edi ..................

[Ahmed Ben M oham ed Ben Am izzian .......... ..........
ÍYamina Bentz Am ar Ben M aanan ..................... .

M im un Ben Seddik Ben M ohand .'.7.............. ...........
M en-nana B entz M oh Ben M erhii ..... .......................

M oham edi Ben Hadduch Ben K addur ...... .77.......7..
M im un Bentz Bohud Ben Hadi ............. .................

Dris Ben T a li .......... .77.77.-77....... ..................7....... ..
.Matma Bentz H ach ..............................•........ ...............

M oham ed Ben Laarbi ............ ...tt.............................
ÍFatma Bentz H ach Ben M oh ...................................

A ám ¿r Ben M oh Ben Aám ar ............77.7................
M atm a Bentz H ach Ben Daho .................. ..............

M oh Ben Aám ar Amizzian .................... ............. .7...
H am am a Bentz Al-lal Ben M oham ed .....................

Solimán Ben M oham ed Ben Aám ar .........................
M im un Ben T ah ar Ben K addur .................................

Ham m ú Ben <Si Haik Ben Haddú .............................
A tk ia  Ben Moham ed Ben Busdud .............................

M ehan Ben Abde-lah Ben Zerual .......... ......... ........
A g u a m a  Bentz Ahm ed Ben T ah ar .........................

Buzzian Ben Ham m ú Ben G au t .......... .............. 7......
M im un Bentz Al-lal Ben M ohtar .....................

M ojtar Ben H ach Ahm ed Ben Hassan .....................
M im un Ben Al-lal Ben A uife ...... .............................

M ohand Ben Am ar Ben Agarbi ................................
Tam im ut Ben Faker B en Duduch .............................

M ohand Ben M ohtar Ben Atochar 77.777...777...77.777... 
A ixa B entz Hossain Ben A ám ar

Padres .......

Idem .........

Idem, ......7.7

Idem ...77.7..

Idem ..........

Idem ...7.777; 

Idem ......7..

Idem .......

Idem ...r.77.7 

Idem ...7.7;.. 

Idem ...77.7.. 

Idem ...77.77; 

Idem

Idem  ...7.77.. 

Idem  ......77;

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ......77.

Idem  ...

Idem ...........

Idem ....-.-.7.7 

Idem  77,77777.

Beni Cfaair ...........

Beni B ugafar .......

Beni Sidel ..........

Beni Chicar . .........

Beni Sidel ...77.... 

Beni Uriaguel ....

Beni Sidel ...........

Beni Tuzin ............

Beni Sidel .-..........

Tafersit ..... .\.........

Beni Buifirur 7..,. 

Beni C hicar 7.. .7;

Idem ....7;..........

Beni Si4 «l ............

Beni Ulichek 7 -¡ 

Beni Buifrur

Beni Sidel ...........

Beni Buyáhi ......

Beni Buifrur

Idem  .....................

Beni C h ic a r ..........

Mlptalzo. — -u------------

M ahyua ...7.77.7......

Ihahaten .......... .

Beni Fadan

Bugam en ...... .

A yuana ;.........777.

Beni H adiía ......

Ulad Yasin ...77.77.

A it Tesef ...... .

Ulad Y asin ...777... 

Buhahora ...r.....r..

Uisan 77 ...........777.777.

Ah-duna .......... 777.

B achyua ...... 7.;....

Abduna ..................

Imesiren ...............

Seganga ...... r.......

Beni Fadan ......

Ulad A fain ...... .

Seganga .............

Idem r.7....-....7......

Beni Atem ar ....77

U lad Salen 77..7577

Iguasoa ........ 

Jam m ar 

T elat ...777.,.r,7 

YhaddadeQ ... 

Lmarufen 

Aisara A ixa 7. 

Ikedidmen  

Beni Zian 357.< 

Iquedim an 777

Ibarudien 7*.. 

Ulad Míanzor 

Ja del ...777777771 

Barual 7? 

Imesiren  

Yuiren ...7-77 

Ulad Hossain.; 

Ulad Helin

A f r a  . . .  777777,

U lad  Amar M í  

Arahuana 77.77 

Ulad Ali HyysiÜ
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Importe de 
la Indemnización 

 que debe 
percibir

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase  Número

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 

«.500,00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 

2.500:00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00 

«¿00,00

Solimán Ben Ajmed Ben Mesan ..... 7 ...,.................

Mimun Ben Duduch Ben Riffien ...... '..... ,...............

Mohamed Ben Tieb Ben Chach ...... ...............

Hadidú Ben Laarbi Ben Ham-mu ...... ......................

Mohamed Ben Al-lal Aamar ...... 77.,...77777........... ..

Al-lux Ben Mohamed Ben A h m ed ..............................

Mohamed Ben H-ach Mohamed Ben Hach Amar... 

Dris Ben Fakih Ben Mohamed ...77.7...7 .....-77..7 ¿..77.

Mohamed Ben Ahmed Ben Mohamed .........

Yahia Ben Mimun Ben S-eddikI ......77...7777 777..

Buzian Ben Dris Ben Taleb ... 777.. .777...r..7777777. .777... 

Amaruch Ben Mohamed Ben Laart>i ,..7. ..............

Mimun Ben Balken Ben Aamar Al-lal .........

-Hassan Ben Mohamed Aamar Ben Amizzian ......

Mohamed Ben Solimán Ben Aamar .77.....*77...........

Mohamed Ben Hammú Ben Si Chaib ..... ................

Bubut Ben Mohand Ben Abdel-lah ......... .

Hassan Ben Buzzian Ben Gaud ..........7; , ...... 777......

Mohamed Ben Mojtar Ben Hach Ahmed ......... .

Hammú Ben Mohand Ben Aamar ,7.777......... Í.-77.-7-.7..

Mohamed Ben Mohán Ben Mohtar .r^cs^.^¿i.77.

Regulares Alhucemas núm. 5

Idem .........................................

Idem .............. ..........................

Idem .......... ...................... .

Idem ...7........77777777......

Idem ... . ......... 7.7............ 7.....

Idem ..... .......«7* .7.7 7.7«««... 77.7».

Idem .....;...7.,77777.777......7T.7..

Idem ...77,777..,...77.7 .....7777777.. 

Idem ............................., í ..7 7 7 ...

Idem ..... ,777777777777777777.... „77.

Idem .................................... ...

Idem 7. 7777*. .7.7777777.77.., .«,777 7*.
/

Idem ...777*. 7777777 77T7T7..,777i7»777

Idem .........777 777 777. . .  .7 . r..

Idem .......... ......... ............ .

Idem ..........473777=77777........ .

Idem ......... .............. ...............

Idem .......... .

Idem M,... .7.77 777777777.. 0777777,7
* • 1

Soldado .. . 

Idem ........^

Idem ...7 .7 .77

, Idem ..77.7777 

Idem ..77.7777

Idem . . . . . . 7 7 .

, Idem . . . . . .7 7 7

Idem 7.7777777 

Idem 777777777 

Idem 7,77.7777

Idem 7T7...77.

Idem 777...777

Idem ........

Idem ....... ..

Idem 3 7 . . . 7 3  

Idem . . . . . .7 7 7

Idem ...... .

Idem .-..... 77.

Idem . 77...777

Idem ..........

Idem ........ . .

Idem ...7777»
*

S*

6.563 

7.862 

4.489 

4.385 

6.454 

10.678 

6.991 

12.568 

6.392 

10.866 

5.481 

7.272 

7.266 

6.367 

16.778 

12.939 

5.188 \  

5.55o 

6.504 

6.633 

5.198 

5,734



P á g i n a  9 8 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 d i c i e m b r e  1 9 4 2

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Medalla Militar

ORDEN 29 de noviembre de 1942 
por la que se concede la Medalla

Militar al Capitán de Corbeta don
Manuel Seijo López.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos Naciona
les, viítos los relevantes servicios pres
tados por el Teniente de Navio (hoy 
Capitán de Corbeta) don Manuel Seijo 
López, se ha dignado concederle la 
Medalla Militar.

Madrid, 29 de noviembre de 1942.
MORENO 

Sucinta relación de méritos

El 21 de julio de 1936 el Teniente de 
Navio don Manuel Seijo López Coman
dante del Guardacostas «Uad-Martín» 
consiguió reducir a sju tripulación en 
parte sublevada al parecer por la pre
sencia de un hidro que bombardeó al 
Crucero «Almirante Cervera», El segun
do intento de rebelión se produjo en la 
mañana del 22 del citado mes, estando 
su buque atracado en La Grana. Va
lientemente obligó a formar a la tripu
lación, arengándola de modo enérgico, 
consiguiendo dejasen los fusiles que te
nían cargados y tomando l?̂ j consi
guientes medidas contra el fomenta
dor de la indisciplina, que fué ence
rrado en un buque-prisión.

Además este Oficial apresó al torpe- 
pero número 2, operación que llevó a 
cabo con reducísifro personal y a, la 
vista de otras( fuerzas de cuya lealtad 
podía dudarse, consiguiendo, merced 
a su valor y habilitad, que sus tripu
lantes se rindieran s.n condiciones, 
descargando los cañones a su presen
cia y asegurando para España la pose
sión de ese buque.

 Recompensa

ORDEN de 29 de noviembre de 1942 
por la que se concede la Cruz de 
Plata del Mérito Naval, con distinti
vo blanco, a los Agentes del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don  
Carlos Mélida y don José Rodríguez 
de Alba.
Como consecuencia de expediente in

coado al efecto y a propuesta de la Ju
risdicción Central y Junta de Clasifi
cación y Recompensas, vengo en con
ceder la Cruz de Plata del Mérito Na
val, con distintivo blanco, a los Agen
tes del Cuerpo de Investigación y 

Vigilancia don Carlos Mélida y don José 
Rodríguez de Alba, por importantes 
servicios prestados a la Jurisdicción de 
Marina.

Madrid, 29 de noviembre de 1942i 
MORENO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de noviembre de 1942 
por la que se traslada a los fun
cionarios de la Escala Técnico-direc
tiva del Cuerpo de Prisiones que se 
mencionan a los Establecimientos 
que también se citan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, para cubrir las vacantes de 
la Escala Técnico-directiva de¡ Cuerpo 
de Prisiones existentes en los distin
tas Establecimientos Penitenciarios, sea 
i trasladado el personal de la menciona
da Escala que a continuación se rela
ciona, con diez días de plazo pose
sorio :

Traslados voluntarios, con derecho a 
gastos de viaje

Director de 9.*600 pesetas, don Juan 
José Moreno Murciano, de la Provin
cial de Segovia al Hospital-Asilo de
Segó vi a.

Otro, don Gregorio Lasala Navarro, 
de la Provincial de Teruel al Campo 
Penitenciario de Belchite.

Administrador don Pedro Solir Fora, 
de la Provincial de Almería a la de 
Huelva.

Otro, don Aurelio Valdéón del Ol
mo, de la Provincial de Madrid al Re
formatorio de Adultos de Ocaña..

Otro, don Ramón Caballero Gil, de 
la Co)onia P. del Dueso a la Central 
de Burgos.

Otro, don Federico López Lasanta, 
de la Central Tabacalera de Santan
der a la Provincial de Málaga.

Otro, don Francisco Barcala Her
nández, de la Provincial de Zamora a 
la de Jaén.

Otro, don José Rico de Estasén, de 
la Espacial de • Mujeres de Gerona al 
Reformatorio de Adultos de Alicante.

Otro, don Manuel Fernández Torres, 
de la Central de Figueirido a la Pro
vincial de Logroño.

Otro, don José Figueroa Brañas, de 
la Provincial de La Corufia a la de 
Lugo.

Otro, don Mariano Olivares Martí
nez, de la Central de Celanova a la 
de Santa Isabel de Santiago de Com- 
postela.
. Jefe de Servicios .don..Manuel Vara 

Oorrea; del Sanatorio Penitenciario de

 Segovia a la Central Tabacalera de 
Santander.

Otro, don José María Calvo Herre
ro, de la Central de Figueirido a la 
Provincial de Valladolid.

Otro, don Juan José Brágimo Fer
nández, de la Provincial de Gerona a 
la de Valladolid.

Otro, don Santos Fernández Gonzá
lez, de la Celular de Barcelona a la 
Provincial de Madrid.

Otro, don Simeón Torres Domínguez, 
de la Central de Burgos a la de Ye
serías de Madrid.

Otro, don Juan Antonio Vivancos 
Munucra, del Reformatorio de Ocaña 
a la Provincial de Madrid.

Otro, don Manuel Márquez Iñíguez, 
de la Provincial de Ciudad Real a la 
de Málaga.

Otro, don Juan Requena Cañones, 
de la Central de San Miguel de los Re
yes a la Provincial de Córdoba.

Otro, don Amador Moreno Lovera, 
de la Provincial de Ciudad Real a la 
de Sevilla.

Otro, don Antonio Fernández Gar
cía, de la Central de Pamplona a la 
Central de Burgos.

Otro, don Fernando Alsa Martínez, 
de la Central de pamplona a la Pro
vincial de Zaragoza.

Otro, don Emilio López Vílchez, de 
la Provincial de Castellón a la de Se
villa.

Otro, don Gabriel Callejón Molina, 
del Campo Penitenciario de Belchite 
a la Provincia] de Madrid.

Otro, don Manuel Sfivela de la Fuen
te, de la Central de Celanova a la de 
Figueirido.

Otro, don Mariano Martín Sánchez, 
del Reformatorio de Ocaña a la Cen
tral de Yeserías de Madrid.

Traslados por necedades del servicio, 
con derecho a los beneficios que esta
blece la Orden ministerial de 20 do 

julio último
Director, con 13.200 pesetas, don Jo

sé García del Busto y del Alcázar, de 
la Provincial de Teruel a la de Alm e
ría.

Otro, don Eduardo Méndez Barceló,' 
de la Provincial de Mujeres de Barce
lona a la Provincial de La Coruña.

Director, con 12.000 pesetas, don Jo
sé Martínez López, de la de Mujeres de 
Valencia (Santa Clara) a la Central 
de Figueirido.

Otro, don Gabino Gaitán Talavera, 
de la suprimida Central del Puerto de 
Santa María a la Central de Totana.

Director, con 9.600 pesetas, don Fer
nando García González, de ídem ídem 
a la Central de Celanova.

Otro, don Faustino Rivero de la To
rre, de la suprimida Central de Uclés 
a la de Gijón.

Otro, don Hipólito Castelló Beren-
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guer, de la Provincial de Murcia a la 
Provincial de Santander.

Otro, don Marceliano F. Serrano Al. 
billo, de la Central de Gijón a la de 
Almadén.

Administrador don Juan Olano San
tos, de la suprimida Central del Puer
to de Santa María a la Provincial de 
Cádiz.

Otro, don Vicente Aneas Martín, de 
la Provincial de Ciudad Real a la Cen
tral de Almadén.

Otro, don Ricardo Montoya de la 
Hoz, de la suprimida Habilitada de 
Burriana a la Central de la Loma de 
Hellín.

Otro, don Agustín Contreras Martí
nez, de la de Partido de Cartagena a 
la Central de Valdenoceda.

Otro, don Adolfo Fiances Martínez, 
de la Provincial de Sevilla a la de 
Cuenca.

Otro, don Enrique Rivero Pérez, de 
la Celular de Barcelona a la Provin
cial de Gerona."

Otro, don Ramón Crespo Seisdedos, 
de la Provincial de Madrid a ia de 
León.

Jefe de Servicios don Rafael Valen
cia Montalvo, de la de Partido de Al- 
mendralejo. y en comisión en la C. de 
Uclés. a la Provincial de Madrid.

Otro, don Ceferino de la Torre Ale
jandro. de la suprimida Central del 
Puerto de Santa María a la Provincial 
de Murcia.

Otro, don Tomás Moreno Guardiola. 
de ídem id. a ;a Celular d* Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr.' Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 de noviembre de 1942 
por la que se dan normas para la 
colocación, dentro de la Escala Au
xiliar del Cuerpo de Administración 
Civil, de los Mecanógrafos Calcula
dores, Auxiliares de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola y Auxiliares 
a extinguir, cuya inclusión en 1a 
misma ha sido acordada por Orden 
de Subsecretaría de esta fecha.

limo. Sr.: Aprobado por esa Subse
cretaría, de conformidad con la nor
ma séptima de la Orden de 9 de ma
yo de 1942 «'BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO' del 10L el orden definitivo 
con que han de ser colocados en vla 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Admi

nistración civil los Mecanógrafos Cal
culadores, Auxiliares de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola y Auxiliares 
a extinguir, incorporados a dicho Es
calafón por la Ley *de 8 de noviembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de diciembre), aclarada 
por la de 13 de abril de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21),

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Quedan colocados los expresados 
Mecanógrafos’ Calculadores, Auxiliares 
de la Comisión Mixta Arbitral Agrí
cola y Auxiliares a" extinguir, en la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamen
to, a la que han sido incorporados por 
la Ley de 8 de noviembre de 1941, 
aclarada por la de 13 de abril de f942, 
por el orden definitivo aprobado por 
la Subsecretaría con esta fecha.

2.° Los funcionarios a quienes afec
ta' el artículo segundo de la Ley de 
13 de abril de 1942, y de conformidad 
con lo que dispone este precepto, ocu
parán plazas superiores en categoría 
a las que les correspondan con arreglo 
al orden definitivo de colocación, den
tro de la Escala Auxiliar a que se 
refiere el apartado anterior, percibien
do la remuneración correspondiente a 
las mismas, pero conservando la ca
tegoría administrativa que por su pues
to en la Escala les corresponda y con
siderándose, por ello, ascendidos sólo 
en comisión en los términos que, pa
ra los funcionarios de Hacienda, seña
la y regula el Decreto de 26 de ju
nio de 1934? en las normas que con
tiene para la provisión de vacantes 
producidas por el nombramiento de 
Gobernadores o cargos análogos; en
tendiéndose, por tanto, que sólo po
drán ascender cuando las confirmen 
en propiedad, una vez les correspon
da su turno por el orden de coloca
ción dentro del Escalafón.

3.° Antes de primero de enero pró
ximo deberá publicarle completo el 
Escalafón general del Cuerpo de Ad
ministración Civil, con los extremos 
procedentes y expresión del ingreso 
por oposición y mejora de lugar por 
examen de selección.

Lo que comunico a V. I. para û 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 20 de noviembre de 1942.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 30 de noviembre de  1942 
por la que se crea el servicio de 
plantas medicinales.

limo. Sr.: Es la flora española extra
ordinariamente rica en plantas acepta
das por Ja farmacopea mundial o que

• ofrecen gran interés como cantera de 
donde pueden surgir nuevos medica
mentos y el descubrimiento de suce
dáneos de otras especies, cuya impor
tación se precisa. Asimismo, es preci
so evitar él esquilmo de determinadas 
especies cuya recolección se viene ha
ciendo en forma tan abusiva que oca
sionará en plazo breve la desaparición 
de las mismas, de no proceder a una 
reglamentación de su recogida y apro
vechamiento.

Reconocida de antiguo la necesidad 
de proteger tan gran riqueza, se creó 
por Real Orden de 7 de mayo de 1928 
el Comité Nacional de Plantas Medi
cinales, dependiente del Ministerio de 
la Gobernación, e incorporado más 
tarde, por Real Orden de 7 de no
viembre de 1930,” a la Dirección Ge
neral de Agricultura.

El excesivo y heterogéneo número 
de miembros que constituían el ex
presado Comité, unido a Ia escasa do- 
tación económica con que contaba, 
hacían su funcionamiento premioso y, 
desde luego, inapropiado a las exigen
cias de los actuales momentos, en los 
que se siente la necesidad, cada vez 
mayor, de fomentar la producción de 
especies medicinales, indígenas o ex
tranjeras, imprescindibles para el con
sumo interior, y ampararlas contra 
una recolección abusiva, nacida al so
caire de lucrativas cotizaciones.

Este cambio de orientación se inició 
tan pronto como terminó nuestra 
Gloriosa guerra de liberación, ya que, 
en 31 de mayo de 1939, la Dirección 
General de Agricultura encargó pro
visionalmente a su Sección de Culti
vos de reorganizar tan interesante co
metido. Realizada durante estos tres 
años una fructífera laJbor de investi
gación y propaganda, debida a la cual 
se ha conseguido la aclimatación de 
especies, extranjeras de indudable va
lor terapéutico, coleccionar valiosos 
datos técnicos y económicos y ampliar , 
o iniciar cultivos en diversas provin
cias, toda esta labor sale ya de los 
límites impuestos, hasta ahora, al no 
disponerse más que de una sola par
cela de experimentación. Se impone, 
ehi consecuencia, la organización de 
una red de campos experimentales 
en diversas zonas vegetativas, entre 
las que reviste primordial interés las 
de Andalucía, Aragón y León. De es
te modo, se elevaría extraordinaria
mente el número de especies que po
drían estudiarse, sería mucho más 
fructífera la labor de propaganda y 
se facilitaría la vigilancia y protección 
de determinadas especies, hoy en pe
ligro de ser esquilmadas.

Finalmente, y con objeto de conse
guir el máximo rendimiento en el es- 
fuenso común, conviene relacionar la
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labor efectuada por la Dirección Ge
neral de Agricultura con las desarro
lladas por otros Organismos cuyo co
metido se refiere a otras facetas del 
problema de las plantas medicinales.

Se requiere, pues, dar carácter es
table a la situación de interinidad 
bajo la cual se viene desarrollando 
es-ta labor en la Dirección General de 
Agricultura, ampliar sus posibilidades 
y radio de acción y establecer la de- 

'bida conexión con los restantes Or
ganismos que tengan cometidos afines.

En su consecuencia, este Ministerio 
se ha servido disponer lo Siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la Dirección 
General de Agricultura el Servicio de 
Plantas Medicinales, dependiente de la 
.Sección de Cultivos de la misma.

Art. 2.° El Servicio de Plantas Me
dicinales se ocupará de los estudios 
relativos a la aclimatación, cultivo, ge
nética, clasificación, recolección, dese
cación, conservación, economía, enfer
medades, comercio y control de las 
plantas medicinales, aromáticas y de 
perfumería.

Art. 3.° El Servicio de Plantas Me
dicinales establecerá la debida coor
dinación, para los fines indicados en 
el artículo anterior, con el Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronó
micas, el Instituto de Farmacognosia 
«José Celestino Mutis», del Consejo 
Superior de investigaciones Científi
cas; la Dirección General de Montes, 
los Sindicatos de Frutos y Productos 
Hortícolas y de Industrias Químicas 
y con todos los organismos oficiales 
que tengan relación con las plantas 
medicinales, aromáticas y de perfu
mería.

Las solicitudes de importación y ex
portación de plantas y semillas medi
cinales, aromáticas y de perfumería 
que, preceptivamente, envíe el Minis
terio de Industria y Comercio, serán 
dictaminadas por la Dirección Gene
ral de Agricultura, previo informe del 
Servicio de Plantas Medicinales.

Art. 4.° El Servicio ,de Plantas Me
dicinales se subroga en todas las obli
gaciones y derechos del Comité Nacio
nal de Plantas Medicinales, que que
da disuelto por la presénte Orden.

Art. 5.° A base de las consignacio
nes en Presupuesto, de sus ingresos 
propios y de cuantos medios arbitre 
la Dirección General de Agricultura, 
sé cubrirán las atenciones y gastos 
propios de la parcela de experimenta
ción actual, de los campos de expe
riencias que se establezcan en lo su
cesivo en diversas regiones y todos 
Ibs demásy que origine el funciona
miento del Servicio de Plantas Medi
cinales. .
- ‘ Art. 6.° y Por la Dirección General 
de Agricultura se procederá a la or

ganización del Servicio de Plantas Me
dicinales y se dictarán las disposicio
nes complementarias que exija el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1942.

PRIMO DE RIVERA

ORDEN de 22 de noviembre de 1942 
por la que se verifica movimiento 
en la Escala Auxiliar del Cuerpo de 
Administración civil de este Depar
tamento.

limo. Sr.: Verificada la incorpora
ción de los Mecanógrafos-Calculadores, 
Auxiliares administrativos de la Comi
sión Mixta Arbitral Agrícola y Auxi
liares, a extinguir, de la Escala Au
xiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, conforme 
determinan las Leyes de 8 de noviem
bre de 1941 y 13 de abril de 1942, y 
producidas, desde 1.° de enero del año 
en curso, las vacantes siguientes: en 
3 de enero, por pase a la situación 
de excedencia voluntaria, del Auxiliar, 
con 6.000 pesetas, don Francisco Car- 
bonell Ámenar; en 16 de febrero, por 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria del Auxiliar, con 5.000 pese
tas, don Pablo Ovies Brjd; en 19 de 
febrero, por pase a la situación de ex
cedencia voluntaria del Auxiliar, con
5.000 pesetas, don Femando Monar 
Peláez; en 19 de marzo, por falleci
miento del Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
don Justo Navarro Segura; en 6 de 
mayo, por pase a la situación de exce
dencia voluntaria del Auxiliar, con
6.000 pesetas, doña Josefina Loriga Un- 
dabeitia; en 1.° de junio, por pase a 
la situación de ex<^dencia voluntaria 
dei Auxiliar, con 5.000 pesetas, don 
Eduardo Medina Vigil;. en 10 de junio, 
por pasé a la situación de excedencia 
activa, conforme al artículo 13 de la 
Ley de 10 de marzo de 1941, del Au
xiliar, con 6.000 pesetas, don Juan 
Acosta Gallego; en 20 de junio, por 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria del Auxiliar, con 5.000 pese
tas. don Vicente Chalóns Ramírez; en 
23 de junio, por haber sido separado 
del servicio *el Auxiliar, con 6.000 pe
setas, don Luis Soler Fando; en 16 de 
octubre, por haber ascendido, en corri
da reglamentaria de escala, el Auxi
liar, con 6.000 pesetas, don Enrique 
Vargas, Ayllón, y en 16 de noviembre, 
por pase a la situación de excedencia 
voluntaria del Auxiliar, con; 5.000 pe
setas, don Raúl GonzálezJRuiz-VerdeJo,

Este Ministerio fca tenido a bien

disponer se verifique el correspondien
te movimiento de escala y, en su con
secuencia, nombrar Auxiliares de Ad
ministración Civil, con ei sueldo anual 
de 6.000 pesetas, a doña Arsenia Gon
zález Prieto y don Andrés Anega Mar
tín (que continuará en la situación 
de excedencia activa prevista en el ar
tículo 13 de la Ley de 10 de marzo de 
1941), y Auxiliar, con 5.000 pesetas, a 
don Jerónimo Navarro Rodríguez, to
dos 9on antigüedad de 4 de enero.

Auxiliar, con 5.000 pesetas, a don 
Roberto Muñoz González, con antigüe
dad de 17 de febrero.

Auxiliar, con 5.000 pesetas, a don 1 
Pablo Clavel Calviño, con antigüedad' 
de 20 de febrero.

Auxiliar, con 5.000 pesetas, a don 
Tulio Coscollano Esteva, con antigüe
dad de 20 de marzo.

Auxiliar, con 6.000 pesetas, a doña 
Esther Goiri Martínez, y Auxiliar, con
5.000 pesetas, a doña Elvira Gijón Lá
zaro, ambos con antigüedad de 7 de 
mayo.

Auxiliar, con 5.000 pesetas, a doña 
María Luisa Rodríguez Vilariño Re- 
gueira. con antigüedad de 2 de junio.

Auxiliares, con 6.000 pesetas, a don 
Juan Zafra Clemente, doña Blanqa 
Andréu Grasa y don. Abel Fernández 
Díaz (estos dos últimos, actualmente 
«en comisión», consolidarán su cate
goría), y Auxiliar, con 5.000 pesetas, 
a don Juan Fernández del Pino Po- 
zueta, los cuatro con antigüedad de 
11 de junio.

Auxiliar, con 5.000 pesetas, a doña 
Luisa Moris Ruiz, con antigüedad de 
21 de junio.

Auxiliares.- con 6.000 pesetas, a doña 
Isabel González de Ubieta y González 
del Campillo y don José Tomás Goñi 
v Berruezo (éste, actualmente «en co
misión», consolidará su categoría en 

,propiedad), y Auxiliar, con 5.000 pe- 
J setas, a doña Carmen Garza Cordeiro, 
los tres con antigüedad de 24 de junio.

Auxiliar, con 6.000 pesetas, a don 
José María Jimeno Ruiz, y Auxiliar, 
con 5.000 pesetas, a don Angel Calon- 
ge Orte. ambos cón antigüedad de 17 
de octubre; y

Auxiliar, con 5.000 pesetas, a don 
Juan Santaolaria Solsona, con anti
güedad de 17 de noviembre.

Todas las fechas, dei año en curso, 
y la antigüedad, a todos los efectos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1942.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de est  ̂ Depar
tamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 20 y 27 de octubre de 
1942 por las que se declara revisado 
el expediente de depuración de los 
Profesores que se citan de las Escuelas

 Normales de las localidades 
que se expresan.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración, en trámite, de revisión, de 
don Antonio Maffei Carballo, Profesor 
de la Escuela Profesional de Comercie 
y de la Escuela Normal de Valladolid;

Examinado el expediente, la propues
ta del Juzgado revisor de expedientes 
de depuración y el informe de las Di
recciones Generales de Enseñanza Pro
fesional y Técnica y Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de don Antonio Maffei Car
ballo, imponiéndole como sanción la 
suspesión de empleo y sueldo por el 
tiempo que lo haya estado y la inhabi
litación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en institucio
nes culturales y de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limos. Sres. Directores generales de 

Enseñanza Profesional y Técnica y 
de Primera Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de 
la Profesora de Metodología de las 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Teruel doña María de las Mercedes 
Sanz Miedes;

Examinado el expediente, la propues
ta del Juzgado revisor de expedientes 
de depuración y el informe de la Direc
ción General de Primera Enseñanza,.

'Este Ministerio ha resuelto: 
Trasladar a otra Escuela Normal e 

inhabilitación para cargos directivos 
y de confianza en instituciones cultu
rales y de enseñanza,-con pérdida de 
haberes dejados de percibir, a doña 
María de las Mercedes Sanz Miedes, 
Profesora de la Escuela Normal de Te
ruel.

Lo digo a V. I. para s1̂ conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrdi, 27 de octubre de 1942. %

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, de 
don Raimundo Torres Blesa, Profesor 
de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Granada;

Examinado el expediente, la propues
ta del Juzgado revisor de expedientes 
de depuración y el informe de ia Di
rección General de Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se instruya expediente de impo

sibilidad física, y durante la tramita
ción de dicho expediente permanezca 
suspenso de empleo y sueldo e inhabi
litado para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza, a don Raimun- 
d6 Torres Blesa, Profesor de la Escue
la Normal de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrdi, 27 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

limo. Sr/: Vistos los expedientes de 
depuración, en trámite de revisión, de 
los Profesores de las Escuelas Norma
les del Magisterio que se indican;

Examinados los expedientes, las pro
puestas del Juzgado revisor de expe
dientes de depuración y el informe de 
la Dirección General de Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Ratificar las órdenes por ias que fue

ron sancionados, en virtud de expe
dientes de depuración, los siguientes 
señores:

Don Narciso Aloguín, Profesor de la 
Escuela Normal de Lugo.

Don Francisco Castro Zafra, Auxi
liar de la Normal de Córdoba.

Don Ramón Fagella Rotllán, Profe
sor de la Normal de Lérida.

Don David Fernández Guzmán, Pro
fesor de la Normal de León.

Doña María de las Mercedes Mon- 
roy Suárez, Profesora de la Normal de 
León.

Doña Mercedes Prieda Hevia, Profe
sora de la Normal de Toledo.

Don Pedro Riera Vidal. Inspector de 
Primera Enseñanza de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 27 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración, en trámite de revisión, de 
los Profesores de las Escuelas Norma
les que se indican;

Examinados los expedientes, las pro
puestas del Juzgado revisor de expe
dientes de depuración y el informe de 
la-Dirección General de Primera En
señanza ,

Este Ministerio ha resuelto: 
Inhabilitar para el ejercicio de car

gos directivos y de confianza en ins
tituciones culturales y de enseñanza a 
los señores siguientes:

Don José Bajo Ulibarri, Profesor de 
la Escuela Normal de Oviedo; y 

Don Miguel Angel Ortí y Belmon- 
te, Profesor de la Escuela Normal de 
Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.: ,• 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDENES de 27 de octubre y 7 y 11 
de noviembre de 1942 por las que 
se declaran revisados los expedientes 

 de depuración de los señores 
que se mencionan, Inspectores de 
Primera Enseñanza de las localidades

 que se indican.
limo. Sr.: Visto el expediente de de-* 

puración, en trámite de revisión, de 
doña Josefa Matéu Ferrer, Inspecto
ra de Primera Enseñanza de Lérida;

Examinado el expediente, la propues
ta del Juzgado revisor de expedientes 
de depuración y el informe de la Di- « 
rección General de Primera Ense
ñanza, ' v .

Este Ministerio ha resuelto: 
Inhabilitar como Inspectora a doña 

Josefa Matéu Ferrer, p3sandd~ a pres
tar servicio en una Escuela Nacional 
fuera de la provincia de Lérida, todo 
ello sin perjuicio de las accesorias que 
puedan subsistir de su condena ante
rior.

Lo digo a V. I. para su conoclmlen-» 
to y depiás efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos años.: 

Madrid, 27 de. octubre de 1942.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime* 
ra Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de 
doña María Paz Alfaya López, Ins
pectora de Primera Enseñanza que fuó 
de Madrid;

Examinado el expediente, la propues
ta del Juzgado revisor de expedien
tes de depuración y el informe de la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado e)
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expediente de doña María Paz Alfa
ya López y, en su consecuencia, rati
ficar la Orden de 30 de octubre de 
1940. que la sancionó con traslado fue
ra de la provincia e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en instituciones culturales y 
de enseñanza.

Lo digo a.V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de 
don Gervasio Manrique Hernández, 
Inspector que fué de Primera Ense
ñanza de Madrid;

Examinado ei expediente, la propues
ta del Juzgado revisor de expedientes 
de depuración y el informe de la Di
rección General de Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de don Gervasio Manrique 
Hernández y. en su consecuencia, ra
tificar la sanción que le fué impuesta 
por Orden de 22 de noviembre de 1940, 
con suspensión de empleo y sueldo por 
dos años, traslado forzoso e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos direc
tivos y de confianza.

• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 7 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñánza.

Umo. Sr.: Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de 
don Rafael Ferrer Fornes, inspector 
que fi&é de Primera Enseñanza’de Bar
celona ;

Examinado el expediente, la pro
puesta de] Juzgado; Superior de Revi
siones y el informe de la Dirección 
Generai de Primera Enseñanza,- 

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración de don Ra
fael Ferrer Fornes y, en su consecuen
cia. ratificar la sanción impuesta por 
Orden de 22 de abril de 1941, que. le 
separó definitivamente dei servicio.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
iflmo. Sr. Director genera.l de Primera Enseñanza.

ORDEN de 21 de noviembre de 1942 
por la que se clasifica como Funda
ción privada mixta de enseñanza y 
de culto la instituida por don Bar
tolomé Estevan Mata, en Teruel y 
en Albarracín, con los demás pro
nunciamientos de Ley.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que don Bartolomé Es- 
tevan Mata murió por Dios y por Es
paña, villanamente asesinado en Ara- 
vaca (Madrid) el 27 de septiembre 
de 1936, bajo testamento ológrafo que 
protocolizó el 6 de noviembre de 1939 
el Notario de Teruel don 'Ignacio Ji
ménez Gil;

Resultando que en el citado testa
mento instituye heredero del usufruc
to total y general de cuantos bienes 
rústicos y urbanos pudiera tener el 
testador, a su hermano, el Jefe de Sec
ción de este Ministerio don Cristóbal 
Estovan Mata, ordc-nando que dichos 
bienes sirvan de base, a la muerte del 
heredero usufructuario, para la insti
tución de una escuela católica en Te
ruel y dos capellanías: imagen la pro
pia capital y 0tra en Albarracín, de la 
misma provincia;

Resultando que a virtud de la es
critura pública otorgada en Teruel a 
26 de marzo de 194¡0 ante el Notario 
don Vicente Pardos Romeo, el señor 
Estevan Mata renunció pura y simple
mente a cuantos derechos le co: res
pondían dimanados de aquel testamen
to. y que como consecuencia de dicha 
renuncia los albaceas procedieron a 
adscribir directamente a la Fundación 
los bienes rústicos y urbanos corres
pondientes, según aparece del inven
tario y relación de los mismos formu
lada para la liquidación del impuesto 
de derechos reales y sobre transmisión 
de bienes en aquella Delegación de 
Hacienda;

Resultando que á la Fundación ex
presada se destina la totalidad de los 
inmuebles situados en los términos mu
nicipales de Teruel y Villastar, distri
buyendo su valor total de ciento cin
cuenta y dos mil ochocientas sesenta 
y ocho pesetas con. setenta y cinco 
céntimos entre la escuela católica (a 
la que se dedican noventa y dos mil 
ochocientas setenta y o ch o ) 'y  las ca
pellanías, asignando a cada una de 
éstas treinta mil;

Resultando que en el testamento del 
causante se establece que dichas ins
tituciones se constituirán en la forma 
y bajo las condiciones que estipulen 
los albaceas, a los cuales otorga aquél ' 
las facultades necesarias para delegar
la misión en quien creyese que podía 
realizarla mejor; y que en uso de di
cha facultad, los albaceas delegaron 
en el hermano del testador don Cris
tóbal, Jefe de Administración civil de

primera clase, y Abogado, las funcio
nes correspondientes a virtud de do-, 
cumento suscrito en Teruel con fecha 
6 de septiembre de 1941;

Resultando que en ejercicio de las 
facultades concedidas a don Cristóbal 
Estevan Mata, elevó instancia a este 
Departamento en solicitud de que, te
niéndose por constituid^ la menciona
da Fundación, se declare ésta bc- 
néfico-docente de carácter particular, 
acompañando los Estatutos que pro
ponía;

Resultando que en los mismos se es
tablece aquélla bajo la denominación 
«Bartolomé Estevan», con los siguien
tes fines, que se estimarán cargas fun
dacionales:

a> Sostener en la ciudad de Teruel 
enseñanzas católicas gratuitas, confor
me a las normas que para la admisión 
de alumnos establezca el Patronato, de 
acuerdo con sus disponibilidades eco
nómicas; y

b) Sufragar los estipendios de una 
misa diaria en Teruel y otra en Alba
rracín, aplicadas por el eterno descan
so del alma del fundador;

Resultando que en los propios Esta
tutos se determina que la Fundación 
será regida por un Patronato, com
puesto de don Cristóbal Estevan Mata, 
como Presidente ; don Francisco P'e- 
rrán Zapatero, como Vicepresidente; 
don José Sastrón Cordobés, como Ad
ministrador, y don Julián Asensio y 
don Tomás Maleas, como Vocales, a 
los que se ha añadido el nombre de 
doña Pilar Hernández Martín, herma
na política del fundador para ocupar 
la primera vicepresidencia del Patro
nato, en virtud de instancia suple
mentaria del hermano del causante, 
en la cual ofrece, además, al Protec
torado la rendición de cuentas e in
forme de su gestión tan pronto como 
lo hagan los albaceas;

Resultando que incoado el oportuno 
expediente de clasificación, se publi
caron edictos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de mayo 
de 1942 y . en el de la provincia de Te
ruel correspondiente al 14 de agosto 
del mismo año, llamando a los intere
sados y beneficiarios por si tenían algo 
que oponer, sin que durante los opor
tunos péríodos de audiencia se haya 
personado nadie a usar de posibles o 
presuntos derechos;

Resultando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Teruel ha emitido 
informe favorable a la clasificación, 
haciendo constar que tanto la escuela 
católica como las capellanías se so- 
’/menten a las prescripciones legales y 
al protectorado que ejerce el'M iniste
rio de Educación-. Nacional sobre las 
instituciones de esta índole: :

Considerando que la de que se trata 
se encuentra constituida por un con
junto de bienes y derechos destinados
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a la enseñanza gratuita, encontrándo
se su patronazgo y administración re
glamentados en nombre del fundador, 
según resulta de la personalidad que 
a estos efectos ostenta en el expedien
te don Cristóbal Estevan Mata;

Considerando, por tanto, que la Jun
ta que ejerce la personalidad jurídica 
de la Fundación reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 2.° del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912 y 
que se cumplen, además, los núme
ros 2.° y 3.° del artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de julio de’ 1913. por 
todo lo cual procede su clasificación 
como de beneficencia particular do
cente;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11 del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
procede que los inmuebles que posee la 
Fundación no necesarios para el cum
plimiento de sus fines sean enajena
dos e invertido su importe en inscrip
ciones intransferibles de la Deuda del 
Estado a nombre de la propia Funda
ción, haciéndose la venta en pública 
subasta, conforme a los trámites que 
señalan el Real Decreto de 29 de agos
to de 1923 y disposiciones complemen
tarias;

Considerando que según las atribu
ciones que corresponden a este Depar
tamento a virtud de la regla 6." del 
artículo 5.° de la Instrucción de 24 dé 
julio de 1913. debe hacerse la desig
nación de Patronato conforme fe la 
propuesta contenida en los Estatutos 
y al escrito complementario, con la 
obligación de rendir cuentas y some
ter presupuestos anuales a la censur'a 

kdel Ministerio, por no haber sido rele
vado por el fundador expresamente de 
la obligación de hacerlo;

Considerando que por la calidad de 
heredera del causante que tiene la 
Fundación, como consecuencia de la 
renuncia de sus derechos hecha por 
el usufructuario, deberán los albaceas 
dar ouenta de sus gestiones a este Mi
nisterio bajo el concepto tutelar de los 
intereses fundacionales, de acuerdo con 
la obligación impuesta en el párrafo 
primero del artículo 907 del Código ci
vil a los albaceas, los cuales procede
rán igualmente (si no lo hubiesen veri
ficado) «a otorgar la escritura pública 
de adscripción definitiva de bienes y 
a solicitar, con la liquidación definiti
va del impuesto de Derechos Reales, 
la cuota beneficiarla para los que se 
afectan a la Institución;

Considerando que la renuncia pu
ra y simple hecha por el hermano del 
causante, don Cristóbal Estevan Mata, 
con el objeto de dar realidad inme
diata a la voluntad del testador, es 
digna de consignarse, haciendo cons
tar el agradecimiento del 'Protectora
do como representante de los intereses 
generales de la cultura nacional,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen de la Abogacía 
del Estado, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de benefleen-j 
cía particular docente la Fundación 
denominada «Bartolomé Estevan», ins
tituida en Teruel para costear ense
ñanzas católicas- en dicha capital y 

'atender a los gastos que origine una
misa diaria en la misma población y 
otra en Albarracín por el eterno des
canso de alma del fundador.

2.° Que se nombre, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Ministerio, este 
Patronato: Presidente, don Cristóbal 
Estevan Mata; Vicepresidenta prime
ra. doña Pilar Hernández Martín; Vi
cepresidente segundo, don Francisco 
Ferrán Zapatero; Administrador, don 
José Sastrón Cordobés, y Vocales, don 
Julián Asensio y don Tomás Maicas.

3.° Que dicho Patronato incoe el 
expediente para la enajenación, en pú
blica subasta, de los bienes no necesa
rios para el cumplimk/nto de los fines 
fundacionales, otorgándose previamen
te (si no lo hubiese hecho ya) la es
critura de adjudicación de los mismos 
a la Fundación.

4.° Que los albaceas del fundador 
rindan a este Ministerio cuentas justi
ficadas de su gestión, haciéndolo don 
Cristóbal Estevan Mata respecto del 
tiempo que los haya administrado.

5.° Que para expresar al repetido 
don Cristóbal Estevan Mata el recono
cimiento del Protectorado por la gene
rosidad de que ha dado muestra y por 
su noble proceder en bien de la cultura 
patria, renunciando a la participación 
en la herencia de su hermano, a fin 
de que la obra de éste tenga cuanto 
antes realidad efectiva, se le den las 
gracias, al propio tiempo que se haga 
público su ejemplo; y

8.° Que de las anteriores resolucio
nes (que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y se rogará 
al excelentísimo señor Gobernador ci
vil de Teruel que se sirva mandar re
producirlas en el de la provincia) se 
comuniquen cuantos traslados precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
ramo, y uno, además, al ilustrísimo' se
ñor Director general de lo Contencioso 
del Estado para la exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas, según los artículos 264 
y siguientes del Decreto de 29 de mar
zo de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1942 
por la que se clasifica como benéfi
co-docente, de carácter particular, 

 con los demás pronunciamientos de 
ley, la Fundación denominada «Pa
tronato de Nuestra señora de los Do
lores», establecida en Zurbano (Ala
va), por don Ramón de Zurbano y 
Alcibar.
limo. S r.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y 
Resultando que los hermanos doña 

Dolo fes y don Luis ZUrbano Alcibar, 
ambos difuntos, establecieron una es
cuela gratuita de niñas en el pueblo 
de Zurbano (Alava), a cuyo fin eos* 
tearon de sus bienes propios la cons
trucción dei edificio, enclavado en la 
casa solar de sus antepasados y nom
braron la Maestra, que era pagada de 
su peculio particular;

Resultando que en 8 de septiembre 
de 1928 fué inaugurada dicha escuela 
con toda solemnidad, la que quedó au
torizada para su funcionamiento por 
Orden de 24 de diciembre de 1929, y 
desde entonces viene funcionando re
gularmente, con aprovechamiento dé 
las niñas y gran satisfacción dei pue
blo:

Resultado que fallecida doña Dolo
res. su hermano, don Ramón, como 
heredero universal de aquélla, y en 
cumplimiento del encargo recibido de 
dicha dama y de su otro hermano, don 
Luis, mostró deseos de otorgar la opor
tuna escritura pública de Fundación, 
legalizando así de manera formal ]as 
voluntades de sus difuntos familiares* 

Resultando que don Pío Monte y 
Argote, en representación del citado 
don Ramón Zurbano y Alcibar (según 
poder autorizado por el Notario de Vi- 
llafranca de Oria, en Guipúzcoa, don 
César de Olaortúa y Arana, a 13 de 
junio de 1941), procedió a otorgar es* 
critura pública de Fundación del «Pa
tronato de Nuestra Señora de jos Do
lores», a 17 de enero último, ante el 
Notario del Ilustre Colegio de- Bur
gos, con residencia • en Vitoria, d,on 
Gregorio de Altube e Izaga;

Resultando que en esta escritura sé 
determinan las bases por que ha de 
regirse la institución, entre las que 
se hallan las siguientes:

a) Se ' crea e instituye el «Patrc^ 
nato de Nuestra Señora de los Dolo
res». que tendrá su domicilio en Zur
bano. Ayuntamiento de Arrazúa Uba- 
mmdía (Alava);

b) El objeto de la Fundación es 
prooorcionar instrucción y educación 
gratuitas, basadas en la Religión Ca
tólica. Apostólica, Romana. a las ni
ñas del citado pueblo, pudiendo acu
dir también a la escuela las del lugar 
de Arzubiaga. anejo a aquélf
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c) El Patronato estará constituido 
 por los señores Cura Párroco, Alcalde
de barrio y Arcipreste de Zurbano.

d) El Patronato rendirá cuentas 
anualmente a la Junta Provincial de 
Beneficencia.

e) Los bienes con que se dota a la 
Obra pía son:

100.000 pesetas nominales en tres 
títulos de la Deuda perpetua al cua
tro por ciento interior, emisión de 
1920; dos de la serie E, números 16.248 
y 17.283, y uno de la F, número 13.389. 
„ 25.000 pesetas nominales en trece 

títulos de ¡a Deuda perpétua interior, 
al 4 por 100, emisión de 1930; diez de 
la serie A, números 190.669, 191.107 
ai 10, 247.941 al 3, 248.138 y 339.701; 
uno de la serie B, número 9.933; otro 
de la serie C, número 44.916, y otro 
de la D, número 22.528.

25.000 pesetas nominales en veinte 
títulos de la misma clase de Deuda; 
¡nueve de :a serie A, números 108.813 
al 21; cuatro de la serie B, núme
ros 26.789 al 91 y 43.547; dos de la C, 
húmeros 28.826 al 27, y cinco de la G, 
.números 15.652 al 55 y 27.455.
; 75.000 pesetas, también nominales, 
en dos carpetas provisionales de la 
Deuda perpétua interior, al 4 por 100, 
emisión de 5 de julio de 1941; una de 
la serie E, número 19.255, y otra de 
la F, número 15.097.

Un denominado palacio, sito delan
te de la iglesia de Zurbano, que tiene 
el número 43, y se valora en pese
tas 25.000.

Una huerta, contigua a la Casa-pa
lacio, tasada en 1.5Ó0 pesetas.

Un edificio-escuela, con patio, al Es
te <tel Palacio, valorado en 4.000 pe
setas.

Una parcela de tierra contigua a la 
Casa-escuela, tasada en 250 pesetas.

Un borde sobre el terreno que ocu
pa. el Palacio, justipreciado en pese
tas 500.

Un rain a¡ lado de la iglesia, ta
sado en 6.000 pesetas.

f) El ^empleo y destino de cada 
uno de ios locales del Palacio quedará 
determinado, según las circunstan
cias, por la Junta de Patronato; y 

g) Si en algún tiempo se hiciese 
imposible la subsistencia de esta Fun
dación, los bienes de la misma . se 
transferirán al Sr. Obispo de • la dió
cesis, quien podrá vendarlos' (excepto 
él Palacio señorial, así como el te
rreno contiguo a la- parte Norte de 
'éste y la huerta, que serán destinados 
a un fin religioso o benéfico eñ gene
ral), como tuviere por conveniente, y 
su importe invertirlo en Obras pías o 
de Beneficencia;

Resultando que el citado don Pío 
Mónte Argote, en la representación 
que ostenta, dirigió escrito a la Junta 
Provinciaa .de Beneficencia de Alava

solicitando que, previos los trámites 
oportunos, se clasificara esta Funda
ción como benéfico-docente particu
lar;

Resultando que dicha Junta instru
yó el oportuno expediente, integrado 
por los documentos que se expresan a 
continuación.

a) Copia notarial del título funda
cional.

b) Certificado expedido por arqui
tecto acreditativo de que el edificio-es
cuela reúne las debidas condiciones 
de solidez.

c) Otro suscrito por un licenciado 
en Medicina, en el que se hace cons
tar j^ue reúne también las condiciones 
higiénicas precisas Para Ia enseñanza.

d) Número del «Boletín Oficial» de 
la provincia de Alava en donde se in
sertó el edicto de concesión de au
diencia en este expediente; y

e) Informe de la Junta Provincial 
favorable a la clasificación que se pre
tende;

Resultando que concedida audiencia 
pública a los representantes de esta 
Obra pía de cultura e interesados en 
sus beneficios, no se ha presentado 
reclamación alguna;

Resultando que la tramitación del 
. asunto se ha ajustado a lo prevenido 
en los artículos 41, 42 y 43 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913;

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912. y que con
curren, además, lis condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción antes 
citada, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita;

Oonsiderañdo que puede cumplir el 
objeto de su institución sin necesidad 
de ser socorrida co^ fondos del'Esta
do, la Provincia o el Municipio, ni te
ner que acudir a repartos o arbitrios 
¡forzosos;

Considerando que desde el Real De
creto de la presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de junio de 19L1, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre los Departamentos de Go
bernación e Instrucción Pública y Be
llas Artes, éste que es hoy de Educa
ción Nacional, quedó como único com
petente para clasificar las institucio
nes de la índole de la que se trata;

Considerando que los Patronos de 
Las Fundaciones benéfico-docentes, a 
tenor de lo prevenido en los artículos 
19 y 21 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, están obligados a 
presentar presupuetos y rendir cuen
tas anuales al Ministerio, salvo en el 
caso de que el fundador les hubiera 
expresamente relevado de esta doble 
obligación, lo qu$ no ocurre aquí;

Considerando que en armonía con 
lo dispuesto en el articulo U del tantas

veces citado Real Decreto, las Fundaciones 
benéficas de enseñanza pue

den constituirse con toda clase de 
bienes y derechos y están capacitadas 
para adquirirlos y poseerlos, pero no 
podrán retener en su patrimonio otros 
inmuebles que ¡os indispensables para 
el cumplimiento de „su fin, debiendo 
convertir lo¿ demás en inscripciones 
intransferibles de la Deuda del Esta
do, a nombre de la propia Obra pía, 
previa su venta en pública subasta;

Considerando que habiendo sido do
tada esta institución con varios in
muebles, deberán ser inscritos los mis
mos, dentro del plazo de un año, en 
el Registro de la Propiedad correspon
diente a nombre de aquélla, en cum
plimiento de lo que taxativamente dis
pone el artículo 13 del susodicho Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Este Ministeriq, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conformi
dad con el dictamen de la Abogacía del 
Estado, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación deno
minada «Patronato de Nuestra Señora 
de los Dolores» instituida en Zurbano 
(Alava) por don Ramón de Zurbano y 
Alcíbar, en nombre y como heredero 
universal de sus hermanos doña Dolo
res y don Luis, cuyo fin es el sosteni
miento de un Colegio de primera ense
ñanza donde reciban instrucción cató- 

' lica enteramente gratuita las niñas del 
citado lugar* y las de Arzubiaga, su 
anejo.

Que se nombre Patronos de la 
misma a los señores Cura Párroco, Al
calde de barrio y Arcipreste de Zur
bano.

^.° Que dicho Patronato quede en la 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado.

4.° Que proceda, asimismo, a con
vertir los títulos de la Deuda perpetua 
interior que posee la Institución en una 
lámina intransferible de la misma 
lleuda a nombre de la propia Obra Pía 
de Cultura.

5.° Que incoe expediente especial 
para la venta, en pública subasta, con 
las prevenciones] de ley, de aquellos in
muebles que no sean necesarios para el 
levantamiento de cargas, así como de 
aquellos otros sobre los qpe no pese la 
expresa prohibición de enajenarlos, im
puesta por los fundadores.

6.° Que en el plazo máximo de un 
año procure eü Patronato (coadyuvado 
por la Junta Provincial de Beneficen
cia, s;i hiciera falta), que se inscriban 
los dichos inmuebles en el Registro de 
la Propiedad a nombre de la Institu
ción.

7.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 4*5 de la instruc-
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ción del Ramo, y uno, además, al 
limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado, a los efectos; del 
expediente para exención del impues
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas, según los términos de los 
artículos 264 y siguientes del Decreto 
de 29 de marzo de 1941 aprobando losj 
textos refundidos de la Ley, Regla
mento y tarifa de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión 
de bienes; y 

8.° Que se publiquen en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y se 
ruegue al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Alava que se sirva dar las ór
denes oportunas, para su reproducción 
en el de la provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1942 
por la que se clasifica como bené
fica particular docente la Fundación 
instituída en Almoharín (Cáceres) 
por don Andrés Martín Perulero a 
principios del siglo XVI I ,  con otros 
pronunciamientos acerca de su pa
tronazgo, caudal y fines.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por este Protectora
do de la Beneficencia particular docen
te se pidieron informes al Ministerio 
de la Gobernación, a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas y 
a las Juntas Provinciales de Beneficen
cia de' Madrid y Cáceres acerca- de la 
Fundación instituida en Almoharín 
(Cáceres) por don Andrés Martín Pe
rulero ;

Resultando que de los datos obteni
dos como consecuencia de las investi
gaciones practicadas aparece:
 A) Que don Andrés Martín Peru
lero falleció en Indias, dejando orde- 
‘nado en su testamento de 28 de julio 
de 1607 que del remanente de sus bie
nes se destinasen 1.400 pesos para con 
su producto, adquirir anualmente cien 
fanegas de trigo, las cuales habían de 
prestarse a labradores pobres de Al
moharín. a fin desque devolvieran la 
misma cantidad después de la cosecha; 
disponiendo asimismo que pasados cua
tro años de destinar las rentas a la ad
quisición de las cien fanegas de trigo, 
se aplicasen a dotar doncellas de la lo
calidad al tiempo de contraer matri
monio, prefiriendo las parientas de pa
dre o madre del fundador y designan
do albacaa y patrono a su yerno.,. don 
Juan Arias de Valdés, y a su falleci

miento, a la persona que él o sus su
cesores nombrasen.

B) Que, debido al pleito que sos
tuvo la Fundación contra los herede
ros de don José Fernández, adminis
trador que fué de aquélla, esta Obra 
pía vino a menos hasta el punto de 
no poder pagar en diez años más que 
una dote de 50 ducados, por lo que 
el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
esta circunstancia y la de que no que
da parienta alguno del testador que 
pudiera contraer matrimonio, pidió y 
obtuvo del Sr. Obispo de la Diócesis 
que se transmutase el fin fundacio
nal, incorporando las rentas a la do
tación dei Maestro de primeras letras 
de la localidad, según acta de 17 de 
mayo de 1928.

C) Que en 1875 la Junta provin
cial de Beneficencia de Cáceres soli
citó del Ministerio de la Gobernación 
ei patronazgo de dicha Obra pía que 
le fué concedido a virtud de Real Or
den de 31 de agosto de dicho año; y

D) Que al promulgarse las leyes 
desamortizadoras, los bienes que que
daban de esta Fundación fueron ven
didos, invirtiéndose su producto en 
una lámina de la Deuda cuya renca 
venía percibiendo el'Ayuntamiento de 
Almoharín, a pesar de las gestiones 
que la Junta realizó para que le fuera 
entregada dicha lámina ; 

Resultando que de los informes fa 
cilitados por la Dirección General de 
la Deuda se vino en conocimiento de 
que la inscripción del 4 por 100, nú
mero 603, de 903,81 pesetas de capi
tal, emitida a favor de la Escuela de 
Almoharín, tiene su origen en la nú
mero 2.957, de; 3 por 100. emitida en 
equivalencia de la venta de dos tierra® 
rematadas en 3.000 y 1.500 reales por 
don Luciano Jiménez en octubre 
de 1856;

Resultando que por no aparecer el 
título fundacional de esta Obra pía 
se mandó a la Junta provincial de 
Beneficencia que acudiera a una in
formación «ad perpétuam memorlam» 
a fin de suplir la falta del referido 
título, a tenor de lo dispuesto en la 
Real Orden de 29 de enero de 1916; *

Resultando que, con fecha 26 de 
marzo de 1933, el Ayuntamiento de 
Almoharín depositó en la Junta pro
vincial la lámina en cuestión, la cual 
tenía 'pendientes de cobro los intereses 
de los años 1931 y 1932;

Resultando que tel Juzgado de pri
mera instancia de Montánchezt por su 
auto de 14 de diciembre de 193¡3 apro
bó la información «ad perpétuam me- 
moriam» solicitada, en la que consta 
que la lámina número 603 de; 4 por 
100, de 903,81 pesetas de capital, ex
pedida por el concepto de instrucción 
pública a favor del pueblo de Almo- 
harín, procede de otra, del 3 por 100. 
emitida con arreglo a las leyes des

amortizadoras en equivalencia de t ie -  
rras que indudablemente constituye
ron la primitiva dotación de la Obra 
pía,

Resultando que, teniendo la referi
da información como título constitu
tivo, la Junta procedió a tramitar el 
expediente de clasificación con arreglo, 
a lo prevenido en los artículos 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de julio de 
1913;

Resultando que, concedida audien-* 
cia pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y e^ la «Gaceta de 
Madrid» a ios representante^ de esta 
Obra pía de cultura e interesados en 
sus beneficios, no se presentó reclama
ción alguna,

Resultando que, habiéndose reque
rido al Ayuntamiento de Almoharín 
a fin de que manifestase por quién se 
cobraron los intereses de la lámina 
de la Deuda y la inversión de los mis
mos a partir del año 1902, manifiesta 
que fueron cobrados por la Corpora
ción municipal, ingresándolos en los 
fondos de aquel Ayuntamiento, sin 
que. pueda precisar la inversión que 
se diera a los mismos;

Resultando que, según añade la Jun
ta, ai hacerse cargo de la lámina en 
20 de marzo de 1933 se hallaban pen
dientes de cobro los intereses de los 
años 1931 y 1932;

Resultando que, en su consecuen
cia, los intereses percibidos por el 
Ayuntamiento ,de Almoharín desda 
1.° de enero de 1902 a la fecha en 
que se hizo entrega de la lámina a 
la Junta son los correspondientes & 
29w<años que, a razón de 28,85 pese
tas de renta líquida anual, compo
nen un total de 836,65;

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, e^ su sesión de 5 
de febrero último, acordó informal* fa 
vorablemente esta clasificación;

Considerando que a partir dei Real 
Decreto de la Presidencia del Cense- . 
jo de Ministros, fecha 29 de julio de 
191il corresponde al Ministerio de 
instrucción Pública y Bellas Artes, 
hov Educación Nacional, ejercer el 
Protectorado del Gobierno sobre, las 
Fundaciones benéfico-docente^, de ca* 
rácter particular;

Considerando que la de qué se vie
ne haciendo mérito constituye un con
junto de valores cuyes rentas se des
tinan a fines privados culturales y 
gratuitos; pqr tanto, se baila com
prendida dentro de los artículos se
gundo y cuarto del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912;

Considerando que reúne los requisi
tos exigidos por el núm. 3.° dei ar
tículo 42 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 para poder ser clasifi
cada como de beneficencia particular, 
docente; 
 Considerando que,  no habiéndose



P á g i n a  9 8 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 d i c i e m b r e  1 9 4 2

hecho constar nada en la informa
ción «¿d perpétuam memoriam» rela
tivo a la designación de Patronos, se 
está en el caso de que el Ministerio, 
haciendo uso de la facultad que le 
concede el apartado B> núm. 8, del 
articulo 5.o de la Instrucción' de 24 
de julio de 1913, designe a la Jun ta  
provincia] de Beneficencia de Cáceres 
como patrona, siempre que no hubie
se descendientes del primitivo patro
no, don Juan Arias de Valdés, que 
reclam ara para sí el cargo, previa 
declamación judicial obtenida en el 
procedimiento contradictorio que se
ñala el artículo 33 de la Instrucción 
del Ramo;

Considerando que, según disponen 
los artículos 19 y 21 del Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912, el Pa
tronato queda en el deber de presen
ta r  presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado;

Considerando que si bien por el a r
tículo 97 de la Ley general de Instruc
ción Pública de 9 de septiembre de 
1857 se estimaban escuelas públicas de 
Prim era Enseñanza las sotenidas, en 
todo o en parte, con fondos públicos, 
de Obras pías o de Fundaciones des
tinadas al efecto, corriendo su soste
nimiento a cargo de los respectivos 
pueblos, los que tendrían en su abo
no los productos de las referidas Fun
daciones, ello no puede aceptarse a 
partir de 1.° de enero de 1902 por 
disposición del artículg 13 de la 

'  Ley general de Presupuestos de 31 
de diciembre de 1901, en cuya virtud 
pasaron las atenciones de P rim er^  En
señanza a depender del Estado;

Considerando que hasta  que se de
muestre documentalmente lo contrario, 
al ingresar en arcas municipales los 
intereses de la lámina de la Deuda en 
cuestión, hay que creer que &1 Ayun
tamiento de Almoharín no levantó car
ga alguna ajena a las Que la legisla
ción vigente impone a todo Municipio 
en m ateria de Enseñanza P rim aria ;

Considerando que, en consecuencia, 
las 836,65 pesetas a que ascienden los 
intereses percibidos bajo el expresado 
concepto de 1902 hasta  1930, inclu-' 
sive, hay que tenerlas como cobro in
debido,. y, en armonía con lo que pre
viene el artículo 1.895 del Código Ci
vil, declarar que el Ayuntamiento de 
Almoharín está obligado a devolver
las;

Considerando que no púede alegarse 
para rehuir el cumplimiento de esta 
obligación la prescripción contenida en 
el artículo 1.932 del citado Cuerpo le
gal, toda vez que el mismo artículo 
deja a salvo a las personas impedidas 
de adm inistrar sus bienes (como ocu
rre con la Fundación de que se trata) 
el derecho para repetir contra sus le
gítimos representantes cuya negligen
cia hubiese sido causa de la prescrip

ción, y es indudable que, en el caso 
presente, el Ayuntamiento de Almoha
rín ha hecho las veces de tal hasta 
que entregó la lámina a la Junta ;

Considerando que, debido a las en
casas rentas con que en la actualidad 
cuenta esta Institución, no es posible 
cumplir su primitivo fin, por lo que 
procede, según dispone el artículo 54 
de la Instrucción del Ramo, instruir 
expediente especial de transmutación 
de cargas, procurando que las rentas 
fundaciones se inviertan únicamente 
en beneficio de las enseñanzas de Al
moharín ;

Considerando que tanto las cantida
des que reintegre el Ayuntamiento co
mo las que por intereses de la aludi
da lámina perciba la Jun ta  Provincial 
desde que se hizo cargo de ella has
ta que se resuelva el expediente de 
transmutación de fines, deben inver
tirse en nuevas láminas intransferibles 
de la Deuda Perpetua interior al 4 
por ciento, expedidas a nombre de la 
repetida Institución, como aumento de 
su capital.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen de la Aboga
cía del Estado, ha resuelto:

1.° Clasificar de beneficencia par
ticular docente la Fundación institui
da en Almoharín (Cáceres) por don 
Andrés M artín Perulero a principios 
del siglo. XVII.

2.° Que en tanto algún descendiente 
del primitivo Patrono don Juan Arias 
de Valdés, reclame para sí el patro
nazgo, acreditando debidamente su de
recho al mismo, éste se confíe a la 
Jun ta  Provincial de Beneficencia de 
Cáceres, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado.

3.° Que se declare responsable aí 
Ayuntamiento de Almoharín de las 
836,65 pesetas que percibió por inte
reses de la lámina de la Deuda desde 
1902 a 1930 inclusive.

4.° Que la Jun ta  Provincial de Be
neficencia, en funciones de Patrona 
interina, proceda:

a) A reclamar del Ayuntamiento de 
Almoharín la cantidad de que se le 
declara responsable, dando cuenta de 
lo que resulte de sus gestiones a  este 
Protectorado.

b) A incoar el oportuno expediente 
de transm utación de fines fundaciona
les; y %

c) A invertir, tanto las cantidades 
que reintegre el Ayuntamiento como 
las que haya percibido y perciba por 
intereses de la lám ina fundacional, 
hasta que se resuelva el expediente 
de transm utación, en nueva lámina 
intransferible de la Deuda Perpetua 
interior al 4 por 100, expedidas a  nom
bre de la propia Fundación, como au
mento de su capital; y

5.° Que de las anteriores resolu
ciones se comuniquen cuantos trasla
dos preceptúa el artículo 45 de la Ins
trucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se clasifica como benéfica 
particular docente, con los demás 
pronunciamientos de Ley, la «Fun
dación Dolores Ferrándiz», institui
da en Tarragona por la Rvda . Ma
dre doña María de los Dolores Mo
rales Ferrándiz, en cumplimiento de 
encargo de su difunto hermano don 
Cristóbal.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito, y 
Resultando que don Cristóbal Mora

les Ferrándiz (talleció, cajo testamento 
otorgado, a bordo del vapor español 
«Reina Victoria Eugenia»> e-i 14 de ju 
lio de 1923, protocolizado a 8 de no
viembre del mismo año ante el No
tario de Barcelona don Joaquín Ca
sados V ehils;

Resultando que en la cláusula 11 
de la citada disposición testamenta
ria se asignan a la hermana del cau
sante, doña María Dolores, «las ren
tas de cincuenta mil pesetas de papel 
exterior», estableciendo que, en caso 
de fallecimiento de aquélla, dentro de 
la Comunidad religiosa a que perte
necía, deberá dejar establecida con di
chas rentas una Institución pía para 
pobres u hospitales con el nombre de 
«Dolores Ferrándiz», en memoria de 
la madre del testador;

Resultando que la Reverenda Madre 
doña María de los Dolores Morales 
Ferrándiz, religiosa de la Comunidad 
de las Hermanas Descalzas de la Ter
cera Orden de la JB. V. María del 
Carmen de Tarragona, falleció en di
cha capital el 26 de marzo de 1941, 
bajo testamento nuncupativo otorgado 
en la propia, ciudad de Tarragona a 
24 de abril de 1936, ante el Notario 
don José María Faura Ubach, en una 
de cuyas cláusulas, u  tercera, que tra 
ta del cumplimiento del encargo con
ferido por su difunto hermano, la 'tes
tadora crea una Fundación pía docen
te con el nombre de «Dolores Ferrán
diz», destinada a costear «la m anu
tención. instrucción y educación pre
cisamente católicas y, a ser posible, 
la Carrera de una niña o joven po
bre y huérfana, hasta una edad que 
exceda de veinte años»;

Resultando que para e] cumplimien
to de hi finalidad expuesta ¡a testa*
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dora designa el expresado capital y 
establece que das rentas líquidas del 
mismo serán administradas por la Re
verenda Madre Superiora general de 
la Congregación de Hermanas Descal
zas de la Tercera Orden de la B. V. 
María del Carmen, (vulgarmente llama
das de la Vetlla de Tarragona, y al 
6eñor Cura párroco de la Parroquia 
de San Francisco, de la misma capi
tal, o a las personas que hagan sus 
veces o les sustituyan o sucedan en 
dichos cargos;

Resultando que según aparece de 
la escritura pública otorgada a 2 de 
julio de 1924, ante el Notario de Bar
celona don Francisco Espríu y Torras, 
por sor María de los Dolores Morales 
Ferrándiz, como legataria, y don Al
fonso González Brioso y don Juan No
guerales Adrover, como albaceas, todos, 
de don Cristóbal Morales Ferrándiz, 
el legado en usufructo a favor de la 
primera destinado a instituir una 
Obra pía se halla constituido por los 
diez títulos de la Deuda Perpetua al 
4 por 100 exterior que se relacionan, 
importantes en total cincuenta mil pe
setas nominales, a que se refiere el 
resguardo de depósito intransferible 
número 141.995, de 1.° de julio de 1924, 
en la sucursal del Banco de España 
de Barcelona;

Resultando que en la propia escri
tura se determina que la intervención 
de los albaceas, si fuese necesaria, sólo 
tendría por objeto garantizar el dés- 
tino ordenado, y que fallecidos todos 
los comparecientes ('legataria y alba- 
ceas), bastará para retirar los expre
sados valores la intervención de la per
sona que legalmente represente a la 
Fundación;

Resultando que incoado el oportuno 
expediente para clasificar como de be
neficencia particular de enseñanza la 
Institución de que se trata, la Junta 
Provincial de Beneficencia lo ha in
formado favorablemente; y que, con
cedidos períodos de audiencia a los in
teresados y beneficiarios de los fines 
fundacionales, a virtud de edictos in
sertos en los ’ Boletines Oficiales DEL 
ESTADO y de la provincia de Tarra
gona, no ha acudido nadie a usar pre
suntos o supuestos derechos;

Considerando que »la Institución re
petida tiene P°r objeito fines de ins
trucción y educación realizados con 
cargo a un conjunto de bienes afecto 
al cumplimiento de aquéllos, por lo 
que reúne las características que se
ñala para esta clase de entidades el 
artículo segundo del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912;

Considerando que se han observado 
las prescripciones de los 41 a 43 de 
la Instrucción general de 24 de julio 

•do 1913, en cuanto ai procedimiento; 
y que esta Fundación reúne los 

requisitos que exige el artículo 44 de la 
misma para ser clasificada como par
ticular;

Considerando que al quedar some
tida dicha Institución al Protectorado 
de este Ministerio, el Patronato de 
aquélla deberá presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales ai Ministe
rio, por no haber relevado la funda
dora de esta obligación expresamente 
a los Patronos;

Considerando que en la instancia 
presentada se pide autorización para 
que los intereses de los valores afec
tos a los fines fundacionales puedan 
cobrarlos directamente las Hermanas 
de la Tercera Orden del Carmen de 
Tarragona; y sobre ello debe hacerse 
constar que la Fundación «Dolores Fe
rrándiz» constituye por sí sola una 
personalidad jurídica con plena y to
tal independencia patrimonial, cuya 
administración, si bien corre a cargo 
de la Superiora general de dicha Or
den y del Párroco de San Francisco, 
de Tarragona, no debe confundirse en 
ningún momento con la administra
ción propia de dicha Comunidad, ni 
con cualquiera otra, sino que dichas 
personas actuarán, en cuanto a la ad
ministración y cumplimiento de los 
fines de la Fundación, en concepto de 
patronos de '1a misma;

Considerando que los valores que 
constituyen el capital de la Fundación 
deben convertirse en una inscripción 
intransferible de la Deuda del Esta
do, a nombre de la propia Fundación.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor- 

j midad con el dictamen emitido por la 
I Asesoría Jurídica, ha resuelto:

I o Que se clasifique como de bene
ficencia particular docente, bajo el 
nombre de «Dolores Ferrándiz». la 
Fundación establecida en Tarragona 
por la Reverenda Madre doña María 
de los Dolores Morales Ferrándiz. en 
cumplimiento del encargo conferido 
por su difunto hermano don Cristó
bal.

2.° Que se designe para ejercer el 
patronazgo de la Institución a quienes 
en cada momento desempeñen los car
gos de Superiora general de la Congre
gación de Hermanas Descalzas de Ja 
Tercera Orden de la Bienaventurada 
Virgen María del Carmen, de Tarrago
na, y de Cura Párroco de San Francis
co, de la misma capital, los cuales que
darán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales ad Pro
tectorado que ejerce este Ministerio.

3.a Que igualmente procedan a con
vertir en una inscripción intransferible 
de la Deuda pública, a nombre de la 
Fundación, los valores que constituyan 
su capital, cuyas rentas administrarán

i con independencia de las de cualquie- 
Ira otra persona jurídica, y

4.° Que de los anteriores acuerdos, 
a más de publicarse en los periódicos 
oficiales, se comuniquen cuantos tras
lados preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 21 de noviembre de 1942 
por la que se aclara el apartado a) 
de la base segunda de la Orden 
de 14 de julio próximo pasado, en 
la que se convocan oposiciones para 
ingreso en e l Cuerpo Técnico-mecánico 
d e  Señales Marítimas.

limos. Sres.: En la Orden de 14 de 
julio último, que anunció la convocato
ria de oposición para ingreso en el 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas, se fijó, para los aspiran
tes, el requisito de haber cumplido 
los dieciocho años de edad y no ex
ceder de veintiocho durante el año 
1943, y existiendo varios casos de ás- 
pirantes que se han dirigido a este 
Centro en los que, por defecto, no 
cumplen la primera d$ dichas edades 
en la fecha en que finaliza el plazo 
de admisión de solicitudes,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
apartado a) de la base segunda de 
la Orden de 14 de julio próximo pa
sado, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 del mismo 
mes, se entienda modificado en el sen
tido de que podrán tomar parte en 
dicha convocatoria los que cumplan 
ambas edades de dieciocho y veintiocho 
años dentro del de 1943, a cuyo efecto 
se admitirán las solicitudes de los que 
se encuentren en las condiciones ex
presadas hasta el día 8 de febrero pró
ximo. en que finaliza el plazo de ad- í 
misión de instancias.- 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1942.

PEÑA BOEUF

Ilmos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.



P á g i n a 9 8 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 d i c i e m b r e  1 9 4 2

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 24 y 25 de noviembre 
de 1942 por las que se declaran 
vinculadas a los señores que se men
cionan las casas baratas y los te
rrenos que se citan, de esta capital.
limo. Sr.: Visjta la instancia de do

ña Teófila #Jo vita Ardanaz y Ramírez, 
de Madrid, en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con -día las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la cada 
barata número 147 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Propiedad Cooperativa», se
ñalada hoy con el número 20 de la 
salle de Basilio Paraíso, de esjta cantal;

Resultando que* el interesado funda 
m pretensión en que ha adquirido el 
>leno dominio de la finca y lo acre- 
iita con la escritura de compra hecha 
m Madrid, a 26 de marzo de 1942 ante 
Ion Cándido Oasanueva y Gorjón, ba-
0 el núftiero 648 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad del 
Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
tea! Orden de 11 de mayo de 1928, 
odo beneficiario de casa barata que 
laya adquirido el dominio de la mis. 
na tiene derecho a que se gire a su 
lombre la amortización e interesa del 
préstamo del Estado que corresponda a ; 
u casa, que en esté caso, y 6egún es
critura de 1.° de octubre de 1926, ante 
Ion Jesús Castro, asciende a 19.311,18 
>esetas, más las] costas e intereses del
1 por 100 anual de la cifra citada;
Considerando que las casas baratas

[ue hayan llegado a ser propiedad del 
►eneficiario que las ocupe quedarán 
inculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real. De
cretó Ley de 10 de octubre de 1924.
Vistas las) disposiciones legales aplL 

ables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto decla- 

ar vinculada a doña Teófila Jovita Ar- 
ánaz y Ramírez, la casa barata y su 
erreno número 14'7 del proyecto apro
ado á la Cooperativa de Casas Bara- 
as «La Propiedad Cooperativa», seña- 
ada hoy con. el número 20 de la callé 
Le Basilio Paraíso, de esjta- capital, 
inca ¡número 3.587 del Registro de la 
►ropiedad del Mediodía, tomo 686, libro 
60 de la Sección 1.a, folio 158, vuelto; 
inculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
cada, salvo para hacer efectivos los 
£azos no satisfechos por la compra 
[el inmueble, los créditos hipotecarlos 
tue con anterioridad1 a la adjudicación

se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de 50 años, a contar desde el 26 de 
marzo de 1942, .pueda la finca ser trans. 
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión. s¡egún 
las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto Ley, correspon
diendo exclusivamente a es/te Ministerio 
acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 24 de noviembre de 1942-
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Enrique Gaertner Kolb, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 22 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas para 
Periodistas «Los Pinares», de Chamar, 
tín de la Rosa, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 13 de agosto de 1942 ante 
don Juan Castrillo Santos, bajo el 
número 566 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad de Col
menar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Espado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 2 de febrero de 1928, ante 
don José María de la Torre Izquierdo, 
asciende a 18.387,36 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llagado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe - quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De- , 
creto Ley de 10 de octubre de 1924. / 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Enrique Gaertner 
Kolb, la casa barata y su terreno, nú
mero 22, del proyectó aprobado a la

Cooperativa de Casas Baratas para 
Periodistas «Los Pinares», de Chamar. 
tín de la Rosa (Madrid), que es la finca 
número 64, ins. 3.a del Registro de la 
propiedad de Colmenar Viejo, tomo 
1.°, libro 1.° de la Sección 2.a, folio 176, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casja quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservado  ̂
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de 50 años, a contar desde" el 11 de 
junio de 1940, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estábleci- 
cidas en el citado Decreto Ley, corres, 
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 25 y 24 de noviembre 
de 1942 por las que se califican de
finitivamente las casas baratas que 
se citan, de esta capital, solicitadas 
por los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Vista, la instancia de do^ 

Rogelio Plaza y Diez de Sollano, de 
Madrid, solicitando cailificación defini 
itiva para su casa barata número 36 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas señalada hoy con el núm. 4 
de la calle de Domingo Fontán, de 
esta capital;

Resultando que don Rogelio Plaza y 
Diez de Sollano fué declarado benefi
ciario de casa barata por acuerdo de 
la Dirección General del Instituto Na- 
cionaíi de la Vivienda fecha 28 de ju
lio de 1942;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente determinada; según 
se ha comprobando en la visita de ins. 
pección realizada por la Sección Téc
nica del mencionado Organismo, con 
fecha H) de noviembre de 1942;

Resultando, que la repetid-a casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 
1927, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que se trata fué 
adquirida por el solicitante de don AL 
berto de Unzurrunzaga Williams, por 
escritura otorgada en esta capital con
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fecha 20 de octubre de 1942, ante el 
notario don Félix Rodríguez Valdés, 
bajo el número 956 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú
mero 36 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, señalada hoy con 
el número 4 de la calle de Domingo 
iFontán, de esta capital, solicitada por 
don Rogelio Plaza y Diez de Sollano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

lim o. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.

lim o. S r .: Vista la instancia de do
ña María de la Concepción Pérez Po
lo, viuda de don Francisco Javier Me- 
ruéndano y Fermoso, de Madrid, so
licitando calificación definitiva para la 
casa económica, parcela número 9 de 
la manzana 7 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Económicas 
«El Visoo>, señalada hoy con el núme
ro 194 de la calle de Serrano, de esta 
capital;

Resultando que don Francisco Ja
vier Meruéndano y Fenmoso fué decla
rado beneficiario de casa económica 
por acuerdo de., la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
fecha 4 de mayo de 1940;

Resultando que la mencionada casa 
ee halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica den referido Organismo, fecha 20 
de agosto de 1941;

Resultando que la repetida casa, eco
nómica fué calificada condicionalmen
te por Orden ministerial de 29 de sep
tiembre de 1933 a los solos efectos de 
exenciones tributarias, y que la casá 
económica de que se trata fué cons
truida por la solicitante sobre terreno 
que adquirió su difunto esposo por 
compra que éste hizo a don Alvaro 
Cavestany y de Anduaga, en escritura 
otorgada ante el Notario don Luis Sie
rra Bermejo, el 7 de rqarzo de 1940, 
según se desprende de la escritura de 
declaración de obra nueva hecha en 
esta capital ante el Notario don Luis 
Sierra Bermejo con fecha 17 de octu
bre de 1941, así como de escritura de 

. protocolización y aprobación de las 
operaciones particionales de los bienes 
dejados al fallecimiento de don Fran
cisco Javier Meruéndano, que autorizó 
el ya repetido Notario señor Sierra 
Bermejo en escritura de 23 de sep
tiembre de 1941;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio $le 1922 y demás 
disposiciones legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa económica se
ñalada con el núm. 9 de la manzana 
7 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Económicas «El Viso», 
hoy núm. 194 de la calle de Serrano, 
de esta capital, solicitada por doña Ma
ría de la Concepción Pérez Polo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 24 de noviembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1942 
por la que se descalifica la casa ba
rata núm . 63 de la Carretera de 
Aragón, sita en Canillas, del pro
yecto aprobado de 24 casas a la 
Compañía Anónima «Casas Bara
tas» (Grupo Ventas), de esta capi
tal, solicitada por don Luis Lechu
ga López.
limo. S r .: Vista la instancia de 

don Luis Lechuga López* de Madrid, 
solicitando la descalificación de su ca
sa barata sita en Canillas, señalada 
con el número 63 de la Carretera de 
Aragón, y correspondiente al grupo 
de 24 casas cuyo proyecto fué apro
bado a la Compañía Anónima «Ca
sas Baratas» (Grupo Ventas), de esta 
capital;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 19 de julio de 1923, 
habiendo recibido del Estado exclu
sivamente el beneficio de subvención 
directa y exenciones tributarias, cuya 
cantidad de 11.664,97 pesetas, que co
rrespondió a la finca en el concurso 
que motivó la subvención, con arreglo 
a la Ley, no llegó a  percibir;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, se en
cuentra hipotecada a favor del Es
tado para responder de los beneficios 
que del mismo recibió y no llegó ; 
percibir;

Considerando que las casas califica
das dé baratas podrán ser descalifica
das a instancia de parte interesada, 
conforme determina el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;

Considerando que el solicitante ad
quirió la propiedad de la casa por es
critura hecha a 4 de julio de 1941, 
otorgada en Madrid, ante el Notario 
don Miguel Zurbano López, bajo el nú
mero 352 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la propiedad de Alcalá 
de Henares;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto des
calificar la casa barata y su terreno 
número 63 de la carretera de Aragón, 
sita en Canillas, del proyecto de 24 
casas aprobado a la Compañía Anó
nima «Casas Baratas» (Grupo Ven
tas). de esta capital,, solicitada por 
don Luis Lechuga López, debiendo ce
sar las exenciones d-3 que la misma 
venía disfrutando, a cuyo efecto debe
rá ponerse esta Orden ministerial en 
conocimiento del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia y Ayunta
miento de Canillas, a  fin de que lá 
misma satisfaga, desde esta fecha, to
dos los impuestos y arbitrios.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1942.
GIRON DE VELASCO

Emo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad.—(Ins
pección General de Farmacia. Sección 

de Inspectores Municipales)
Anulando la relación de Inspecciones 

Farmacéuticas Municipales, vacan
tes en Santa Cruz de Tenerife, pu
blicada el 21 de noviembre úl t imo 
con error.

Habiéndose sufrido un error en la 
publicación de las Inspecciones Farma
céuticas Municipales, vacantes en San
ta Cruz de Tenerife, que aparecen en 
la relación publicadá en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21 di© 
noviembre último, por la presente que
da anulado, con el fin de que vuélva 
a insertarse debidamente rectificado.

Madrid, 2 de diciembre de 1942.—* 
El Director general J. A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso

Concediendo un nuevo plazo de diez 
días para presentación de instancias 
y documentaciones para tomar parte 
en el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Director del Cen
tro Colapsoterápico.
Convocado en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de fecha 5 de agosto 
último concurso-oposición para proveer 
la plaza de Director del Céntr0 Colap* 
soterápico, se concede un nuevo plazó
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 de diez días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de que los nuevos aspirantes que asi 
lo deseen puedan presentar sus ins
tancias y documentaciones en el Re
gistro del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en la forma y circunstan
cias determinadas por la referida con
vocatoria.

Madrid', 28 de noviembre de 1942.— 
El Delegado de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. pa
lanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios. (Loterías)
Adjudicando a las doncellas que se ci

tan los cinco premios, de 125 pese
tas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 26 de febrero de 

' 1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial de 

. Madrid, han resultado agraciadas} las 
( siguientes:
' Ciríaca Sánchez Adbón y Teresa Gó
mez Rodríguez, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

María Concepción Martínez Ciruelo, 
Luisa Fernández Martínez y Teresa 
Castro Alonso, del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos, 

Madrid, 2 de diciembre de 1942,— 
P. O., E. Quijada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes.— (Dirección Técni

ca de Recursos y Distribución)
Circular número 345 por la que se dict

an normas sobre la realización de 
lo dispuesto por el Ministerio de 
Agricultura (Dirección General de 
Ganadería) en relación can la fabri
cación de piensos compuestos.
El artículo décimo del Decreto del 

Ministerio de Agricultura de fecha 13 
de abril del presente año establece 
que en tanto la distribución de pien
sos esté intervenida, las industrias que 
preparan piensos compuestos pondrán 
éstos a disposición de esta Comisaría 
General o de las Entidades que ésta

i determine, aun cuando para su elabo-
• ración se utilicen subproductos agrí- 
l colas o industriales y materias orgá- 
í nicas que no estuviesen sujetas a in- 
. tervención.

En su consecuencia, he acordado lo
• siguiente:

1.° A par tú de 1.° de diciembre pró
ximo, todos los propietarios de indus
trias preparadoras de piensos com
puestos vienen obligados a remitir 

. quincenalmente a la Comisaría de Re- 
■ cursos de la Zona en que radiquen 

declaración jurada de las existencias 
obtenidas de los mismos, así como de 
las materias primas intervenidas que 
para ello hayan utilizado, especificando 
Orden y fecha en que el Ministerio 
de Agricultura autorizó la fabricación, 
con el objeto de que el control de las 
mismas se lleve debidamente por la 
Comisaría de Recursos, respectiva
mente.

Una vez efectuada la" correspondien
te recopilación de datos sobre las exis
tencias disponibles en su Zona, cada 
Comisaria de Recursos remitirá tam
bién quincenalmente un parte a la 
Dirección Técnica de Recursos y Dis
tribución, expresando en el mismo si 
los piensos a distribuir son correcto
res, concentrados o fibrosos, y dentro 
de estos tres grupos se hará mención 
del fin a que pueden ser aplicados 
—producción huevera, crecimiento y 
reproducción lechera, o trabajo y ce
bo—, de acuerdo con la clasificación 
dada a los mismos en el artículo sexto 
del citado Decreto del Ministerio de 
Agriculura.

2.° Las adjudicaciones de dichos 
piensos se harán a la consignación 
de los Gobernadores civiles, Jefes de 
los Servicios Provinciales dé Abasteci
mientos y Transportes, con destino a 
la alimentación del ganado de sus res
pectivas provincias, y Entidades u Or
ganismos a quienes estime conveniente 
atender directamente esta Comisaría 
General, para lo cual se tendrá en 
cuenta en todo caso la aplicación más 
adecuada de los piensos asignados.

3.° Las peticiones de materias pri
mas intervenidas deberán ser cursadas 
por los fabricantes a través de las res
pectivas Comisarías de Recursos* que 
las darán curso a este Organismo 
Central. Transitoriamente, las fórmu
las de piensos preparados solamente 
podrán llevar en su composición re
siduos industriales, sin mezcla de se
millas de cereales, y leguminosas inter
venidos por el Servicio Nacional d'el 
Trigo.

Las Comisarlas de Recursos darán 
preferencia en el suministro de ma
terias primas disponibles con destino 
a la elaboración de piensos compues- 
tos, con el objeto de incrementar el 
rendimiento nutritivo de las mismas, 
debiendo establecer dicha prioridad

principalmente en la entrega de resi
duos de molinería, de elaboración de 
arroz, aceites de semillas, de elabora
ción de cervezas y alcoholes, etc.

4.o En todas las peticiones de ar
tículos intervenidos necesarios para su 
industrialización deberá hacerse cons
tar el número que corresponda a la< 
industria en el Registro Especial de 
Fabricantes de Piensos Compuestos y 
el número de la fórmula aprobada por 
la Dirección General de Ganadería, 
acompañando un certificado acredita
tivo de estar autorizado para dicha 
actividad por la misma, y otro de la 
Delegación de Industria de la Provin
cia correspondiente, en el que se ex
presen: fecha de autorización de la 
puesta en marcha y capacidad de pro
ducción en una jomada de ocho ho
ras, así como las materias que estén 
facultados para industrializar. Dichas 
peticiones deberán estar en este Or
ganismo Central antes del día 21 del 
mes de diciembre próximo, y en las 
respectivas Zonas de Recursos antes 
del día 15 de dicho mes, bien enten
dido que ias que lleguen posteriormen
te no serán tenidas en cuenta.

5.° Los fabricantes de piensos com
puestos que no precisen artículos in
tervenidos para la elaboración de los 
mismos quedan obligados igualmente 
a remitir los certificados a que se re
fiere el apartado anterior, dentro del 
plazo marcado, para constancia en la 
Sección correspondiente de la Direc
ción Técnica de Recursos y Distribu
ción.

6.° La infracción de lo dispuesto en 
la presente circular, falsedad, error o 
duplicidad en las Declaraciones Jura-* 
das, será sancionada con la inmediata 
paralización de los suministros —caso 
de que el infractor esté incluido en
tre los beneficiarios de cuposr—, sin 
perjuicio de la sanción que correspon
da por la correspondiente Fiscalía Pro
vincial de Tasas, de acuerdo con las 
disposiciones sobre abastecimientos en 
vigor en la actualidad.

Madrid, 27 de noviembre de 1942.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Agri
cultura y de Industria y de Comer
cio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles e limos. Sres. Co
misarios do Recursos.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría.— (Sección de Contabilidad  y Presupuestos)
Anuncio referente a la devolución de 

fianza del que fué Pagador de obras 
dependientes de dicho Ministerio, en 
la provincia de Granada, don José 
García Orejón.
Tramitándose- expediente de devolución de la fianza prestada por don José García Orejón, para garantizar su gestión como Pagador especial de obras dependientes de este Ministerio, en la provincia de Granada, cargo que regentó desde 6 de septiembre de 1926 al 1 de enero de 1935,Esta Subsecretaría ha acordado diue se anuncie en el «Boletín Oficial» de la mencionada provincia la petición de devolución de" fianza para que, en el plazo de treinta días, a partir de la publicación, puedan reclamar, contra 

aquélla, quienes a ello se crean con derecho, presentándose las reclamacio
nes documentadas en el Registro general de este Ministerio.

Madrid, 2 de diciembre de 1942.—El Subsecretario, J. Rubio.

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audien

cia a los representantes e interesa
dos en los beneficios de la «Funda
ción Luis Palazuelo». 
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico- docente, de carácter particular, la 

Fundación instituida en Villalón, pro
vincia de Valladolid, por don Luis P a lazuelo García, denominada «Funda
ción Luis Palazuelo», y cuyo fin es la enseñanza media a los naturales del expresado pueblo,

La superioridad ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el a rtículo 43 de la Instrucción general de 
24 de julio de. 1913, conceder audiencia pública-a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por término de quince días laborables, a contar desde el inmediato al de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

'TALO, plazo durante -el cual se hallará de manifiesto el expediente de re
ferencia en la Sección de Fundaciones del expresado Ministerio, de nueve dé la m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento. ^
Madrid. 28 de noviembre de 1942.— 

El Jefe de lá Sección, Eduardo To- rralba* AD
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ADMINISTRACION CENTRAL            M INISTERIO DE HACIENDA
                                                                                                                                   DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 12 de di
ciembre de 1942.

fia de constar áe seis series de 42.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 4 pesetas; distribuyéndose 1.100.712 pesetas en 6.017 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e ........... .............................................................. ........  ;......................................... 140.000

1 de ..............................  ........................................ ... ... ................................................. .....................  .\.
75.000
30.000

10 de 2 000 ............................................ .................  ............................. . ..............  ............................... ... 20.000
1.502 de 400 ;....................................'......................... ............ '........ . .....................................  ... ... .......................... 600.800

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio
primero .............................................................................. .....................................................................................

99 íd:m de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo........................
99 ídem. de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ........................
2 ídem de 2.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero ........
2 ídem de 1.300 id. id., para los del premio segundo ..................... ....................................................................
2 ídem de 776 id. id., para ]os del premio tercero ... ... ... .........................................................................

4.199 reintegros de 40 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ......................... . ............................................................... ........  ........................

39.600
39.600
39.600 
4.000 
2.600 
1.552

167.960

6.017 1.160.712

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas par? los números anterior y posterior al de 
los tres premios mayores, que sí saliese premiado el número 1, su anterior es el número 42.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será e¡ siguiente. *

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma" las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio deí billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la dei que obtenga el premio primero. ,

El'sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por l a ' Instrucción 
del Ramo. . \

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciqnes d̂e los sorteos. Al dia siguiente 
de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtehgan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 1? de la Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en. que se vendan los billetes.

Madrid, 2 de junio de 1942.—El Director general, Femando Roldán. 1


